
MTIN. Biblioteca Central

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
:J!'IEt

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES
........... II le •• 11 II •• II ea ea ea •••••'. II l. II la 1, .............. el •

mftffRfft[lA ftl[l~ftAl Df lA- fDlfl[A(lÓft
---..,....,....~...--.e--

COMISIÓN ORGANIZADORA

28 MAYO - 4 JUNIO l\tIADRID, 1923

INFORMICIÓN DEL EXTERIOR

II

Alemania, Francia, Gran Bretaña, ItaUa y portugal.

Bibliografía.



MTIN. Biblioteca Central

CONVOCATORIA
-x-

Real orden del llIhmstsf'lo de TrabaJo, ComercIo e Industria.

limo Sr Habiéndose propuesto por el InstItuto de Reformas SocIales a
este MInlsteno, entre otras medidas conoucentes a atenuar la grave CrISIS
de la construcCIOll, la convocatona de un Congreso que, cOn aSI6tencla de
los dIversos elementos mteresados en la mdustf1a de la Ed1Ílcaclóo, estudIe
y proponaa S0lucIOoes armómcas a tan dlÍICll problema, por Real orden de
7 de febrero último se encomendó al InstItuío la redacción del Cuestlúoano
que habIa de servIr de base a las deliberacIOnes, asi como la eleCCIón de las
entidades que a su entender debIeran ser Invitadas al Congreso.

CumplIdo tal encargo por el Conseja de DlreCClon del InstItuto y con­
formandose en prInCIpIO COl1 su propuesta, pero siendo de urgenCia suma
adoptar medidas encammadas a allVlar los efectos que se dejan senÍlr en la
mdustna de la EdifIcaCión y que seguraIT'ente han de agudlzarse en el pró­
ximo mVlerno, y temendo en cuenta, además, el acuerdo del AyuntamIento v

de Madnd de aportar a la AS1mblea que se organTce su colaboraCión y su
concurso,

S. M el Rey (q D. g.) se ha sefVldo disponer lo sigUIente.
l.' Queda encargado el Inshtuto de Reformas Sociales de organizar,

bajo sus auspICIOS, una ConferenCia NaCIOnal de la Ed¡[¡caclón, que habrá
de celebrarse en Madnd durante lOS días 28 de mayo a 4 de JunIO próximo

2 o Seran InvIÍadas a parhclpar en ella las ASOCiaCIOnes, enÍldades y
Corporaciones relaCIOnadas con el ramo de ConstruCCIón y las demás que
estIme convementes el InstItuto o la COrt1ISIÓn orgaPlzadora que este de­
sígne CualqUIer enMad o oartIcular que desee tomar parte en la Conferen­
CIa podrá solIcIÍarlo de la éomlslón orgamzadora, la cual decIdIra sobre su
admiSIón.

3 o La ConferenCia delIberará sobre los temas cOIT'prendldos en el ad­
junto CuesÍlonano, pudiendo las enMades o partIculares que lo deseen In­
formar por esento sobre los mismos. Las MemOrIas y trabajOS correspon­
dientes serán deposIfados en la Secrefarla de la ConferenCia antes del día
15 de mayo próximo.

4' Por el InstItuto de Reformas Sociales, o por la ComiSión orgamza­
dora en qUIen éste delegue, se hará la deslgPaclOn de los ponentes, que In"
formaran ante la ConferenCia sobre el contemdo de cada uno de los temas
del Cuestionano. Los temas segundo y sexto serán encomendados al Ayun­
tamlenfo de Madnd, qUIen hará la deSignación de los respectivos Ponentes.

5' Las enhdades mVltadas deberán deSignar sus representantes Odele"
gados antes del dla 15 de mayo

6.' La Mesa de la ConferenCia será de31gnada por ellnshtuto de Refor­
rI!as SOCiales, estando la Secretaría a cargo de D. Antomo Fabra Rlbas, fun­
ClOnano de dicho InsÍltuto .

,De Real orden lo dlgO a V 1 para su conocimiento y efectos oportunos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.

Madrid Zl de marzo de 1923. - Chapaprieta. - Sr. Subsecretano de
éste .M1msterío.
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AL EillA l\~l L~

El problema de la yiyienda,

POR EL

DOCTOR PAl'"L HERTZ~

Diputado al Reichstag.

A) La escasez de viviendas.

La guerra mundial y el derrumbamiento de la vida económica alemana, pro­
ducido por ella, ha tenido consecuencias fatales para la cuestión de la vivien­
da. La edificación ul'bana y rural ha disminuido extraordinariamente. Por el
contrario, la demanda de vivienda no ha disminuido en la misma proporción.
Por consiguiente, se ha producido gradualmente una escasez de viviendBs
que, al terminar la guerra, se convirtió en una falta absoluta, como jamás se
conoció en A.lemania. Todas las edificaciones que podían ser habilitadas par3
habitaciones han sido dedicadas a viviendas, con objeto de aliviar esta neeesi­
dad apremiante, siendo ocupadas inmediatamente.

{.-Aumento de la demanda de ,-iviendas.

La demanda de viviendas no está regida por el número total de la población,
sino por el número de familias. Por lo tanto, las pérdidas de la guerra no han
ejercido gran influencia sobre esa demanda. Al perecer un hombre casado, su
muerte, por 10 general, no producía la disolución del hogar; por consiguiente,
no influia en la disminución de la demanda de vivienda. Esta regla es aplicable
COn mayor razón a los casos en que los muertos eran solteros.

El número de nacimientos tiene solamente una influencia indireeta en el
ptoblema. Pero el número creciente de nacimientos constituye, en unión del
~umento de matrimonios, nn factor qne advierte una creeida demanda de vi­

viendas para lo futuro. Así, para la situación del merca.do de viviendas! no
puede ser indiferente la circunStancia. de qne, después de nna disminución ex­
traordinaria de nacimientos durante la gnerra, en la actualidad Be registra un
aumento importante. El nú.mero de nacimientos en 1920 no ha. llegado más que
hasta 29,52 por cadaLOOO habitantes, en· Y"ez de los 28,8 del año 1913.

•
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La influencia principal sobre el número de hogares y sobre la demanda de
viviendas consiguiente la ejerce el número d.e matrimonios contraid08. En al­
gunos casos, uno de los contrayentes ya tiene casa puesta, como ocurre con los
vhidos que se vuelven a casar. En los últimos :¡ños se produjeron casos seme­
jantes con mayor fl'ecuencia que antes de la guerra, porque el número de viu­
das que se vuelven a casar ha aumentado.

La cifra de matrimonios ha fluctuado, en los últimos años, de modo extraordi­
nario: en los años 1919 y 1920 excedió en mucho su número de antes de la gue­
rra; en 1919, esta cifra fué de 807.000; en 1920 llegó a 881.000, y en 1921 fué de

726000.
En tiempo normal se podria cubrir la demanda de viviendas que resultaba

de los casamientos por la existencia de habitaciones desocupadas a consecuen­
cia de la disolución de otros hog'ares, y sólo había que proveer de vivienda a
unas dos quintas partes de los nuevos matrimonios.

Al llegar el armisticio, muchos refugiados y emigrados buscaron protección
y asilo en territorio alemán. Se trataba principalmente de alemanes que per­
dieron sus casas en el Extranjero y no pudieron regi'esar durante la guerra.
Este número fué aumentado por alemanes que emigraron de las regiones ocu­
padas y separadas por l,as condiciones del armisticio y del Tratado de paz. Pero
no solamente eran súbditos alemanes los que buscaron refugio en este país, sino
f.ugitivos extranjeros, sobre todo de los paises vecinos del Este. El número
exacto d'e refugiados no ha sido posible establecerlo. Según los datos de la Cruz
Roja, han sido acogidas en Alemania 813.323 personas, númew que debe ser
mayor, porque esta cifra se refiere únicamente a personas que pasaron por los
puntos de control de la Cruz Roja.

El número de hogares nuevos establecidos en territorio alemán aeausa de
la llegada de esros refugiados no debe ser inferior a 150,000.

La escasez de viviendas se. acentuó por esta emigración, sobre todo en las
regiones fronterizas, como Prusia oriental, Silesia, Baden, Wurtemberg y Hesae.
Los refugiados que lltgaron a Berlín son en número enorme.

También las exigencias de las tropas de oc~paciónhan influido mucho. Según
datos oficiales, a filles de 1922, aparte de los cuarteles existentes y de los recién
~onstruidos, fueron. ocupadas unas 10.000 vi-dendas, con 37.500 habitaciones, Y
además otras 9.400 habitaciones separadas.-

H.-La oferta de viviendas.

Desde 1914, esta oferta se halla influida por un retroceso notable en la ediñ­
cación. Las condiciones del mercado de materiales y de la mano de obra, deter­
minando un encarecimiento en el coste de la edificación, han creado dificulta­
des extmordinarias para la construcción de nuevas viviendas.

1) Fabricación de materiales de construcción.

. Durante la guerra se han dedicado todos los ramos de la producción nacional
a la fabricación de materiales de guerra. La producción de materiales de coDS-
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trucción tuvo que ceder ante las necesidades militares. y hasta que estas nece­
sidades -pasaron no ha sido posible utilizar las fábricas para la preparación d~

roateriales de construcción. De unas 18.000 fábricas de ladrillos, quedaron pa­
ralizadas, al d~clararse la guerra, unas 8.000. En 1915 se paralizaron otras
5.500, y en 1916, otras 900. Al terminar la guerra sólo funcionaban 700 fábricas
de ladrillo, cuyo número apenas ha podido aumentar hasta 1.200 ó 1.300 durán­
te los años 1919 y 1920.

En situación más favorable quedó la industria del cemento, porque la pro­
ducción de éste era muy pecesar:a para la construcción de las posiciones mili­
tares, para los puertos y establecimientos de la Administración militar. Tam­
bién las fábricas de cal, que elaboraban productos para las fundiciones de hie­
rro, para la fabricación de nitratos de cal y para la agricultura, se mantuvieron,
por lo menos, en parte, y no sufrieron el pMO de la edificación con la misma in­
tensidad que la fabricación de ladrillos. Más favorable todavía fué la situación
de la industria maderera. que, por tener que prOVeel" a las necesidades del ejér­
cito, no sufrió el menor paro.

Después de la guerra se empeoraron las condiciones, bajo la influencia del
derrumbamiento económico, especialmente a causa de la inseguridad del porve­
nir. Sólo después que mejoraron, muy lentamente por cierto, las entregas
de carbón y se animó un tanto la edificación, pudo aumenta~ también la fabri­
cación de materiales.

2) Precios de los materiales.

A consecuencia de la producción restringida, de la oferta escasa y de la fa­
bricación poco económica, han subido mucho los precios de los materiales, en­
carecimiento ya registrado durante la guerra. Después de ésta continuó el alza
de los precios, primero lentamente, pero después, en la se~undamitad del año
1919 y la primera de 1920, con rapidez extraordinaria. En 1921, y sobre todo en
1922, el aumento de estos precios seguia una marcha alarmante.

Que los jornales no fueron la causa de este encarecimiento, lo prueban los da­
tos siguientes: hasta elLO de junio de 1922 han subido los precios de los mate­
riales de construcción de una vivienda de 70 metros cuadrados a 81,6 veces el
precio anterior; elLO de agosto de 1922 subió a 133 veces, y elLo de septiem­
bre a 271 veces. El precio anterior se 1'efie1'e al vigente en 1.0 de julio de 1914.
En cambio, los gastos de jornales no subieron en las mismas fechas más que
hasta 42,45 a 59 y 103 veces. Por otra parte, la mano de cbra de una vivienda
ha bajado, desde elLO de julio de 1914: hasta elLO de 8goStO de 1922, en un
4-0,6 por 100, y en cambio, el precio de los materiales ha subido un 32,7 por 100
en el mismo periodo.

3) Núme'J'o y p"oductivUlad de los obreros.

También las condiciones del mercado obrero en el ramo de la edificación'han
ereado muchas dificultades para la construcción de viviendas. Durantela gue­
rra se acentuó la escasez de esta clase de obreros; su número ha disminuidO'
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mucho desde el principio de la guerra. En el año 1914 ascendía aproximada_
mente a 1.760.000, yen 1920 llegaba escasamente a 1 millón. Muchos fallecie­
ron en la guerra o regresaron con heridas, que disminuyen notablemente· su
capacidad productora y hasta hacen imposible su trabajo en este ramo. Una
parte considerable de ellos ha adoptado otros oficios como, por ejemplo, la mi­
nería, en la cual les brindaban las condicio.nes de la guerra jornales elevados,
trabajo constante y liberación del servicio militar. Al terminar la guerra fue­

ron muy pocos los que volviel'on a su oficio antiguo. La l'enovación de la ju­
ventud en el ramo de la edificación ha desaparecido, porque los jóvenes obre~

ros, en vista de la inseguridad de este ramo, han preferido cambiar de oficio.·
También ha inflllido bastante la escasa diferencia entre los jornales de los.
obreros especializados y los simples peones que existen en las tarifas adopta-o

das últimamente.
La productividad de los obreros 'que hall seguido en el oficio o han regresn~

do después de la guerra ha dism~nui~o de manera considerable como resultado
de una insuficiente alimentación. Las agitaciones políticas han influido mucho
también en el mismo sentido después que acabó la g'uerra. Con el mejoramien­
to de las condiciones de alimentación y con la gradual normalización de la vida
política, la producti vidad ha aumentado.

4) Oescenso en las obras de edificación desde 1914 a 1918.

Durante el periodo inmediatamente anterior a la guerra observóse ya una
disminución en la edificación de nuevas viviendas. Mientras que en 1912,. se­
gún censo verificado, en 37 ciudades se construyeron 8.912 casas con 61.335 vi­
viendas, en 191~ descendió este nÚII)ero, en las mismas ciudades, a 7.017 casas
con 45.220 viviendas. Durante la guerra, y por las causas mencionadas, des­
cendió la edificación más todavia, aparte de que, con la prolongación de la
guerra, fué limitada la edificación de casas habitables por razones· militares.

Los escasos materiales de construcción y mano de obra tuvieron que ser apli­
cados, sobre todo, a las necesidades dei ejército y de las industrias~ilitares.
Se han construido: ..

1914 .
]915 .
1:316 .
1~17 .

Casas.

5.667
2.464

966
428

Ha.bitaci{ne~.

39.330
HLl71
4.685
1.712

En 1917 se construyel'oll en las ciudades mencionadas la .21.a parte de las
casas edificadas en 1912, con la 26. a parte de viviendas. En Anhalt ha descen­
dido el número de las vi viendas construidas anualmente desde los años 1914 a
1917, de 610 a 1. . ' ..

Del año 1918 hay datos de 54 ciudades donde se construyeron 3.923.ri-:
viendas.
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5) Disminución de viviendas disponibles durante la guerra.

- De esta reduccióIi en la edIficación no resultó, desde luego, una escasez de
viviendas, porque al principio de la guerra disminuyó mucho la demanda. de
éstas. A causa de la movilizaCión se desalojaron o redujeron muchos hogares.
También muchos recién casados dejaron de instalar casas propias. Por lo tan­
to-, el número de viviendas desocupadas aumentó, en los años 1914 y 1915, en
casi todas partes.

. En 1916 cambiaron estas condiciones del mercado de viviendas~ y la deman­
da aumentó durante el año 1917. El número de viviendas desocupadas dismi­
nuyó en toda Alemania. De 44 ciudades, sobre las cuales existían datos de
comparación con años anteriores, sólo 8 teliían- más del 3 por 100 de viviendas
desocupadas, y en 19 ciudades, la proporción descendió a meno/; del 1 por 100."

Puede dar una idea aproximada del estado del mercado de viviendas un
censo realizado poco antes de terminar la guerra en mayo de 1918. De unos
75.000 Municipios que constituían el antiguo Imperio alemán, se ha practicado
el censo en 3.782, de los cuales hay 2.679 con menos de 5.000 habitantes y 1.103
con población superiór a este número. En el día del recuento resultó que, de
9.176.136 habitaciones, había 181.522 desocupadas, o sea el 2 por 100 aproxi­
madamente.

De una comparación del censo verificado en 1918 con el de 1913 resulta una
disminución important.e en el número absoluto de viviendas desocupadas, como
demuestran las cifras siguientes:

Habitaciones desocupadas--

Berlín , .
Konigsberg· .- .
Munich .
Dusseldorf .

en 1913.

27.813
642

3.705
3.906

en 1918.

18.972
163
378
779

6) El mercado de viviendas al terminar la guerra.

Ya en los últimos años anteriores a la guerra resultaba poco productiva
para el capital privado la construcción de nuevas viviendas. En .las construi­
das durante los años 1916 a 1918 :figuran muchas casas destinadas por los pa­
tronos para sus empleados y obreros, sin tener en consideración el posible pro­
ducto de sus rentas. ASí, por ejemplo, el Estado construyó para los obreros y

empleados de sus establecimientos, en Spandau., unas 800 casas en la nueva.
Ciudad-Jardín Staaken.

Asimismo fué construída la Ciudad-JardinPlauen para acomodar a los obre­
r08 y empleados de la nueva fábrica·de m~nicionee establecida en aquella po-
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blación. De las colonias industriales privadas se puede señalar como ejemplo
la gran colonia de la fábrica Leuna, en la provincia -de Sajonia. .

El aumento del coste de la edificación después de la guerra ha hecho impo­
sible toda cüDstrucción particular. Con gran lentitud, y gracias a las disposi­
ciones de la Federación, de las regiones y de los Municipios, ,se ha conseguido
reanimar la edificación, aunque en escala muy reducida.

Habiendo aumentado la demanda de viviendas extraordinariamente, ha re·
sultado una gran escasez de éstas, no sólo en las ciudades importantes, sino
sucesivamente en todas las poblaciones del país. No era ya posible satisfacer
demanda tan considerable, y la falta de viviendas produjo condiciones suma·
mente anormales.

No existen datos exactos sobre estas demandas y ofertas en toda Alemania,
pero ya indican algo los resultados del censo de 8 de octubre de 1919, que ha
establecido, al fin, el número exacto de hogares en toda Alemania y su aumento
considerable.

Aunque los datos obtenidos en 1919 no son comparables con los de 1910, a
causa de los cambios en la extensión del territorio, resulta, de todas maneras,
que en 1910 habia 11.150.750 hogares. con 50.266.522 personas, y en 1919 habia
12 073.060, con 50.850.823.

El aumento desde 1910 a 1819 ha sido, pues, de 584:.301 habitantes y 922.305
hogares.

De los datos estadísticos existentes no se puede deducir con exactitud
hasta qué grado ha disminuido la emigración en Alemania; pero según las in­
formaciones que se reciben de los distritos rurales, la disminución es notable;

IlI.-Detalles sobre la escasez de viviendas en los últimos años.

Es imposible hacer un resumen exacto de la demanda de viviendas en todo
el pais. En algunas ciudades existen datos de las Comisiones de alojamiento que
merecen ser mencionados:

En Hamburgo, el número de personas que necesitaban alojamiento, en 1.0 de
octubre de 1919, eran 2.612; en 1.0 de octubre de 1920 e.ran 14.484:, y en LO de
agosto de 1921, eran 20.135. Después· de una investigación exacta, fueron cali­
ficados como casos urgentes: 818 en 1920, y 1.371 en 1921. De 1.0 de octubre
de 1919 a la misma fecha de 1920 se registraron. como disponibles solamente
5.800 viviendas.

En Leipzig fueron registrados:

Solicitantes que tenian vivienda ................• '
De ellos tenían viviendas completamente ocupadas..
Idem id. malsanas _ ..•.... .. . ... _.........•....
Solicitantes que carecían de vivienda ............•
De ellos, recién casados:

a) con niños. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. . .
b) sin niños .

Otros ' ~ , _.

1.577
1.202

375
2.675

242
7!6

1.687

Fueron denegadas 7.126 solicitudes: de ellas, 1.176 correspondientes a matri­
monios que, según las investigaciones de la Comisión, estaban alojados en con-
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dlciones tolerables, -: 5.950 de recien casados que h b' , .. . a mu contraldo matnlD()Dio
despues del 1.0 de enero de ]920.

Desde 1919 dejó de haber viviendas desocupadas.

En Plauen habi~, en 30 de. ~eptiembre de 19-20, 2.20:1 personas sin'alojamien-
to, de las cuales 69;) eran reCJen casadas v existían C) ." d d' .. . . ' • - 'IVlen as lspOnlblefl:
en 31 de dIcIembre del mIsmo aüo 9719 personas SI'n alo' . to d l

,-. ~ <lo Jamlen , e as CU8-

les 927 recién casadas, y existían 41 viviendas disponibles: en 30 de junio d('
1921 habia 3.662 personas sin alojamiento, de las cuales 1.235 recién casada@,
y se disponía de 26 viviendas. .

En Dresde la demanda y oferta se presenta en esta forma:

Hasta 1.0 de julio de 1920 . • . . . . .. ..
1.0 de octubre de 1920.•.......
1.0 de enero de 1921 •.. , ....•
1. o de abril de 1921 •....... '...
1.° de julio de 1921 •........ , .
29 de agosto de 1921. ...••...•

Soli­
citantes.

5.542
9.897

12.457
14.896
J7.790
18.799

Vi­
vienda&.

533
552

1.231
1.945
1 974
1.915

En Munich babia, según la estadística de la Oficina de ,'iviendas, un total
de 22.882 solicitudes en 31 de diciembre de 1020.

En Berlín se presentaron, desde 1.0 de enero de 1919 hasta 30 de septiembre
de 1920, un total de 72.339 solicitudes de viviendas. Fueron atendidas 40.057, ~.

quedaban 32.282 en 1.° de octubre de 1920, sin que hubiera medio dp, satis'fa
cerlas. La cantidad mensual. de solicitudes fluctuaba entre 5.000 y 7.000, Y .1

número de viviendas disponibles, incluso las embargadas, uo pasaban de 1.200
por mes.

i:n Bochum, en 1.0 de julio de~1921,había 8.566 solicitantes, entre ellos 1.600

familias sin vivienda, que se alojaban con amigos, 204 expulsados de Polonin
.Y Als8cia, 23~ empleados trasladados, 1.445 familias con ,'h'iendas insuficien­
tes y 165 familias con viviendas malsanas.

En Bremen babia, en 1.0 de enero de 192í, 5.0'26 solicitantes, número que.
en 30 de septiembre de 1921, habia aumentado en 4.2?8. haciendo. un total de
9.274. Había 1.221 viviendas desalojadas. Quedaron. pues, 8.053 solicitantes sil!

obtener alojamiento.
Aparte de la región ocupada, tienen un número crecidu de personas sin am·

jamiento las ciudades siguientes~

Berlín-Lichtenberg•..
Breslau....•... ' .,.
Konig-sberg•.........
Spaudau.• _•.........

el 6,31 por 100 de la población tot~l.

el 7,87
e16,12
el 7,93

Esta escasez de viviendas no se reduce únicamente a las grandes poblacio­
nos: existe también en las aldeas y loealidades JH*lueñas. Sobre algunos pue­
blos de Mecklenbnrg-Schwerin, por ejemplo, existen los datos siguientes:
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IV. - Estado de las viviendas antiguas.

Desde los años de la guerra han quedado muchas casas viejas sin las obras

periódicas de reparación. En parte fué debido esto al aumento del coste de
semejantes obras, no correspondido por las rentas percibidas. En, otros muchos
casos fué debido a falta de materiales y mano de obra. Estas condiciones no
han cambiado mucho hasta ahora. El estado técnico de las casas antiguas ha
empeorado, a causa del excesi \'0 número de vecinoa.

Las reparaciones prescritas por la Ley no han podido realizarse, por la im­
posibilidad de desalojar las viv;endas durante el tiempo necesario para hacer
dichas reparaciones.

B) Disposiciones relativas a las, viviendas.

1. - Revista general.

1) Carácter general de lc.,s medidas adoptadas.

Las condiciones dUl'ante y después de la gueITa han exigido la intervención
gubernamental, que se ha extendido mucho más allá de los limites generalmen­
te adoptados para esta clase de reglamentación en tiempos normales.' Al fin; se
creó un régimen bajo el cual fué'eliminada casi por completo la iniciativa pri­
vada en la administración de los edificios ~xistentes y en la construcción de
nuevas viviendas y colonias. Estas condiciones subsisten, y no pueden desapa­
recer hasta el momento que desaparezca también la inseguridad actual, que,
con la fluctuación del cambio, influye en grado sumo sobre las propiedades
inmuebles.

Estas condiciones se ban impuesto poco a poco. Las ~rimer:as disposiciones
del Gobierno no eran más que ampliaciones de· los Reglamentos vigentes. Se

referían a facilitación de créditos para casas baratas y a la adaptaéión de pres­
cripciones sobre fachadas, edificación de solares y modos de conBtrui~, .. la
política moderna de viviendas y adquisición de terrenos para'edificar. 'l'ambién
fueron extendidas las disposiciones encaminadas al fomento de colonias rnrales
dictadas por algunos de los Estados federados. '
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2) Ampliación de la ini.err;enció71 del &tadc.

Todos los problemas planteados a los órganos gubernamentales durante v
después de la guerra no podían ser resueltos sin la colaboración del Estado CO~l

los países federados y los Municipios; a este respecto. el Estado sobrepasó sn
actividad anterior a la guerra. Llegó un momento en que el Estado estableció
las bases para toda la actividad en el ramo de 18- edificacióll. quedando los de­
talles de la ejecución en manos de los países federados y los ~Iunicipios Tam­
bién fueron llamados a participar en ]n obra org"anizaciones privadas de utili­
dad pública. El articulo 10, punto 4.° de la Constitución federal de 11 de agoero

. de 1919, concede al Estado el derecho de legislación sobre cuestiones de propie­
dad territorial, distlibución de terrenos, colonización, subdivisión y adquisi­
cióu de éstos, así como sobre todas las cuestiones relacionadas con la vivienda
y la distribución de la población. Con esto ha adquirido el Estado mucha mayor
autoridad que la concedida por la Constitución anterior. Por otra parte ha que­
dado un vasto campo para la actividad de los paises federados y los Municipios,
a los cuales está permitida toda actuación, de acuerdo con las bases estRbleci­
das por el Estado.

II.-Ol'gallización.

1) En la J/'ede1'ación y en los paí:ses (ederado.;.

La solución de los nuevos problemas ha exigido del Estado y de 108 paises
federados una serie de medidas organizadoras. También ha adelantado la for­
mación de Uniones entre personas y Sociedades interesadas eu las cuestiones
de vivienda y colonización. La actuación del Estado en el ramo de la edifica·
ción, anticipos, etc., es llevada por el Ministerio General del Trabajo. En el
ramo de producción de materiales (cemento, ]adrillo, madera) es el Ministerio
de Economia Xacional quien dirige.

En los países federados y en los Municipios fueron creados nuevos departa­
mentos oficiales y Asociaciones de utilidad pública.. Casi por todas partes se
éncuentran Comisarios regionales de la vivienda, Uniones de inquilinos y Ofi­

cinas de alojamientos.

2) Organización nacional de los que cm·eeen· de rü,.ienda.

Además de las nuevas dependencias oficiales meneionadas, hay que citar

otras organizaciones de importancia nacional.
La Sección obrera de la Unión Central de Patronos y Obreros industriales

de Alemania ha establecido Sucursales especiales para la fundación de Coloni.as

Mineras.
Las Sociedades para. lB regulación de los inqnilinatos se han &z,~p&doúlti­

mamente en la Unión .sacio~eSociedades para. regular la renta. arriendos
e hipotecas, con domicilio en Berlín, y las Oficinas de alojamienms, en la Unión
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'Sacional de Oficinas de Alojamientos. También las Sociedades mutualistas de
inquilinos sin .ivienda han fundado una Unión Nacional.

Con intervención de ia Caja Nacional de Seguros de Empleados fué fundada,
en 1917, una Sociedad de· Casas baratas par&. empleados, con capital de 2 mi­
llones de marcos y domicilio en Berlín; hasta ahora la forman 3! Sociedades, y

ha edificado 2.500 casas.
También se han formado y agrupado ell Uniones nacionales Sociedades

para reformas de viviendas, Cooper~tivasde construcción y Sociedades de in­
quilinos.

3) Coop,erativas const'l'uctora.<;.

Dentro del ramo de la edificación han aparecido organizaciones nuevas que
merecen una mención especial. Ya en los últimos años de la g'uerra formaron
los obreros intelectuales y manuales del ramo de la edificación, en varios pun­
t.os de Alemania, Cooperativas productoras de edificación, con el fin de compe·
tir COll las Empresas constructoras privadas y lograr la baja del coste de cons'
trucción. También queriari conseguir, por este método de org-anizaciól1, una
intervención mas amplia en la dirección de las obras.

Con el tiempo han procurado remediar los defectos de organización, cam
biando la forma de SocieiJadps cooperativas por ot.ra fórmula legal. Después de
haber intervenido en el movimiento la totalidad de las organizaciones obreras
del ramo de la edificación, se ha constituído con su apoyo, en septiembre d"
1920, la Unión de Cl)nstructoras Obreras, adoptándose la orgoanización en forma
de Sociedades de responsabilidad limitada (Sociedades anónimas).

Los socios de estas Edificadoras son, por lo general, las Sociedades obreras .,.
BUS Uniones. pero también lo son las Corporaciones públicas, SQciedades de in­
quilinos, el Estado, Municipio y otr(lS. Como fin social de estas entidades obre­
ras figura la ejec~ción de cualquier clase de obras del ramo, así ~omo contra­
tación de obras en su totalidad, con preferencia las casas baratas, administra­
ción y participación en Empresas que persiguen los mismos fines..

Para apoyar a las Edificadoras obreras en su actuación se han ol'ganizadD

Uniones l'eg'ionales, cuya finalidad es ayudarlas económic~Ii1ente,aumentar su
número y coordinar sus métodos de organización y trabajo. Estas Uniones re­
gionales están organizadas también en forma de So'ciedadesanónimas; sus so­
cios son, además de la Unión Nacional de las Edificadoras obreras, las Unio­
lles locales y regionales de las Sociedades obreras v las Edificadoras obreras
locales. Las Uniones regionales, a su vez, están ag-~padascon la Unión Na­
cional de Edificadoras obreras con domicilio en Berlin. v sus socios son las
Uniones Nacionales de Socieda~esobreras.. . .

En el Congreso celebrado el 26 de marzo de 1923, la Unión Nacional auIDe)1­
tó su capital de 25 hasta 125 millones de maTCOS. Como la Unión Nacional no
representa más que la dirección suprema económica de las Edificadoras alema­
nas, que se compone de 19 Uniones regionales, que a su vez son Sociedades
anónimas, con capital social propio cada Ulla, yértán constituidas por unas 250
Edificadoras directas del ramo o auxiliares, también con capitales propios, re-
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sulta que las 250 Edificadoras obreras constituyen un TrlMit de const-l"1lcción
(Iue representa la Empresa mas importante de Alemania, compuesta de Socie­
dades obreras libres. En sus obras trabajan unos 20 OJO obreros y empleados.
Posee en efectivo más de 10.000 millones de marcos. El desarrollo de esta or­
ganización se ha efectuado, en su mayor parte, durante el último año. A pesar
de las grandes dificultades que se han presentado, la Unión Xacional y sus
Edificadoras obreras afiliadas han podido conquistar una situación en el'mer­
cado de la edificación, que les ha permitido conseguir una importante rebaja
en los precios de la edificación y evitar toda posibilidad de un futuro encare.
cimiento. Debido a la actuación de las edificadoras obreras, los precios de las
obras se han mantenido en un nivel bastante bajo, así como Jos precios de to­

dos los materiales, del acero, hierro, madera, vidrio y carbón. La Unión ~acio'

nal y las Edificadoras obreras han empezado a establecer industrias propias
para la fabricación de materiales, poseyendo actualmente varias fábricas de
ladrillos. asei-rar, canteras, etc. Los capitales de las Uniones se ven aumentar
contilluamente por las Organizaciones obreras, mientras que los capitales de
las Edil:icadoras crecen por aport.aciones y anticipos de Instituciones públic&8
y Cooperativas de construcción. El capital privado no tiene participación
alguna en las Uniones ni en las Edificadoras

4) Participación de In.'dituciones púlJlicas.

En las Edificadoras obreras no tienen participación las Instituciones públi­
cas, así como el Estado de Sajonia en la Edificadora Sajona, y el Municipio de
Munich en la Edificadol'a de aquella capital, etc.

nL-Medidas para la regulación de los alquileres.

1) Principio de la defenlSa de los inquilinos.

Las primeras disposiciones legales fueron dictadas y motÍ\Tadas por la esea­
sez de viviendas en 1916. Pero estas disposiciones resultaban insufieienteB al
prolongarse la guerra, porque eran aplicables sólo eu los casos de no haber
cumplido el inquilino SUB obligaciones; pero no le protegían contra un aumento
de la renta ni contra el desahucio. Y las abusos en este sentido ereeian en pro­
porción_ con la mayor escasez de- viviendas.

Para la defensa del inquilino se -hizo neeesaria la disposieión de 26 de julio
de 1917, qne representa: el primer paso de la legislación en este sentido. Esta
disposición, eon unos pequeños aditamentos7 constituye hasta a.hora la base de

la proporción del inquilino. Los Tribunales de arbitraje establecidos por la Ley
pueden dictaminar. a petición del inquilino, sobre la rAZÓn de undes&hneio, di&­
poner la prórroga de un contrato deinqnHinato y prohibir el aumento de la mn­
ta en caso de prorrogarse el eontrato. El Tribunal debe dietar S1I8 decisiones 0&­

sánd98e en el pri neipio del mantenimiento de la renta minima. Sus decisiones
son inapelables.

P-osteriormente se ha ordenado que donde sea ex.trema la escasez de vivien-
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das, reciba el inquilino una protección adicional. Se ha dictado que, alobservGr
las Autoridades Locales abusos graves producidos por la extrema escasez d-e
viviendas, adopten otras medidas extraordinarias, previo consentimiento del

Ministerio de Trabajo.
La Lev sobre prevención de la escasez de viviendas, en vigor desde el 11 de

mayo de i920, autoriza hasta la intervención en el derecho a traeladarse de do­
micilio, inviolabilidad del domicilio y propiedad, así como limita el derecho de
ejecución de embargos. Al mismo tiempo ha retirado a los Tribunales de arbi­
traje el derecho de señalar los alquileres en las viviendas nuevas construidas
con ayuda del Estado, porque la misma Ley sobl'e construcción de casas con

subvención del Estado establece las proporciones de los alquileres.

2) La Ley federal sobre alquileres,

Después de haberse estudiado casi dos· años, fué promulgada, en 24: de mar­
zo de 1922, la Ley federal del inquilinato que contiene las bases de los alquile·
res que han de regir. Queda limitad~la libertad del contrato que previene el Có­

digo civil, pero esta limitación tiene escasa trascendencia para la mayoría de
las casas habitadas. Se establece el derecho, para amQas partes contratantes,
de exigir pOlO simple aviso por escl;ito en todos los casos, sin exceptuar los con­
tratos a plazo largo, el cálculo de la renta a base de normas establecidas por la
Ley (renta anual', aunque el contrato estipulara condiciones distintas. Una
vez remitido el aviso, entl'a en vigor la renta que establece la Ley, en vez de la
rent~ que hubiere estipulada. En casos de divergencias, el iIllPorte de la renta
lo fijará el Tribunal de arbitraje.

Para estahlecer el importe de la renta legal se calcula, en primer lugar, la
renta básica, deduciendo de la renta anterior a la guerra (fecha de referencia es
elLo de julio de 1914) las partidas que representan el sostenimiento y repara­
ciones, calefacción central, servicio de agua calíente y otros gastos especiales.
Después, este precio básico es aumentado por el coste actual de dichas partidaS.

También reglamenta la Ley la representación de los inquilinos, reconocién­
dola por primera vez legalmente. Por el arto 17 se concede 3. los inquilínos el
derecho a delegar su representación en asuntos relacionados con cuestiones de
rentas en uno o en varios repi'esentantes, Una vez constituida la representa­
ción, deben acudir a ella, en caso de diferencia, ambas partes:·el arrendador y
el arrendatario, y así lo han de ex.igir los Tribunales de arbitraje. Los Delega·
dos han de procurar resolver las diferencias asatisfacci6n de ambas partes.

Los edificios propiedad de la Federación, de los Estados federados,de Mnni­
~ipios, de Cooperativas de construcción y de Sociedades .de Utilidad pública;
están exentos de las prescripciones de esta Ley.

Esta Ley no representa más que las bases generales para la actuación de
los Gobiernos regionales y locales, dejando amplitud para disposiciones Y re­
glamentaciones .adicionales por parte de los Estados federados y los Muni­
cipios.
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3) Kueva regla1nentadón de l·a de-l'''''''a. dI .... '~ e los i1U/uili71Q.f;.

Además de la Ley sobre alquileres, debía redact.arse un Re<rlamento para la
defensa de los inquilinos. Pero el pl'oyecto, redact.ado ya hacee tiempo, todavía
no ha sido ::1 proba do..

Las bases principales de este proyecto son la.."l siguientes:

. Los contratos de alquiler de edificios, o de partes de ellos, pueden ser dero­
gados por el arrendador basándose exclusivamente en causas bien definidas
por fallo judicial, a petición suya. Esta petición procede en caso de que el inqui­
lino, u otra persona de su familia, o alguien a quien se baya concedido el U8()

del inmueble alquilado, resftlte cul pable de una gran mole;tia para el arrenda­
dor o para otro inquilino de la casa, o cause un daño importante en el edificio o
en la habitación alquilada, por dedicarla a usos inconvenientes, o desatienda el
8seo y cuidados exigidos, y también en caso de subarriendo, sin la autorización
debida, a una tercera persona.

También procede la demanda en caso de faltar el inquilino al pago de dos
vencimientos de renta seguidos o una gran parte de ellos, o cuando deba más

de un semestr& de renta. También puede demandar el arrendador la rescisión
del contrato en caso de existh~ circunstancias especiales de carácter urgent~

que exijan la toma de posesión del inmueble alquilado. y, por 110 poder conse­
guirla, resultase un perjuicio grave para S118 intereses. Pero en este CASO no
puede tener lugar el desahucio forzoso si no se ha puesto a disposición del in­
quilino otro local que corresponda a sus necesidades personales o comerciales.

Existe una importante excepción para las viviendas de empleados. En caso
de que la vivienda esté alquilada unicamente por existil' entre las dos partes
contratantes relaciones de empleo o servieio, las prescl'ipciones de la Ley tienen
validez solamente dUl'ante el tiempo qne persistan tales relaciones.

La Leyes aplicable en todos los casos de subarriendos.
No se aplica a edificios de propiedad nacional, municipal o de Sociedades de

utilidad pública.
. .Tampoco es aplicable a construcciones nuevas o casas reconstruidas que han

sido terminadas después de 1.0 de junio de 1918, y, finalmente, tampoco se apli­
ea a los locales ocupados por Sociedades cooperativas de construcción.

También contiene el proyecto la reglamentación precisa del persona! y pro­
cedimientos de los Tribunales de alquileres. Este Tribunal se compone de un
Presidente y varios Vocales. El Presidente debe pertenecer a la Jud~eatura. o
haber sido aprobado para. ejercer altos cargos gnhernativos. Dnrante el periodo
de su gestión, que debe durar un año? por lo menos, puede ser destituido úni­
nicamente por prescripción del Reglamento para destitneión de empleados civi­
les que no oeupanpnesto'en la Magistratura. Para los .fallos del Tribunal es
necesaria la preseneia del Preaide~te y no menos de dos Voeales. la mitad
de los cuales ha de representar a. los arrendadores, y la otra mitad, a los

inquilinos.
Una reforma importante consiste en el dereeho de apela.eión contra los fallos

del Tribunal; pero sólo en casos de.infracción evidente de las Leyes por parte
de éste, -
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IV.-Medidas contra. la. escasez de viviendas.

1) Prohibición de los del'ribos.

La creciente escasez de viviendas ha obligado a establecer, además de la
defensa. de los inquilinos, el control sobre el aprovecha.miento de todas las vi­
viendas existentes y de todas las habitaciones que pudieran servir para aloja,
miento de personas sin domicilio. La vigente disposición de 23 de oeptiembre
de 1918, repetidaH veces reformada, ha servido de base para ello. Se prescribe
que las Autoridades superiores de los Estados fe<ferados puedan autorizar y

obligar a los Municipios a que adopten las medidas especificadas en la dispo­

sición.
Según esta. autorización, los Municipios pueden p~'ohibir que, sin su previo

consentimiento, se pl'oceda a la demolición de edificios y a la adaptación de lo­
cales que han servido antes del 1.0 de oetubre de 1918 para otros usos, como fá·
bdcas, almacenes, talleres u oficinas. También pueden ordenar el registro .de
cuartos desocu pados y su inspección por Comisiones municipale~.Además, pue­
de el Municipio indicar al poseedor de una habitación desocupada un inquilino
que la necesi te. Finalmente, puede también requisar locales desocupados, que
se utilizaban como fábricas, talleres u oficinas, para convertirlos en viviendas.
En caso· de no bastar las medidas mencionadas, pueden concederse a los Muni­
cípios, previa autorización del Ministerio del Trabajo, facultades más amplias.
Puede ser suspendida la libertad de trasladarse de domicilio y el derecho de
inviolabilidad del domicilio y de propiedad, cuando sea necesario, para aliviar
la situación creada por la escasez de vÍ\riendas.

2) Requü;ición.

La requisición de viviendas industriales, es decir, locales de propiedad de
industriales y agricultores, que fueron edificados para viviendas de sus emplea­
dos y obreros, ha presentado muchas veces serias dificultades para el funciona'
miento de estos establecimientos, ya que no pueden ser utilizados para otros
fines que aquellos para los cuales fueron edificados.

Tampoco han dado resultados favorables las requisiciones de viviendas en
casas nuevas.

La requisición de partes de vi viendas ocupadas, .pero demasiado grandes, ha
aumentado el número de viviendas disponibles; pero la actuación de las Comi­
siones de vi vien das en este sentido fué complicada por la circunstancia de que
la subdivisión de grandes viviendas en varias otras iñdependientes exigían -la
construcción de los servicicR necesarios, co~o cocinas, cuartos de baño, ete.,de
coste muy considerable, yen muchos casos la construcción de la casa lohaeia
imposible; por lo tanto, muchos Municipios han desisÍido, desde el año 1920,de
la requisición de casas semejantes, y han exigido a sus propietarios o habitan­
tes eiertus cantidades.en efectivo que bastasen para la edificacióllode viviendaS
bat"atas, e11 proporción con la parte sobrante de la casa.
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C) Fomento de ola edificación.

1.- Revista generaL

La opinión pública está de acuerdo en que las medidas adoptadas para aa.­
mentar la capacidad de alojamiento de las casas existentes no pueden mejorar
las condiciones del mercado de la vivienda, y, sobre todo, que hay que activar la
construcción de viviendas nuevas. Una edificación intensa por parte del capi­
tal privado, después de la guerra, no era probable. porque la renta del capital
invertido no era segura. La situación se presentaba, a princi pios de 1918, en la
forma siguiente:

El coste de edificación de una vivienda habia subido, en comparación COD

los tiempos anteriores a la guerra, aproximadamente de un 200 hasta un 300

por 100. Los alquileres, por el contrario, no subieron en la misma proporción~

y si eran suficientes para. cubrir los gastos d~ las casas antiguas, no produc1an
la renta conveniente en las construcciones lluevas. Tampoco era de esperar que
se pudiera atraer al capital privado con aumentos de alquileres, porque era
imposible calcular con seguridad el coste futuro de la edificación. En 1917 y
1918 se opinaba generalmente que la subida de precios de la construcción era
pasajera, y que, pasado el periodo de tr{l.nsición, volverían a bajar, aunque no
al nivel anterior a la guerra. En caso de que, después del aumento de alquile­
res, descendiese en años posteriores el coste de la construcción, se produciría.
también la baja de alquileres correspondientes, por no poder mantenerse 108 al.
quileres calculados en proporción con el coste de las nuevas construcciones. De
modo que, aceptando el caso de que un aumento inmediato de alquileres garaD~
tizase por el momento la renta del capital invertido, no existía garantía algu­
na para lo futuro. Y esta insegnrida i en cuanto a lo porvenir, y no las medi­
das gubernamentales aplicadas a los alquileres, fuélo que creó la imposibili­
dad de invertir capitales privados en la edificación. Si se quería renovar la ac­
tividad en esta industria, no había otro remedio que obtener la renta. del capi­
tal por subvenciones. Estas subveuciolles debían cubrir la parte del coste d$

los edificios nuevos, cnyas rentas no seria posible obtener de los alqo.ileres.
Siendo así poco probable una intensa actividad privada en el ramo de 1&

edificación, era, sin emba'rgo, necesario atraer lo más posible al capital parti~

eplar para eonstrucciones improductivaB& Esto fué lo que intentó el Gobierno
° federal estableciendo la exención de impuestos.

P~l.J'a poder desarrollar la, edificación en gran eseala no bastaba asegurar la
capitalización de las nuevas, construcciones: era necesario todavía conseguir
103 terrenos y materiales para la edific.ación. ViHta la eaeasez extraordinaria
de materiales y sus precios exorbitantesf era necesario resolver su obtención
de alguna manera para 1& ejecución de las obras sn.bveneion&d..aB. Los organi­
zadores no tuvieron~ remedio que adquirir fábri.eas -de ladrillos y otras in­
dustrias. De este modo han adquirido en Hamburgo la mayor fábriea de ladri­
llo de la región, que elabora actualmente 2 millonea de l&drill.os por año.

2
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II.- Bases de la política de viviend~s d~spués .de la revolución.

Habiendo adoptado la Federación, los Estados federados y los Municipios
medidas radicales para el desarrollo de la edificación, y después de haber in­
vertido cantidades importantes en su capitalización, llegaron a ejercer una in­
ftDenci& predominante. En primer lugar, había que considerar la situación eco­
nómica creada por el resultado desfavorable de la guerra y procurar el aumen­
to-de viviendas. en regiones donde podían servir paraald~amientosde obreros
de las industrias más importantes, así como de la agricultura· y de la minería,
locusl permitiría aumentar el número de obreros de estos ramos y m.ultipliéar

1: 'aproducción.
En la parte correspondiente a la construcción de viviendas en ciudades

grandes también insistieron el Gobierno y los Municipios en la introducción de
mejoras~ La tendencia a' construír casi exclusivamente casas grandes para
viviendas debía d~saparecer,-adoptándose la edificación de casas pequeñas con
jardines propios.

'La construcción de casas pequeñas, casi abandonada eulo pasado, se exige
actualmente por la mayoría de la población que sufre todavía las consecuen·
cias de la guerr"U, una de las cuales es el alarmante desarrollo de la tubercu­
losis.

Tampoco se ha podido probar que la construcción de edificios grandes sea
preferible a la de edificios pequeños desde el punto de vista económico.

En cuanto a la parte económica de la construcción de viviendas, no deciden
sólo el coste del terreno y de la construcción. Más importante aparece el gasto
total que ¡"esulta para el inquilino de su ocupación de la vivienda. Una casita
con jardín es mucho más ventajosa, porque el valor de las hortalizas obtenidas
cubre una parte del alquiler. Por esta causa puede resultar más económicoel
alquiler de una casa con huerta que el de una vivienda én una casa de vecin­
dad., aunque el coste de construcción de la primera sea mayor.

Además, tratándose de la inverbión del capital privado, conviene adoptar la
edificaoión de casas pequeñas, porque la renta de casas grandes es muy poco
probable en-la actualidad.

IIL-Atracción del capital.

.Tratándose de las medidas para costear la edificación, hay que distinguir la
parte productiva de este coste de la parte no productiva. Aunque el esfuerzo .
del Estaoo y de los MunicipióB se encaminaron, en primer lugar, a la capitaliza­
ción de la parte no productiva, también se adoptaron varias medidas relaeiD­
n8das con las partes productivas del coste de la edificación .

.En varias 'Leyes sobre previsión se ha tratado de facilitar la inversión del
eapital transformando una parte de la renta en amortización con garantía del
EStado. Para disminuir la parte improductiva se han facilitado cantidades im.­

portantes del Tesoro público, así como para construcción de viviendas en gene­
ral y viviend;¡~ p:tra obreros mineros en partícular-; También han subveneio-
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ca"dO la Federación, los Estados y los Municipios 1a."constr"a.cción de vineotlti"'
pára obreros y empleados del Egtado y de Empresa.s paTticnlares~Fina.lmente"'
:Sü dieron facilidades para construir viviendas a. las ingtituciones proteetórAt
-dé los sin trabajo. " " :

Las primeras disposiciones dictadas para sub\Teneionar la edifi:ación eold­

t4ñ en un decreto del Consejo del Estado de 31 de octubre de 1918 ba.sado en él'
priiicipio de que el Estado ha de contribUir en la construcción de ~·ivienda.scon
.la parte del capital que no puede obtener rentas de los alquileres.

Las subvenciones necesarias fueron aportadas, en partes iguales, por la
Federación, lús Estados y los Municipios. Estas sub,"enciones se conce:len 80Ja'
mente para casas pequeñas y medianas. A fin de evitar especulacionés, habl&
-que llenar ciertos requisitos de carácter hipotecario. Las subvenciones se han'
IUtgado a los constructores en dinero efectivo, sin interés, y, como regla gene­
ral, sin la obligación de reintegro. Las familias numerosas, las de los cornJ:ul-',
tientes y víctimas de la guerra, tenían preferencia en la distribución de láS vi"'
viendas construidas. Podia exigirse el reintegro, además de los casos de infrac­
eión de las condiciones en que fué concedida la 8ubvención, cuando se hubierart~

subido los alquileres: en este caso, el exceso sobre el alquiler establecido sé
.aplica a la amortización o para cubrir los gastos adicionales del propietario.

1) Impuesto.fl sobre las viviendas.

Cuando en 1919 se probó que el aumento de coste de construcción no seriá
pasajero, como al principio se habia creido, el Gobierno federal procuró erie.on":
triir recursos especiales para el desarrollo de la edificación, a fin de aliviar la.
situación apremiante del Tesoro nacional, de los Estados federados y de 108

Municipios. ~

Aunque por acuerdo entre el Gobierno federal y otras partes interesadas se-'
ha vuelto a incluir en el presupuesto para 1920 la partida de 50:) millones de
mareos para subve"ncionar edificaciones, ha sido bajo la condición de que ests
-cantidad debe ser reintegrada al Tes'oro por el producto de un impuesto espe!
-cialsobre terrenos 'edificados. . .

La iniciativa de este impuesto pertenece al Dr. eu Ingeniería Martín Wag';
ner, que lo presentó en 1916 y se puso luego al frente de la Unión 4e ediñeado~

ras obreras. Los propietarios de las casas antiguas. cuyos alquileres quedarOli
limitados por la. Ley para la defenga del inquilino. tenían qne pagar un impue.
to cuyos productos se aplicasen a subvencionar las construcciones nnevas. En
-realidad, este impuesto resultó ser nn impuesto sobre alquileres.

, La Ley del impuesto para fomentar nuevas edificaciones se divide en d~
partes. En primer lugar, reglamenta éste en forma de impuesto sobre alquile":
res; Después prevé el caso de un posible impuesto sobre terrenos ediáeables. (;
permite la extensión de impuestos temporales establecidos antes de hab~
promulgado la Léy. Se puede aplicar impuest.os, en general, sobre todos los ed.i~_

fielo8 erigidos antes del t.o de julio de 1918, y no solament~las casas habitadas,
Sino también las fábricas, tiendas. locales industriales y edificios agrícolas dé
rodas clases. El contribuyente del impuesto sobre alquileres es la persona que'
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íiene el derecho de uso directo del local, o sea el inquilino o el propietario cuan­
do ocupa locales de su prt;>piedad, y en caso de subarriendo, el subarrendatario.
Están exentos del impuesto los edificios enumerados en el arto 3.°, punt.o l.°,que
~e destinen a fin~s de utilidad pública. También están parcialmente exentasias
Empresas de carácter mixto cuyo capital sea, en parte, aportado por entidades
de ntilidad pública, en proporción no menor del 50 por 100. Finalmente, se exi­
m~&Simismo total o parcialmente a los locales de carácter industrial que no son
actualmente explotados, a causa de paro total o parcial de las industrias a que
están dedicados, y también los propietarios de viviendas que han verificado
obras o mejoras que por su coste pueden ser consideradas como edificaciones
nueY'as, en caso de haberse realizado estas mejoras después del 1.0 ie julio

de 1918. .
El. impuesto se ha fijado en un 5 por 100 de los alquileres anteriores a la

guerra, concediéndose a los Municipios el derecho a un impuesto adicional.
~8Pués se ha aumentado el impuesto al 25 por 100.

Los productos de este impuesto habian de ser apli~ados, en primer lugar, a.
los réditos y amortización de los empréstitos efectuados por el Estado y los
Municipios para subvencionar la construcción de viviendas. Ya en 1921 se de­
mostró que seria necesario aumentar considerablemente el impuesto para 1922.
Produjéronse polémicas sobre la cuestión de si habia que aumentar el impues­
to hasta un grado que permities~ cubrir las subvenciones concedidas en su ro­
talidad o limitarse al pago de los réditos y amortizaciones de las cantidades
allticiradas. La mayoria de los economistas de la edificación defendían el pri­
mer sisteula, pero contra ello se ofrecieron serias dificul!ades de carácter polí­
tico. Por una modificación de la Ley, el 6 de marzo de 1922 se dispuso que en
lo futuro ingresara en el Tesoro federal un 25 por 100 sobre Íos alquileres an­
teriores a la guerra y otro 25 por 100 en las Cajas municipales. Se ha eal culo.­
do en unos 2.COO millones de marcos el ingreso para el Estado.

De los fondos de la Previsión social se ha calculado que podría obtene,rse
para 1922 unos·B.CCO a 3.~OO millones de marcos para subvencionar la edifica­
ciÓn y realizar un empréstito entre Íos capitale~ privados. También Se ha. pre­
visto un ingres·o de 1.400 millones de marcos por el recargo especialsobre car­
bones para construcción de viviendas destinadas a mineros. Estos cálculos se
ban realizado sólo en parte. De los fondos de la Previsión social no se ha podi­
do liquidar más que 1.600 millones de marcos, y el resto parece ser irrealiza­
ble. En cu~nto al capital particular ha sido iroposible interesarlo, exce pto en
casos muy contados..

Debido a la baja deL cambio se ha producido un encarecimiento en el cosre
de.~a éonstrucción, que ha desequilibr~do todos los planes de capitalización.
En 1921 (otoño) era todavía pos·ible la construcción de una vivienda de tres a.
a ~uatro babitacion.es por unos 60.000 a 75.000 mareos. En mayo de: 1922, esta.­
misma l:ivienda costaba 350.000 ó 450.000 marcos. En julio del mismo año cos­
taba basta 800 pea marcos; a fines de octubre, 1.200.000 Ó 1.500.000; a fines de
nqyiembre, 3.000.000, y a fines de diciembre, unos 5.000.00G. Desde entonces, este
ptecio se ba multiplicado. Con motivo de esta s ubidaimprevista del coste de
~~i:J,strucción, el Estado anticipó a 108 países federados, en septiembre y dicíem-
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bre de 1922, unos 8.0)0 millones de marcos, a cou':lición ':le reintezrar-Ios. c')n el
importe del impuesto sobre viviendas, en 1923, y con objeto de dediearlos -. la
cOnclusión de los edificios empezados en 1922.

El número de viviendas construidas en 1922 con subvenciones de los fondos
públicos no es conocido todavia; pero será mucho menor de lo que se esperaba.
Este hecho, lamentable desde el punto de vista de la cnestiún de la vivienda.,

es,como ya se ha dicho muchas veces, una consecuencia inevitable de la situa­
ción económica actual. Hasta que en el presnpuesto nacional no resulte un 8U­

perávit considerable, no puede realizarse un programa de edificación de im­
portancia.

En vista de estas circunstancias se ha planteado la cuestión de si, en gen...
ral, se pueden justificar anticipos de estas cantidades enorme8. El Gobierno fe­
deral y la mayoría del Parlamento han respondido afirmativamente, apoyándo­
se en estas razones:

«Por la gran escasez de las viviendas estamos obligados a hacer todo lo po­
sible para construir el mayor número de éstas. También desde el pnnto de viS­
ta. de la situación económica de todo el país, el paro total en el ramo de la. edi­
ficacion causaría graves perjnicios. Desde luego, qnedaria sin medios de exis­
tencia un gran número de obreros, que habrían de ser atendidos por la PreviO!
sión pública. Además, por la gran importancia del ramo de la edificación, se
extendería la crisis a otras industrias. Por lo tanto, hay qne facilitar capitalel
para la edificación, con objeto de evitar una crisis general. Es evidente qtle hay
que acudir a todos los medios para. a.baratar el cost,e de la producción. Para
ello hay que procurar, además de contrarrestar el aumento desproporcionado
de este coste, favorecer el aumento de la productividad de la mano de obra y
la reducción de las pretensiones respecto a la capacidad de fas viviendas ¡ndi,.
vidualés. No hay que perder de vista la gran penuria de todo el paiB al preten­
der resolver el problema de la vivienda.~ (Memoria del Gobierno, presentada
con la segunda enmienda a la Ley de impuesto sobre alquileres.)

2) Impuesto para viviendas de mineros.

La escasez de carbón en 1919 exigió un aumento considerable del número
dé mineros para que aumentase la producción. Por la escasez general de vi­
viendas, este aumen'to resultaba imposible sin la construcción de un número
considerable de vi viendas nueVRS. Vista la importancia del asunto para la si­
tuación económica general, no era posible descuídar la construcción de vivien­
das mineras, dejándola. a la iniciativa privada, tanto menos Cl\anto que las
diñcultades económicas eran idénticas que las de la edificación en general.

Desde luego, se" aplícarQn medidas especiales para proveer los recursos eon
que había de costearse la ed.ífi.eación de viviendas mineras. El Consejo e&r~
nero del Estado acordó, el30 de diciembre de 1919, que para rennir los eapita~

les necesarios se estableciese un recargo, sobre el precio de venta de losca.rb():.'
nes, de 6 marcos por tonelada de antracita y de briquetas, de 9 mareos p3r to­
nelada de cok, y ele 2 IIl&reos por tonelada de hulla.

Con este aumento se podrían reunir unos 600 millones de marcos al año, lo
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q~~ hatia ppsible, ~n lo~ precios d~ aq1l;~lla época, la construcción de unas.
~.~ viviendas al añ.0' -4 pesar €lel a:um~nto de los r~carg08 hasta 600 marco{'J,
DO se han podido construir, hasta ahor8;, más que un.as 14.000 viviendas, ya de'
~po a4~p~oa las circun~t,-!-nci~~..

:;' ,3) Sub'l:ención.de la edificaciónde 'l¡idend(ls por parte de la Previsión
,,' de "los sin 't~ab(Ljo. . ' .

. ; ..
El desarrollo d~ la edificación es de una gran importancia Bnla lucha con l~.

141ta.de trabajo .. POI' lo tanto, puede sersubvencíonada la edificación con los­
fondos de la Previsión de los Bin trabajo, siempre que se hayan obtenido sub:
vanciones anteriores de otros fondos. En primer lugar, deben ser subvenciona;
das con estos fondos las obras que tienden a aliviar la falta de trabajo o que re.~

su~ten de la creación de nuevas aplicaciones del trabajo, como la emigración de­
obreros urbanos al campo o edificación de viviendas que tiendan al desarrollo­
de la agricultura o de nuevas riquezas naturales. El impol'te de la subvención,
está regido por las normas de la subvención máxima a los sin trabajo,.y puede­
representar hasta el doble de. esta subv~nción.

. El Tesoro Nacional ha puesto a disposición de la Previsión para subvencio,:
nar construcciones un fondo de 200 millones de marcos. Este fond{) es aumen~

tado por aportaciones de los Estados federados y los Municipios. Pueden obte­
ner subvenciones de este fondo individuos particulares: en primer lugar, los po~
séedores de terrenos; asimismo pueden ser subvencionadas las llamadas vivien__
das industriales, sin la obligación de laseparaeión de los contratos de servicios
y.. del inquilinato, y, finalmente, pueden concederse subvenciones hasta en los
casos en que toman parte en la 9bra individuo.s que no figuran entre los sin tra.,
bajo. La subvención puede otorgarse para edificaciones lluevas y para recOB8~

trucciones, como en el caso de conversión de .harracas de segadores en vi:vien-.
das permanentes; pero debe garantizarse que las viviendas reconstruidas serán
habitadas continua y exclusivamente PQ1' obreros del campo indigenas o por
artesanos rurales, jardineros, etc.

4) Subvención patronal pa~a la edificación de viviendas•

.C9m.o ~.a subvención del Tesor<:> no puede cl;lbrir, e~ su totaJidad, la parte ip-:
l,lf';Qd-q.ctiva, «lel, coste de las construcciones, se han destinado desde 192() fpn9,p1l
espe~iªles para proveer una suhvención adicional par~ edificios d~sti~~ ~

-yi~i~n~B;8, d,e fUD~ioI;l.at:ios, empleados y obreros aÍ servicio del ~sta~o•. ~sre
~O~do especial importaba, en 1922, 1.000 milJolles. de marcosr

'. Los, Estados fed~ra.dos y los Municipios han adopt~do taJ;D.bién este 8iate~

t'!~.~.-q~veJlción.ad.icional. .

Lo m~sD;lQ han hec~o> en l<;ls últimos ,~ños, los patronos industriales y agripq:-:
las que de su' peculio han construido casas para S1l,8 empleados y obrero~.
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IV.-Beneftcios tributarios para las viviendas pequeUs. --. '~,-.;,

Por primera vez fueron creados 'en 19;2 privilegios para la CQll8tl"ucdón ~
casas baratas en relación con el impuesto de ingresos personales. Flleron re­
dactados con restricciones tales, q~e casi nadie resultaba beneficiado, Pero ea
vista del interés general despertado por la construcción de casas baratas se
amplió la legi~la~i.ónexistente para facilitar la ejecución práctica de este ;1'0­
yecto. En la fi!aClOn anual del impuesto puede ser descontado hasta el 75 ~
100 de la cantIdad que el contribuyente ha invertido en la construcción de una
casa. barata. Además. pueden ser íntegramente deducidas las cantidades que
el contribuyente ha aportado a favor de entidades de utilidad pública que se
4ediquen exclusivamente a construcción de casas baratas. "

Estas prescripciones son también válidas para las Sociedades.
Los mismos beneficios han concedido los Estados federados y los Municip~

V,-Esfuerzos para la reducció'n del coste de la edificación.

1) Requisitos úgales.

Todos los Estados han reformado y simplificado, en los últimos años las r~., ,

glamentacic~s y condiciones de edificación relativas a. casas económicas y
casas baratas. La Federación ha iIltervenido en este sentido, concediendo el
derecho, a los Comisarios regionales de viviendas, de eximir a los constructorea
de casas económicas y casas baratas de las obligaciones exigidas por las Orde­
nanzas locales sobre construccjón. (Disposición para combatir la esc.a.sez de vi­
viendas de 9 de diciembre de 1919, arto 7.°)

2) Sustitución de materiales y métodos de construcción.

La extraordinaria escasez de carbón del año 1919 ha hecho imposible 1&
producción suficiente de materiales de construcción, especialmente de ladrillos,
y ha obligado a buscade sustitutos convenientes. Así se ha procurado modifi­
car las construcciones de mampostería. Como la resistencia del material en los
muros exteriores siempre excede las exigencias técnicas, por consideraciones
relacionadas ,con la temperatura, se ha dado principio a la construcción d~

paredes separadas por una cámara aérea, que conserva el espesor original del
muro, pero obteniendo un mayor aislamiento de la temperatura. ambiente y u.na.
6C:ünomía considerable de material. Después se han empleado piedras art:i.ficia­
les huecas, que también preservan de la temperatura y economizan material.
Se ha generalizado el uso de blo'lnes de dimensiones mayores que 108 ladrillOB
para economizar la masa v la mano de obra. También se han constrnído ea.saa
con bloques de grandes dhnensiones, aplicando los procedimientos del ho.rmigóll
de cemento, cemento &rmado~ ete., asi como se ha empleado el sistema de las
casas desmontables de madera y de cemento armado. Finalmente~se ha. i..nteIl-:-,

tado construir casas con grandes bloques de arcilla apisonada, cal, arena y ee;
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mento liquido. No podemos entrar en detalles de todas las clases de construccio­
nes que se han empleado. En los Boletines del Comisario general y del Estado
de Prusia (Berlín, 1919, edición de Wilhelm Ernst & C·) están sistematizados
tod081oS nuevos métodos de construcción.

Varios Estados han hecho experiencias con estos procedimientos de cons­
trucción económicá, como Hambul"go, que 10.8 ha aplicado en gran escala en la
edificación de la Colonia Langenhorn.

También en Baviera se han hecho construcciones experimentales en gran
escala.

3) Abaratamiento de los materiales de construeci?n.

El Gobierno federal está empeñado en conseguir el abaratamiento del coste
de la edificación, y, sobre todo, de los materiales. La venta de casi todos los
materiales está actualmente intervenida por las Autoridades; su coste de pro­
ducción es revisado, y sus precios autorizados por el Gobierno. Por un acuerdo
con los industriales se ha obtenido una serie de ventajas sobre los materiales
destinados a construcción de casas baratas,-la principal de las cuales es la pre­
ferencia en el suministro -de materiales para edificaciones subvencionadas, a
ñn de protegerlas en lo posible contra la desvalorización dela moneda. Además,
varios industriales han accedido a suministrar una parte de sus producciones
para las edificaciones subvencionadas con descuentos importantes. También el
comercio ha establecido un tipo de ganancia mínima para esta clase de obras.
Las Sociedades de construcción y Sociedades de casas baratas estánconside­
radas como comerciantes al por mayor.

También se ha decretado· el abastecimiento de. maderas procedente de mon­
tes comunales a precios reducidos.

La Ley del impuesto sobre alquileres permite también subvencionar las
empresas de fabricación de materiales, de venta de los mismos y de construc­
ción, que colabora en la edificación de casas baratas, y pueden garantizar la
utilidad pública de la inversión de estas subvenciones.

De conformidad con estas disposiciones, el Gobierno está apoyando, en la ac­
tualidad, la gestión de las Sociedades edificadoras obreras.

4) Las Sociedades edificadoras obreras.

Sobre la actividad de las Sociedades edificadoras obreras -no ex.isten todaVÍa
informes detallados de todas partes. Pero las informaciones publicadas ~sta
ahora han convencido basta al mismo Ministerio del Trabajo de que dichas en:"
tidades, al entrar en competencia con las Empresas constructoras particulares,
ha.n conseguido rebajar el coste de la edifica.ción a un nivel normal. La Unión
de las edificadoras obreras ha hecho públicos los casos siguientes, de cuya au-
tenticidad responde: .

En Heilbron se ha logrado, a pesar de un aumento en los jornales, rebajar
considerablemente el coste de la. edificación, oscilando esta rebaja entre un 15y
un 63 por 100, según la clase de obra.
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.... En Giessen y ~n Francfort, a pesar del aumento en los jornales de los alba­
nues, se h~n rebajado los precios por metro cúbico de ma.mpostería: en Frane­
fort, de 230 a 205 marcos, yen Giessen, de 192 a 155.

En P~orzeim, en la primavera de 1919, contrató una Cooperativa constructo­
ra a. razon de .27 marcos el metro cúbico de mampostería, mientras que los con­
tratIs tas partIculares exigían 37 marcos por metro cúbico de cimentación v 42
marcos el metro cúbico en el resto de la obra. .

En Landsberg ha resultado el presupuesto presentado por la Cooperativa
constructora para Ulla obra de excavación de mampostería de varias casas cons­
truidas por el Municipic por 138.570 marcos, o sea un 37 por 100 mas bajo que
los precios pedidos por contratistas particulares.

En Zeit, la Cooperativa constructora ha economizado en obras del Municipio
más de un millón de marcos durante un año.

En Gera, la CoopeI·ativa constructora consiguió, durante el primer año de
8U existencia, encargarse de casi todas las obras municipales. Sus precios han
resultado desde el 4 hasta el 65 por 100 por debajo de los precios de los contra
tistas particulares.

Asimismo ha producido economía importante la actuación de las Sociedades
edificadoras obrer.as en Colonia"Krefeld y Bonn.

La Unión de edificadoras obr'eras afirma que «las Sociedades edificadoras
obreras han ahorrado al público, duranté el corto periodo de su existencia, mis
de 100 millones sólo en 1920. En muchos casos han resultado SUB precios un 20.
nn 30 y hasta un 50 por 100 inferiores a los precios de los contratistaa particu­
lares, sobre todo cuando concurrían por vez primera. Han podido hacerlo, por­
que se contentan con utilidades menores que Jos contratistas; porque sus gastos
generales son menores, al no tener necesidad de personal de inspección, y porqué
los socios obreros de estas entidades tra1?ajan con mayor empeño e interés que en
empresas particulares. Dondequ;eraque funcionan estas Sociedades, las empr~
sas constructoras privadas se vieron obligadas a rebajar sus precios. Las Edifi­
cadoras obreras han hecho que se disnelvan las Asociaciones patronales y han

obligado a los patronos a volver al concurso libre en la contratación de las obras,
haciendo presupuestos equitativos Para hacer desaparecer estacompetencia rui­
nosa para ellos, procuran ahora los contratistas y sus .Asociaciones combatir &

las Edificadoras obreras por todos los medios, incluso haciendo 'ofertas a precios
exageradamente bajos. Ya en 1920 recomendó la Asociación de contratistas &

SUB socios qne se contentaran con ganancias mínimas, para eombatir a las So:­
ciedades obreras. Esto ~ismo ha OCUlTido en- todas partes donde se presentaban
las Edificadoras obreras para competir con los contratistas particulares. En.
muchos casos han presentado precios ruinosos para acabar c.on estas competen­
cia, a pesar de lo cual, las Edificadoras obreras ejecutaron, durante el último
~jercicio, obras por valor de nnos 40 millones de marcos y con un 9 por 100 de
ventaja sobre los preSupuestos de Sl1B competidores los contratistas particula­
res. En 1921, el importe total de las e dificaciones hechas ha sido de unos 40.-000
millones de marcos,' y en 1922, de unos 200.000 millones, con lo que resulta evi­
dente la importancia actual de las Sociedades edificadoras obreras en todo el
país, y anuncia un enorme desarrollo de las mismas e~ lo porvenir.
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1) R~sultado de la nueva edificación.

l.-Edificación de viviendas,

No existe estadística completa para toda Alemania, por lo cual hemos de hil­
~er una compilación de d.atos parciales. De los Anuarios de Estadística de la
Federación alemana. hemos podido obtener los datos de 35 ciudades de más de
'1.00.000 habitantes durante el periodo 1912-192].

El número de viviendas edificadas fué:

(o',

En 1912 .•.............•..••....•
1913 .•.••..••.....•.••....••
1914 ~ .
1915 1918 .•........••.••.' .
19.1Q , .••....
1920 .•.......•....•...•..•.•
1921 ............•...••••....

77 .000
58.000
40.000 I 67 000
27.000 \ .

11.0001
20.000 53.000
22.000

La producción, durante los años de la guerra y después de la guerra, es pe­
ligrosamente baja: en estos tres últimos años no se pudo alcanzar siquiera la
producción, relativamente baja; del año 1913. Excluyendo el año 1914, que en
su mayo"r parte fué normal, en los años 1915 a 1921 se han construido 80.000 vi­
viendas, casi lo mismo que durante el solo año de 1912. Y en el número de 1&8
V1iviendas nuevas están incluidas las provisionales, de poca duración y meoor
importancia. Para toda Alemania se puede aceptar un número aproximado de
190.000 viviendas edificadas en 1914·1918. Dommer acepta. un número total de
2fiO.OOD para 1919-1921, y de 450.000 (contando las 190.000 mencionadas) pMa.
tollo el período de 1914-1922 (Reichsarbeitsblatt, núm. 7, 1923).

... n. - Viviendas provisionales.
-.;i;>.

La Unión de. ciudades alemanas ha repartido, en abril de 1922.. una circul8.r,:­
cJ1e$.ionario sobre el alojamiento obligatorio durante los años 1918-1921. La ei}!7

~ular hace distinción entre viviendas amuebladas y sin amueblar y entre~

que tienen cocina independiente y cocina de uso común que fueron requisad,as..
De los datos obtenidos resulta: .

VIVIENDAS PROVISIONALES EN 1918-1921 EN ALEMA...."'ifIA

VIVIENDAS REQ.UISA.D~
Número Total

POBLA"CIÓN DE LAS CIUDADES de de ProporciÓn
ciudades. habitantes. Número. porLOOO

h.a.bitan1i~-
.-

~s de 100.000 habitantes ... ~ ... 31 10.024.000 50.731 5,1
e 50.000 a 100.000 ídem.....•.. 21 1.557.000. 8.659 5,5

De 20.000 a 50.000 idem ......•.. 56 1.617.'000 10.312 6,3
-~

TOTALES •.••••••••••••• 108 13.218.000 69.702 5,6 --
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A cada 1.000 habitantes de las ciudades referidas cQrrespondían 5,3 Yivien­
clas provisionales; y. siguiendo esta proporción, resultarían unas 25¡J.ürJlj vitien­
das semejantes en toda Alemania y en el periodo 1918-1921. En este número no
se hallan incluidas las viviendas provisionales establecidas voluntariamente.

JII. - Disminución del núUlero de viviendas por demolición.

La estadística existente ofrece pocos datos a este respecto. Dommer presen­
ta Jos siguientes:

OFERTAS DE VIVIENDAS E~TRE 1914-1921

1) Viviendas dispo~\bles.en 1.0 de enero de 1914....
2) Aumento de viviendosl1ormales por edificación ..

250.000
450.000

3) Disminución de viviendas normales .... ~ ..••....

Viviendas normales disponibles .......•.. , .•...•
4) ldem provi.8io.naJe~~ ...............•.. 'l' •••••••••

ldem normales y provisionales disponibles.••....

700.000
70.000

630.000
250.000

880.000

Resultá. que"sohmie'Jite algo más de la mitad de las viviendas ocupadas des·
de 1914 son de una edificación. Con la otra mitad ocurre lo mismo que con toda

nuestra riqueza: los ahorros (en este caso, viviendas desocupadas) se han gas­
tado, y los articulos de primera necesidad (hoy, las viviendas) están racionados:
nos mantenemos a expensas del pasado.

El estado del mercado resalta en la compa.ración entre la demanda y la ofer·
t~, que representamos de esta manera:

Viviendas.

1. 700.000

630.000

1.070.000
250.000

820.000

1) Aumento de la. d~manda desde 1.0 de enero
de 1914. • • . • .• . • • . . . • • • • • . •••• •••• • .....•.

2) Idem de la oferta de viviendas normales desde
1.o de enero de 1914 ..••.•...•..•..••...•..•.

-~----

3). Faltas 4e vivi.endaiJ J;loJ;m.ales... • ••.•.•.•.••••
'4) Viviendas provi,sionales..... , .••..•......•..•. ------
5). Falt~ ab~l~ de viviendas ...••.•...•••..•••. ------

Puede ~ir~~ pnes, qlle d~&nte el año 1922 h.a.n faltado en Alem.an.j.y. vi­

~e~daspara 'l:'n. miUón~ h.lm~.
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FRANCIA

La crisIs de la vivienda y el problelna
de la 'construcción;

POR

-M. ROGER PICARD

Profesor de las Facultades de Derecho, Miembro del
Comité Director del «Renacimiento de las Ciudades»,

l.-Extensión y causas de la crisis.
n.-La legislación sobre casas baratas. .

IIl.-Los resultados obtenidos en la construcción de cagas baratas.
IV.-La vivienda de la clase media.
V.-Planes de conjunto. El urbanismo.
VI.-Conclusión.

l. - Extensión y cansas de la crisis.

Aspectos de la crisis.-Como todos los demás países de Europa, Francia su­
fre actualmente la crisis de la vivienda, a pesar de que su población haya dis­
minuido en cifras absolutas, a pesar de la recuperación de la Alsacia y la Lo­
rena, y a pesar de que la población sólo en débil proporción vuelva a acrecen­
tarse.

En rigor de verdad, la crisis existia ya antes de 1914, y no ha hecho sino
agravarse en el transcurso de los últimos años. Parece que fué bacia 1910
cuando Be produjo la ruptura del equilibrio, y el Censo quinquenal de 19111&
puso en evidencia. En 1921, como en 1911, un nuevo Censo de la población per­
mitió clasificar las viviendas seg~n el número de piezas de que constan y. el
número de personas que las babi tan.

Los resultados de estas dos operaciones deben tenerse en cuenta, si se quie­
re tener una idea de la penuria creciente de locales destinados a vivienda. Se
consideran excesivamente pobladas las casas donde viven dos pers0na8POr
pieza; normales, las que comprellden una persona por pieza; las viviendas in-

, termedias son estimada8 como insuficientes; las·Demás se consideran como muy
amplias o bastante amplias, según tengan dos piezas, por lo menos, o más de
una y menos de dos por persona.
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Con arreglo a estas definiciones, los habitantes de Pan's
19

se distribuían en
1921 y en 11 en estas diferentes categorías de viviendas:

Habitantes empadronados
--

en millares. Producción por 1.000 habitantee.,

CATEGORÍA
1921 1911 1921 1911

DE LAS VIVIENDAS
CaBas Hoteles Casas HoteleE Casas Hotelesordi- arnue- ordi-

CA.SaR Hotelea
amue- ordí- amue- ordi-narias. blados. nadas. blados.

a mue--
narías. b:a.dos. narias. bladOllw--- --- --- --- --- --- -

Excesivamente ha- I
bitadas ......... 237 45 216 18 94 156 82 111

Insuficientes...... 857 102 925 43 341 351 350 26ó
Normales......... 704 125 736 100 280 434 279 617
Bastante amplias .. 437 11 4(;6 0,2 174 38 177 1
Muy amplias...... 280 6 296 0.>1 111 21 112 6
Desconocidas ..... 25 7 16 3 lt • lt lt

--- --- --- --- --- --- --- ---
TOTALES •••.. 2.540 296 2.655 165 1.000 1.000 1.000 1.000

--

Si de 1911 a 1921 elllúmero de viviendas insuficientes o excesivamente ha­
bitadas sólo ascendió de 432 a 435 por 1.000 en las casas ordinarias, el creci­
miento se revela con mayor consideración en las habitaciones amuebladas y
hoteles, pasando su proporción de 376 por 1.000, en 1911, a 507 por 1.000 en 1921.
El ultimo periodo decenal demuestra, pues, una agravación considerable de su­
perpoblación en los cuartos amueblados que marcha paralelamente con la ex­

tensión de~ número de estos últimos.
Otras cifras recogidas con ocasión de estos Censos demuestran que en diez

años el nlimero de habitaciones ha disminuido en París en 18.559 unidades en
las casas ordinarias'- y ha aumentado en 50.567 en los hoteles amueblados. La
abundancia de cuartos amueblados es un hecho característico de la crisis Ae­

tuaI. En París, de cada 12 habitantes, uno vive en esta clase de alojamientos.
La situación, peor o mejor, es análoga en la mayor parte de las poblaciones

franceSB.s (1). La insuficiencia de locales habitables y, por consiguiente, la BU­

perpoblación de los existentes se manifiesta h&sta en los Municipios rur&1eB.
En cuanto a las regiQnes devastadas, se tendrá una idea del aspecto que la
crisis de la "ivienda ofrece allí si se recuerda que en el momento del arm.i.8ti­
cio existían 741.993 casas destruidas o gravemente dañada.s (2).

Causas de la crisis.- La crisis de la ,rivienda que atraviesa Francia desde

(1) En 1911, sobre una poblac~ónde 8.013.685 ~bitames.empadr~~~OB e~
París en el Sena ven las poblacIOnes de más de ~O.OOO habltantes, i65.3h'7, o
sea ei 95 por .1.060. se amontona~an en vivien~ exeesivar:nen!'C po~ladas,
mientras qne 2.868.426, ó sea el 358 por 1.000, V1VIan en habitacIones insuñ-
cientes.

(2) En 1.o de enero de 1923 se habían reconstruido 553.977; quedaban, pnes,
todavía 188.016 por reedificar.
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hace unos quince años eS, desde luego, consecuencia de la industrialización, que
acrecienta la población dejas ciudades en detrimento de los campos. La carés­
tía de los terrenos urbanos y de las construcciones ha contribuido por flU parte
a eBtorpecer el aumento del número de viviendas.

Después de la guerra, estas y otras han ejercido sú acción; examinemoslas

rápidamente :
A) El éxodo rural ha continuado; para las fabricaciones de guerra se apeló

a la mano de obra campesina, y son hoy numerosos los hombres del campo que
ha~ quedado en la ciudad como obreros industriales. Numerosos son también
16s que, una vez desmovilizados, no consintieron en volver al campo. Muchos
de éstos constituyen la población de las habitaciones amuebladas que, además
yen su mayor parte, está formada por los refugiados de las regiones sinie8~

tradas.
B) El aumento de los locales comerciales, el acaparamiento de inmuebles

por los servicios públicos de nueva creación después de la guel;ra, la ocupación
de habitaciones por numerosas personas procedentes de países cuya moneda.
disfruta de cambio elevado y que vienen a vivir económicamente en Paris, y,
finalmente, las necesidades de confort sentidas por los que se enriquecieron en
la guerra, que ocupan viviendas mayores que las de antes, son causas activas·
de la crisis que pueden agruparse bajo una misma rúbrica: la de los cambios
locativos.

C) El encarecimiento de la construcción, que ha determinado la paralización
de ésta, es la causa más profunda y más grave de la crisis. Este extremo he­
mos de tratarlo con detenimiento. Durante los años anteriores a la guerra, se.
construían en París 2.000 inmuebles destinados a viviendas cada año (2.4i3 en
1913), y en 1915 queda esto reducido a 411 construcciones, con 126 demoliciónes.,
Esta cifra, un poco sobrepasada en 1920, ya no fué alcanzada en 1921. En ias
afueras se construían aproximadamente 5000 casas al año antes de 1914; la
cifra descendió a 1.606 en 1918 y a 950 en 1919, .contrarrestadas casi en un ter·
cio, durante esos dos últimos años, por 850 demoliciones.

Si se tiene en cuenta el número de viviendas creadas, se ha registrado en
París el siguiente movimiento:

1912 .
1913 .
1914 .
1917 .
1918•................................
1919 .

13.000
15.600
16.600
, 1.600

1.430
1.500

dimninnción tanto más lamentable cuanto que la población de la capital no ce~
saba de aumentar .

.Esta paralización de la construcción se explic~por las dificultades encontra­
das, en cuanto a num~rario, por la Empresas de edificación, por el re~lutamien-
tode la mano de obra y por el suministro de materiales. .
. Después de la guerra, el precio de coste de las construcciones ha pasado·

del triple. La más insignificante vivienda para una familia resulta por unos
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!O.OOO francos (1); los alquileres adaptados al predo de coste actual exoe­
dbrian a las tasas de alquiler vigentes ya la capacidad económka de los inqui.
linos, .

Los salarios han tripHcado, en general, en la edificación, y si se tiene en
cuenta que en la guerra resultaron muertos o mutilados 140.000 obreros de es.
tos oficios, que las regiones liberadas absorben un contingente de albañiles
considerable, se comprenderán las dificultades de mano de obra (cantidad, ca­
lidad y precio) a que .se halla sometida la .construcción de inmuebles.

Los materiales de construcción han experimentttdo un alza más importante
todavía, y la comIJaración de los precios en la ciudad de París es edificante en
este respecto (2). Hay que multiplicar por cuatro los precios anteriores a la gue­
rra para obtener la cifra de lós precios cOI~rientes,

La subida del interés en los préstamos ha paralizado las const.rucciones. En

general, se edifican los inmuebles con dinero prestado; en Francia, el Centro de
contratistas adelauta-ba el dinero a los propietarios, los cuales, una vez termi­
nado el inmueble, lo reembolsaban. solicitando del ~rédit Foncier un préstam.

hipotecario. Pero el tipo de' estos préstamos hipotecarios, que era de 4,26 por 100
·en 1913, pasó a 7,15 en 1918, y actualmente es de 8,25· por 100. Por esta C8.U8&.

no solament~ exige tres veces el dinero que antes la construcción de un inmu&'
ble, sino que el interés del dinero necesario ha doblado.

La crisis, cuyos aspectos y causas dejamos brevemente reseñados, exigida
una acción vigorosa de los Podereíl públicos y de las iniciativas privadas para

ser resuelta.
Hasta ahora se ha prestado interés especial a las habitaciones de la el&88

obrera; la vivienda de la clase media no ha atraído toda\ria toda la atención
deseable, yen este punto nos hallamos todavía en Francia en la época de los

proyectos y de los pequeños y aislados ensayos.

(1) En un informe de la Comisión de Viviendas, creada en e~ ~inisterio de
Higiene, y que se refiere a 1920, el precio de coste de una YIVlenda obrera
construida en serie con elementos stmulard. era evaluado en 15.000 francos. En
la misma época, el Comité Central de las Hul!eraS dab~ 30:000 fran~:s como
precio de coste de las casas obreras de cuatl"O ple~as. con Jard~n! constrmdas e~
el Norte, y 20.000 para las construidas en el Mediod,la. Las vIvl~.ndas constrUI­
das por la Compañia de Saint-Gobain costaron, seg:u? la poblaclOn,.de 21.000 &

28.000 francos cada una. En la red del Estado, las vlvle~d~8eonstrUld8:8 en 1920
costaron 7.600 francos, como mínimum, y 9.033 ~om() maXlmum,..por pIeza:

(2) He aquí la com paración de algunos preCIOS de eonstrucclOn en sene en
1914 yen 1922:

Salario de albañil -- - ....•. • ..
Idem del avudante de albañil ..•......
Tejas: el millar.... ~ ...............•..
Cal: la tonelada ....•.••..............
Arena ..... _.... _..• -.- .. " •..•.•.•...
Madera: metro cúbico .......•.... - •..
Pisos de madera .

1914

0,35
0,18

180
41
7,50

71
7 7~

3,05
2.48

800'
143

29
3M:

27

Coeñeient.e
de

a tUIlenT.e.

3,19
3.M
~«
3",M
3j)7
4.99
3.~O
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Examinemos ah~ra el estado actual de la legislación relativa a la vivienda
obrera, antes de exponer 16S resultados obtenidos por el esfuerzo público y pri­
vado en este terreno. Después consagraremos varias páginas al problema de la
vivienda de la clase media y al orden y extensión de las poblaciones.

n.-La legislación sobre casas baratas.

Fué en 1894: cuando la legislación francesa empezó a ·crear un sistema de

estímulos para la construcción de casas baratas.
Por etapas sucesivas, especialmente en 1906 (12 de abril), 1908 (10 de abril)

.y 1912 (23 de diciembre), se ha ido completando la obra, que resultaba bastante
compleja, a causa del gran número de textos con que se iba formando. Una Ley
reciente (5 de diciembre de 1922) ha venido a simplificar y coordinar toda esta
legislación, fundiéndola en un texto único.

, ¡Qué se entiende por casa barata? - Según la Ley, se 'l1ama casa barata· a
aquella que está destinada «a personas de escasa fortuna que viven principal­
mente de sus ·salarios:t, cuando ha sido reconocida como higiénica por un Co";
IDité de patronato creado por la Ley, y cuando su alquiler no excedé de un má··

ximo determinado. Esta tasa de alquiler, fijada en principio bastante baja, fué
aumentada en un 40 pOLO 100 por la Ley de 31 de julio de 1920, y nuevamente
elevada por la Ley de 31 de diciembre de 1921. En la actualidad, estos alquile­
res son los siguientes (en francos):

Viviendas Viviendas Viviendas Viviendas

de tres piezas. de dos piezas. de una pieza. de una 80la
y cocina. pieza...

Superficie. Superficie. Superficie. Superfieie.

35 a 451M>'i.s de 25 a 35 ~Má8 de l5a 25 \M::: 9a 15 JMáB de
ro.:! 45m.2 ID.:! 35m.:! m.:! 25 =.:! :r;n:2 11). m.!l

Municipios de menos
de 40 000 habitantes 672 728 546 595 420 455 210 j3l.

Municipios de más de
40000 habitantes y
afuerBlS....... 800 910 672 728 504: 546 294 320

París y.Sena ..... :::: 1.008 1.022
1

840 910 588 I 637 336 364

La legislación sobre casas baratas concede sns beneficios a las edificadas
dentro de estas condiciones, ya Se hallen destinadas a viviendas colectivas o
individuales. Para estas últimas se admite un aumento de un 20 por 100 en los
precios señalados. Estos alquileres están calculados sobre la base de un 4 por
100 del precio de la construcción y del terreno edificado..

Las casas destinadas a habitaciones colectivas y dedicadas a alquiler de
cuartos amueblados sólo disfrutan de los beneficios de la Ley si llenan las con­
diciones legales y son explotadas por Sociedades de casas baratas.

Todas las casas admitidas a los ~enefici08 de la Ley gozan de nn~ exención
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de impuestos que dura doce años a partir de su. ~.e . . " .
• l rmlllaClOn, sIempre que se

mantenga dentro de las condiciones de salubridad ~ d 1 t d .
.. '. . e a asa e alqwleres

prevIstas. A los propIetariOS v a los compradores de esta'" 1 d.. '" casas se es an fa-
cilidades para el pago de los derechos de venta v gastos de reg' t F" 1

• .. IS ·1'0, lna men-
te, la ~ey prave en fa\'or de los herederos del propietario de una casa obrera
exencIOnes de las L~yes sobre sucesión ordinarias, y ha organizado un sistema
de seguros que permite al titular de uua casa pagar su valor por medio de una
Caja de seguros, en caso de moril' antes de haber amortizado dicho valor por
completo.

Los organismos de construcción de casas baratas.- Para estimular la CODS"

trucción de casasbal'atas individuales o colectivas, la Ley ha creado organis'"'
mos de propaganda, de ejecución y de colabol'ación financiera:

..4) Existen Comités de patronato, que deben establecerse en todos los De.
partamentos, y que tienen pOl' misión estimular todas las manifestaciones de la
previsión social, especialmente la construcción de casas higiénicas y baratae~

sea por sus habitantes eventuales, sea por Sociedades, que las alquilarán o lQ
venderán, EstQS Comités, en cuya composición entran los elegidos por el De.
partamento y personas elegidas por la Administración, reciben subvencione.
públicas bajoformas diversas. -

B) Las Sociedades de. casas baratas son organismos cuyos Estatutos deben
ser aprobados por el Ministro de Higif'lne, y que se comprometen a limitar 8J,J.

dividendo a una cifra máxima. Disfrutan de varías exencioues fiscales: no pa
gan la tasa sobrebi.enes de mano .mu~rta; su~ actas de constitución están dis­
pensadas de timbre,. y son registradas gratis; SUB títulos (acciones y obligaci~.,

nes) no devenga.u, el impuesto sobre la r:enta, y, en fin, sus beneficios están Ii­
bre.s de todo impuesto. Si est:4a Sociedades revisten el caráct.er de cooperativ&$.
pueden constitui,rse con el;capttal.de 500.000 francos y aumentarlo con aporta ..
ciones de la misma cuantía (o bien' de 200.000 francos pal'a las Cooperativ&4J
ordinarias).

C) Las Oficinas públicas de casas baratas tienen por objeto exclusivo ],a

construccion, disposición y,gestión de inmuebles higiénicos, el saneamiento de
casas existent~s yl~.cre~ión4e ciudades-jardines o de jardines obreros. Estas
construcciones pue4enj C9m.pre~er locales para uso común, como lava.deros,
baños-duehas, loea,les para ell~todia dA .niños, etc.

Se haprevisto~q~~~ Ofieinas podrAn.Alqnilar a precios muy bajos; pero la
Ley no les permJ.terebajarl~tasa-de alquileres en lJlá,s de dos quintos de l~

alquileresnorm~.les.{olamitad si alquila,q.a fa.milias numerosas).
_ Las Oficinas son establecimi~toB públicos creados· por decreto, pravi& 1&

aprobación de los Comités de patronato del departamento correspondiente;.son
administradas. por UI1. ConsejQ de l~ miembros, compUl$to de Delegados de la
administración, de lOE! ~nerpos el~tivos y de las Jw;titaeiones privadas qae~
Ocupan de hig'iene social y 4e C&BaB baratas. Su patrimonio está const.itnido por
BU dotación origill1lria,·por dona.tivos y legados, por el producto de empréstitos
cuyos títulos están dispensados del impuesto sobre la. renta.

D) Los Muni;:;ipi~;pf;leden ser autorizados para construir easaB bara.taB co­
lectlvas q ne comprendan habi.taciones para familias numerosas. Los in.mueb~

3
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así eonstruidos sólo pueden ser administrados por las Oficinas o las Sociedades

de easas baratas.
E) Las Oficinas de benéflcencia y de asistencia, los Hospicios y Hospitales,

pueden emplear dos quintas partes de sus patrimonios en la construcción de
casas baratas o en prestamos a los organismos descritos.

Los medios finanderds.-Para favorecer la construcción de casas baratas,
la Ley ha establecido todo un sistema de subvenciones y préstamos a interés

extremadamente reducido:
.A) En pri mer lugar, en el presupuesto del Estado se prevé cada año un cre-

ditodestinado a subvencionar-los organism os de construcción de casas baratas,
Sociedades, Oficinas o Municipios y establecimientos de beneficencia que con­
sagran sus fondos a las construcciones de viviendas populares.

. B¡ El Estado concede a estas mismas instituciones préstamos al intel'és:del
2 por 100 para las casas individuales y del 2,5()' por 100 para las casas colecti­
vas. El importe de estos préstamos no puede exceder del 60 por 100 del precio ­
de coste de los in muebles; acumulados con las subvenciones, no pueden pasar
del 8;') por 100 de este precio de coste; son reemboJsables~encuarenta años y

garantidos por hipoteca sobre el inmueble, y también, sí se trata de UlJa casa
individual, por el seguro que debe contratar el titular de la casa.

La Caja de Depósitos y Consignaciones es la que autoriza estos préstamos
en nombre del Estado, y los sostiene por medio de los fondos de r.eserva de las
Cajas de Ahorro.

-O) Las Cajas de Ahorros están autorizadas para tomar participaciones en
las ~iedadesde Casas baratas.

-D) Los Munieipios y Departamentos disfrutan de la mismafaculta.d; pueden
también garanth· el interés d.e las Obligaciones emitidas por estasSocíedades,
cederles terrenos, subvencionar Sociedades- u Oficinas de Cas·as baratas, con8­
.tructoras de casas que reúnan ciertás :Condiciones.

E) E~ Estado concede préstamos especiales a las Sociedades cooperativas de
Casas baratas..

-F) Por.Ja Ley de 10 de abril de 1908se-cre~ronSociedades:de crédito inmo~

1)il¡:~r~o, que tienen por misión conceder, a un interés máximo dé 2,50 por 100,
préstamos a las Sociedades de· Casas baratas. Estas Cajas-;de:-érédito deben
hacer aprobar sus Estat utos y no distribuir más del-4·por 1()0de divídendo a
sus aeéionistas. Disf rutan de las mismits inmunidades:nscales:quelasSociéda­
des de Casas baratas. El Estado les consienté anticipos al interésde··2 por 100
(todos los años se incluyen 200 millones en el Presupue-ató con .este ñn). Prestan
a los individ uos y a las Socíedadessumas qllepu.eden lIega.r a los cuatro quin­
tOs~~él pi"ecío de las construcciones.
'" Estos son los princip-alesrasgos,de la-legislación francesa. a laeual,,,-apesar
de su: eodificación reciente; aun se le pnede repr6chár j el ser demasiadoeonfusa

por loinnnumerables decret os; órdenes y circulares destinados a .completar los
textos fundamentales. -También son criticad-as las -numer<>sas formalidadesqü<'
impone a aquellos qne desean beneficiarse con sus ventajas,:y que con freeueir­
cla;se&saniman. Se le reprocha asimi:smo ef limitar :a. un interés demasiado
red.ucido{4 por tOO) la remuneración de los capitales que se comprometen eIi:-la
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constr.ucción de. casas baratas; y, sobre todo, se c~nsidera que las facilidades y
ventajas financIeras que ofrece Son insuficientes •

Un ejemplo demostrará. esta insuficiencia. Para construir una ca~a colect.iva
(-cinco pisos, con cuatro habitaciones de 45 metros cuadradfHI en cada uno" se
necesitaban ~11.50) francos en 19H: actualmente llacen falt 36- -fV\ c' ', a. ;).a·AJ••~t se su-
pone que la Sociedad obtiene el 60 por 100 de su capital del E~tadf) y se procura
el resto al4 por 100, tendrá que pagar cada ailO por intereses y amortizaciÓB
una cifra que, sie~do en 1914 de 8.30G h'ancos, se eleva en 1922 a 22.100. Con­
viene añadir a estas cantidades los gastos de gestión de la Sociedad: 900 fran­
cos en H)l4 y 1.4:00 ell1922, y, en fin, las diven~as cargas de entretenimiento
del inmueble, o sea el 25 pOl' 100 de la renta, que en 19U el'a de 2.8():) francos,
yen 1922 es el 39 por 100, que representa 8 000 f,'ancos.

En total, la Sociedad gastaría anualmente, en 1914, la cantidad de 12,000
francos por ulla construcción, cuya reuta, calculada sobre el máximo pre"isto
por la Ley" ascendeda a la misma cifra. En '!922, la misma Sociedad, po.· un
inmueble análogo gastaría 31.500 francos; pe.·o la renta del inmueble, a pesar
del aumento del máximum, no pasaría de 24.200 fl'ancos, de lo que resulta una
pérdida considerable que impide a las Sociedades hacer construcciones.

rrL-Resultados ebtenidos en la construcción de ca8as baratas.

A pesar de las insuficiencias de la Ley sobre caslls baratas, se han realiza.­
do, y están en camino de realizarse, esfuerzos considerables para resolver la
cris:s de la vivienda en Francia. Examinemos sucesivamente algunos de los
proyectos planteados y los resultados obtenidos por los diferentes orga.nismos
de que nos hemos ocupado, así como los obtenidos por la iniciativa privada de
los indURtriales en favor de su personal:

1.0 Sociedades de casas barata.<;.-En 1.0 de marzo de 1922 (últimos datos es­

tadísticos publicados) habían obtenido la aprobación de sus Estatutos 457 So·
ciefL'ldes, o sea 13 más que en 1921 y 77 más que en 1914. Se reparten, muy des­
igualmente, sobre el eonjunto del territorio, entre 276 poblaciones; solamente
en París existen 95 Sociedades, y otras 28 se hallan establecidas en el depar­
tamento del Sena; Lyon tiene 19; Lila, 10; Saint-Etienne. ~antes y Xaney, ~
cada una; pero hay regiones enteras, y freeuentemente de las más necesitadas,

que carecen de todo úrganismo de casas baratas.
De las 487 Sociedades existentes, 2ú! son anónimas y 253 eooperativas; el

número de estas últimas no deja de aumentar: mientras que en 189i- sólo repre­
sentaban el 36 por 100 del total de las Soeiedades constituidas, hoy han llegado
al 58 por 100, lo cnal demuestra qne son los propios interesados los que eada
vez más se esfuerzan en resolver la crisis de ~ue SOll vietimas.

Toda.s estas Sociedades adoptan, en general, los tipos de Estatutos del M:i~

nisterio de Higiene, y 425 de ellas se rigen por reglas casi idénticas. En 19-21
han disfrutado de reducciones fiscales por va.lor de 2.505.447 frauw3, contra
2.212.424 en 1920.· Péro si B~ entra en el detaIle de esta eifr&s, se obser~a qne
si el número de casas individuales henefieia.da.3 por estas redilcCÍ9nes bl1 aume·n~

tado '18 681, con 18.19.5, en el año anterior), en cambio, S31amen!e 2.162~ ea-



MTIN. Biblioteca Central

- 36-

lectivas, con 15.061 viviendas, fo.eron exoneradas en 1991, contra 2.609 casa~

con 17.00-2 viviendas, en 1920: siendo 1U los inmuebles que habían llegado al
periodo de doce años (comprendidos 103 años de guerra), para el cual se había
previsto su inmunidad fiscal, mieatras que lag nuevas construcciones están le­
jos de haber alcanzado semejante cifra en un año (1).

2.° Los Comités de patronato de las casas baratas. -Estos Comités revelan
una actividad muy desigual, y muchos de ellos permanecen pasivos. Su misión
principal consiste en despachar certificados de salubridad, labor absorbente para
algunos de ellos, como el del Sena, que en 1921 ha tenido que examinar 631 pe­
ticiones de certificado; el del Sena y Oise (444, contra 181 en 1920; el del Norte
(2.950, contra 968 en 1920). Otros han creado verdaderos servicios de informa­
ción sobre casas baratas y de inspección de las habitáciones exis tentes; el es­
tudio de materiales, de procedimientos de construcción, ha recibido gran impul­
RO por otros Comités, que se han convertido también en consejeros de los cons­
tructores de casas baratas. Su propaganda se ha desenvuelto bajo las formas
más dferentes: publicación de noticias, conferencias, concursos entre construc­
tores para elegir el mejor tipo de casa conveniente en cada región, etc.

3.° Cajas de Ahorro.-El esfuerzo financiero hecho por estas Cajas en favor
de las casas baratas no sigue la progresión que seria de desear. Desde 1905,
fecha en que les fué permitido consagrar una parte de sus,recursos a esta obra,
no han anticipado, bajo distintas formas, a los orgaaismos de casas baratas,
más que 20.476.269 francos. En 1921, las sumas aplicadas a este fin llegaron a
1.882.769 francos, o sea una cifra menor que la del año precedente. De8pués de
los préstamos a las Sociedades constructoras, es la creación o la dotación de
baños-duchas, lo que más ha interesado a las Cajas de Ahorro; los préstamos
a las Sociedades de crédito inmobiliario y los jardines obreros ocupan un segun­
do lugar. Sin embargo, sería deseable que gran parte de los ahorros concentra­
dos en estas Cajas alimentase las obras sociales destinadas a los propios tene­
dores de ahorros.

La Caja de depósitos y. consignaciones desempeñaría un papel mucho más
a~tivo en la economía de las empresas de casas baratas, si los precios' de cons­
trucción disminuyeran. En 1921 aceptó 28 peticiones de préstamos, que repre­
sentaban un total de 70.714.000 francos; 17 de estas peticiones fueron presenta­
das por las Oficinas públicas, y por un valor de 67.918.000 francos. Llega ya a
171 millones la cifra de los préstamos hechos por la Caja de depósitos a los or~

ganismos de casas baratas desde 1906. La Caja Nadonal de Retiros no ha hecho.
ningún préstamo para casas baratas durante el año 1921.

Las Sociedades de crédito inmobiliario, que en 1922 eran 84, han recibido 30
millones de préstamos en 1921, 10 que hace subir a 75 millones y medio el total
de los préstamos que se les ha COncedido desde 1909,..primer año de su funcio.,.
namiento.

(1) V éase el balance de la mayor parte de estas Sociedades, publica.do J~D
las es~adisticasde conjunto del informe especial de M. Ruason ante el Conse~o
S?perlOr .de Casas baratas. (JournaZ Officiet, 25 de agosto de 1.9.22. Anexos, pa-
gma 386.)_ _. , ..... . .
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Estas cifras demuestran que la actividad de las constrnceione8 de cs.sas ba­

ratas ha revelado un sensible progreso; pero ha.. que notar que las Sociedades
de casas ba~a,ta~, anónimas o cooperátivas, permanecen tQda,-ía poco actí"RS y

que son CasI umcamente las Oficinas publicas las que han recurrido al erédit~

y construido casas.

4.o Establecimientos de beneficencia (hOflpitales, lUJspicÚJs, etc.) - Estos esta­
blecimientos han seguido manteniéndose alejados de la obra de casas baratas.
aunque el saneamiento de la vivienda sea uno de los factores más poderosos de
la salud pública y de la disminución del número de indigentes que hay que
hospitalizar. «Pi.'evenir para no tener que curau, tal debería ser el lema de
estos establecimientos. Sin embargo, algunos de ellos lo han comprendido a8í.

En Saint-Etienne, el hospital ha vendido un amplio terreno a la Oficina de casas
baratas a un precio muy bajo, y concediéndole un crédito de quince años, para
el pago con un interés del 3· por 100. En Paris, en diez y ocho años, la Benefi­
cencia pública ha prestado unos cuatro millones a las Sociedades de Casas ba­
ratas, y construido por si misma grandes inmuebles colectivos; en 1921 terminó
cinco de éstos.

En cuauto a la acción directa de los Municipios respecto de las Sociedades
de Casas baratas, no se ha publicado ninguna información oficial deslJUés de la
guerra; sábese, sin embargo, que han sido muchos los que han concedido su ga­
rantia a los préstamos concedidos a estas Sociedades, lo cual, legalmente, ha

tenido por efecto doblar su capacidad de crédito.
5.° Oficinas públicas de Casas baratas.-La actividad de estos organismos

crece de día en día en intensidad, y esta institución, copiada de la legislación
italiana, presta en Francia los mejores servicios.

Por falta de espacio, no damos aquí más que un resumen sucinto de esta ac­
tividad y de los resultados obtenidos (1).

En 31 de diciembre de 1918 no existían aún más que 14 Oficinas creadas eon
arreglo a las disposiciones de la Ley de 1912; en 1921 se crearon 35, llegando
entonces a 911as constituidas. Estas Oficinas, municipales, intercomunales y
departamentales. han CQnstituido en 1922 una Federación que estudia todas las
cuestiones de orden administrativo, jurídico y técnico sobre casas baratas, yes
para las Oficinas un Centro de documentación y un lazo moral de los más útiles.
Muchas de estas Oficinas se hallan en periodo de constitución, pero algunas taS­

tán en la época de las realizaciones.
La Oficina de ParÍS. constituida en 1914., explota en los dístritos 13.

0
y 17.0

de la capital dos grupos de inmuebles colectivos, y acaba dedal' por concluidos
ot~os dos en los distritos 12.0 y 19.0 Ahora se prepara a edificar dos conjuntos
muy importantes de-constru~ionessobre el lugar que ocuparon los bastiones
37 y 38 del cinturón fortificado, aetnalmente en demolición. Además. ad-

(1) Acerca de la Oficina del Sena y la de París. que. son, eon ~mneho, las
.. t te Y la", roa''" activas de todas se encontraran detalles eumplet.osmas Impor ·an s . a.D "" . • 19-)1 \1 H ., t bl . forme al ConsejOo O'eneral presentado en - por -. ennen eL no a e ID e . ~ .. -p .. 1~"1 - A u 1 450 .

Seldés, qne es el propulsor de esta instItuclOn. l an.s~ eJ_, III -:La,. pa-
ginas.)
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minÍBtra las diversas casas baratas anteriormente construidas por la villa de

París.
Los cuatro grupos de viviendas ya construidús y explotados por la Oficina

comprenden, respectivamente, 42, 100, 340 Y 628 viviendas, la mayor parte S118­

ceptibles de poder reeibir familias numerosas; están dotadas de lavaderos, ba­
ños-duchas- Los fOlldos necesariús para su constt"ucción fueron suministrados
por el Estado me diante SUQVenCiOIles (unos 16 millones) y préstamos (unos 27

millones).
. Los grupos de inmuebles que van a construirse sobre las antig'uas fortifiea­

cianea albergal'án a 2.500 familias; esta aglomeración será dotada de todos los
servicios sociales necesarios: cuadras, dispensarios, jardin público, terrenos
para juegos, duchas, lavaderos, almacenes cooperativos, etc.

Los estudios relativos al grupo 13.0 están terminados, y se ha comenzado ya
su realización. Sobre una superficie de 11.600 metros cuadrados, las construc,.
ciones de este grupo cubdrán 7.240, quedando 4.360 de espacios libres. Se han
reservado, además, 5.100 metros cuadrados junto a este grupo para la construc',
ción de escuelas. Este grupo constará de 668 viviendas; su precio de coste se ha
calculado en 24 millones, y los alquileres pl'oducirán un interés del 3:40 por 100
al capital.

En 1912-1913 la villa de PaL'is había. elaborado u n importante programa de
construcción de ca~as baratas, que comprendía 11 grupos de 1.476viviendas.
La edificación de estos inmuebles, interrumpida por la guerra, fué reanudada
en 1919. En 1922 quedaban teL'millajos cuatro inmuebles, con 357 viviendas,
habitadas por 1.313 niños y sus padres. y alquilados a precios que oscilaban
entre 588 y 1.0~2 feaneos. En 1922 pudieron ser alquilados otros dos inmuebles
(178 viviendas) en lasmisrnas condiciones, y se terminaron, o están a punto de
terminarse actualmente, otros 14, con 2.123 viviendas. Y es la. Oficina de París
la que administra y sostiene todos estos inmuebles, mediante una prima que le
concede el Ayuntamiento.

En el Sena habia en 1922 ocho Municipios que tenían Oficina. La de Puteaux
acaba de terminar, en un terreno de 12.000 metros, alquilado por noventa y
nueve años, un inmueble con 220 viviendas, notablemente concebido.

En los departamentos hay también que señalar un ínter esanteesfuoJ.'zo_Eil;
Ambérieu (Ain), la Oficina·;ha habilitado para viviendas 60 edificios procedentes.
de la aviación militar; en el Calvados, la Oficina se ha entregado. a la obra de
construír casas obreras individuales y crear dos ciudades-jardines. 'En Besall­
<¡Dn (Doubs), la Oficina hn adquirido y habilitado para 40 hogares obreros ~os,

inmuebles, y ha acometido la construcción de doce grupos de dos casas que es­
tarán rodeados de jardíu. En Romans (Dróme) h.an sido habilitados. unantigno
cuartel y un inmueble par;t vi viendas obrera.s. En Saint-Etienne se ha levan­
tado todo un barrio de casas baratas por la gestión de la Oficina. En el Sena}'
Oise; la Oficina edifica pabellones para familias numerosas en los te~l:enos a;­
boladús_de Saint-G.ermain-en-Laye. Finalmente, señalamos la actividad fecunda.
de la OfiCina del Sena Inferior, que en Rouen, El I::Il1vre, Offranville, IbarOOlIDf',­
Pet,it Quévilly, etc., ha multiplicado las construcciones y habilitaciones de
casas individuales, inmuebles colectivos, edificios de utilidad común, etc.
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So podemos ocuparnos aquí dI· .. e os pro.\ €-etos mu;- llltere5<lDie5 elaborados
por numerosas O~cmas <Charleville. Cap~ Xarhona. :\Iontluc:on. ~Iarseila. ReD
nes, Roanne, Lonent, etc.), proyectos aigullos de los cuales están completa­
mente aprobados y 3ubyencionados. y otros en vías de realízaciilIl.

En .la actividad de las Oficinas públicas hay promesas que no serán bastan­
tes estImadas. Estas instituciones son, sin duda, las que resol V'erán la crisis de
la vivÍenda.

6.° Los esfuerzo.'f de la iniciativa privada - La iniciath"a pri\"ada también

ha tomado y sigue tomando su parte en la obra de construcción de inmuebles.
Las grandes Sociedades industriales son las que más se interesan en hacer

progresar la obra de las casas baratas. Citaremos algun08 ejemplos. tomadOR
de la industria minera, la metalúrgica, la de productos químicos y la de 108 U.

minos de hierro:

A) En 1913. la industria hullera francesa había edificado 46_000 casas, de
las cuales 44.000 radicaban en la cuenca del ~orte y en el Paso de Cnlais. MáR

de 200.000 personas vivían en ellas. Después de la guerra, no subsistían mai ..
que 14.000 intactas; 13.000 habían sido destruidas y 12.000 gravemente da­
ñadas.

Efectuóse la. reconstracción, a. pesar de la penuria de materi ales v de mano
de obra, y a pesar de la elevación de los precios de eoste, qae habia ~pasadode
6.000 francos en 1914 a cerca de 30 000. Se calcula que, en razón del aumento
del personal de las hulleras, e! número de easas tendrá que ser un 30 por 100
mayor que antes de la guerra.

Gracias a la- vigencia de la Ley de 1919 sobre daüos de guerra, gracias &

las sumas que las Compañías mineras han podido procurarse pOl' el empréBti.to
público (2.000 millones l , se realiza con bastante rapidez la reconstrucción de
las casas obreras. En cuanto allJ,s mina.s no invadidas, contaban, a fines de
1920, unas 3.000 casas- obl'eras más que en 1913, y su esfucrZú no ha dismi­
nuido.

B) La Unión de in<1UstriaSllletalúrgicas y,mineras ha creado, para la cons­
trucción de casas baratas,dosorg.anismos especiales.: la Cai~e fonáüe d~

Orédit y el Comptoir du loge'Jn(}nt ~nom,ique.
El fin principal de-la Caja de el"adito es procurar a los industriales t median·

te préstamos amortizables y a. largo plazo, 108 eapitale.a necesarios para reali­
zar su programa de casas baratas, sin apelar ~ SR Tesorería y sin pedir al Es­
tada UR concurso que, pJ"Oba.blemellte~Beria. tardío e insuficiente. Los fandado­
res de la Caja han qu.rido prob3l" .& interesar al gran públieo eH la CUe8r.ióQ. .de
las casas baratas, creando un .titlllo» bie~ gal'~ntído, y cn~·o prodllcto sirva

para erearviviendas obreras.
La Caja., con un capital de 20 millonos, ha emitido desde su primei' aiia de

existencia por 100 millones de obligaciones. Dirige púneip1ilmente 8U8 esfJ;wr­

zos en fa voc de la virieildB..de las- familias numerosas ~T de 18 -eo.u.steueeir>n de

casas rodeadas de jardin. Xo presta directamenta a-los industriales. sino 3 So­
ciedades de casas obreras en cuya admiui.stración participan pat.ronos ."5"

obreros. _
El Cornptoir ha sido crea:lo poco tiempo después que la Caja. ~on el fin de
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asegurar el mejor empleo de los fondos procurados por ésta. Ha constituido de­
pósitos de materiales, con objeto de facilitarlos a precios estables y en plazos
regulares a las Sociedades de construcción, y ha podido estudiar cuanto se -re­
fiere a la vivienda obrera. A principios de 1922, la Caja habia prestado 106 mi:­
Hones para la construcción, y el Comptoir, solamente en el aúo 1920, habia par­
ticipado en la c<)ustrucción de 6.030 viviendas (1).

Conviene hacer notar también la obra considerable de construcciones obre~

rs's realizada y preseguida por la Sociedad Sehneider en sns distintos estable­
cimientos metalúrgicos para remediar la superpoblación. En 1921 se edificaron
en el Creusot 612 viviendas, la mayor pal·te casas individuales agrupadas y
provistas de numerosos servicios comunes. También alrededor de las fábricas
del Var se construyeron 111 casas; en torno de las fábricas del Sena y Marne,
100 casas, y 24: pabellones, que procuraban 60 viviendas: en las fitbricasde la
Nievre.

(J) En las industrias químicas señalaremos los resultados de la Sociedad de
Saint-Gobain (cristalerías y productos quimicos), cuyas fábricas sufrieron mu­
cho con la invasión. A fines de 1921, la Sociedad habia podido construir: en
Saint-Gobain, 128 viviendas, una escuela y almacenes cooperativos; en Cirey,
137 viviendas (de ellas, 112 reconstruidas). En las fábricas adquiridas durante
o después de la guerra, la Sociedad no ha descuidado la habitación obrera; en
Chalons-sur-Saone ha previlito un programa de 144 viviendas, la mitad.del cual
ha sido ya ejecutada; en Bagneux ha construido 20 viviendas;. en la cristalería
de Chantereine (Oise), que emplea a 1.200 personas, más de la cuarta parte del
personal será alojado en las casas de la Compañia, estando previstas en el
programa, ya pl·óximo a su terminación, todas las instalaciones complementa­
rias de esta ciudad (dispensario, duchas, salas y terrenos para juegos, etc.)

La .misma Sociedad ha construido desde 1914, para el personal de sus talle­
res químicos, 811 viviendas, que costaron 20 millones, y que albergan a 1.300
personas.

'D) Las Compañías decamínos de hierro prosiguen metódicamente: su obra
de construcción de casas baratas. En la red del Este se habían construido antes
de la guerra 900 pabellones para familias y 400 habitaciones para célibes.
De 1918 a 1922, lá Compañia ha edificado 1.200 casas de maderá, 1.000 vivien­
das en il}mueblcs corrientes y 9flO habitaciones para célibes.

La red del Mediodía, que en 1913 había constituído una -Sociedad de eaeas
báratas. ha hecho edificar 109 casas individuales y habilitar dos antiguos cua.r­
teles. Además ha adquirido terrenos para nuevas construcciones .y constituido
recientemente dos Sociedades de crédito inmobiliario.

El Norte ha tenido que reconstruir todas sus estaciones y todas SUB casas
obreras. -Estas últimas, provisionalmente construídas en madera, han sido
reemplazadas poco a poco por construcciones de albañilería; son cerca.de 200
tipos diferentes y están rodeadas de jardín, tienen 4 a 5 piezas y han costado

(1) Se hallarán informes completos en las publicaciones de la UnÍon de in­
dustrias metalúrgicas· y mineras y en su revista mensual Questions Ouvríere.r;,
&ciale.~ et Fiscales.... ' ;., . .
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a 25.000 francos aproximadamente. A fines de 19:)1 h b' 11 (r.r.r.- a la .UVJ azentes a]-
be:g~dos en e~~a forma, ,Y cada ciudad de ferroviarios estaba pro\-j;ta de los
echfiClOS de utIlIdad comun indispensables para la vida social.

.La Compañia de Orléans ha creado, en distintos puntos importantantes de
su' red, once Sociedades de casas baratas que const.-TWyen e "A 11' ....~ n ~rrenos q lle e a
les_~ede, con mano de obra y cl'éditos igualmente suministrados por la Como
pam8..

La Compañia de Paris·Lyon-Mediterranée ha construido, de 1919 a 1922, citt.

dades obreras, compuestas por unas 500 viviendas, que resuUan a 25.000 fran­

cOs, y se alquilan por 500 a 900. También ha construido inmueble~ colectivO!!!
(160 viviendas).

Finalmente, la red del Estado, que antes de la guerra albergaba en ]08 IOCll- •

les afectos a sus servicios a 7.000 agente~, habia ya construido para sus demás
asalariados un centenar de casas con jardín. Después del armisticio se hicieron
nuevas construciones, yen' 1921 se edificaron o habilitaron 130 viviendas y 15
barracones. . ~

En la.') regiones liberadas. - La reconstrucción de las regiones liberadas,
aunque lejos de estar acabada a principios de 1923, no deja de estar bastante
adelantada. Se ha procurado, ante todo, hacer l"evivil' el suelo y el utillaje, 105

medios de producción agrícola e industrial. La reconstrucción de las habita~io­

nes particulares se ha mantenido en segundo término.
Los p!rticulares, con sus propios medios, los grandes establecimientos indus­

trlales, y, en fin, la Oficina de recollstl'ucción industrial, han trabajado en estn
obra. A decir verdad, no existió uná acción claramente coordinada, y hay que
lamentar aquí la ausencia de un plan- de conjunto para la. reconstrucción de
viviendas y de ·una centralización de los trabajos (1).

De 741.993 easas habitadas que hasta al día del armisticio habían sido des­
tt'uídas o gravemente dañadas, fueron -conStruidas o restauradas, hasta el 1.­

de enero de 1921, 278.834, y {)53.977 hasta el l. l) de enero de 1923.
Las Sociedades deeasas bal'atasban eontl'ibuido mu~ho a este resultado. En

el Norte, la Sociedad·regional ha realizado unprogl'ama de 700 casas; en otros
departamentos se hán constituíoo Sociedades qne han procedido a los emprésti­
tos necesarios y_ acometido 180 ejecución-de SllS programas; además, las Oficinas
departamentales han abordado la obra de reconstrucción de las casas ba­
l"atss .

. Pero, sobretodo, han sido los mismos siniestrados, agrupados en Coopera­
tivas de recoDstrucción (Ley de 15 agosto-l920), los que han reeonsti roido sus
hogares con los anticipos del Es~o, los créditos de los contratistas o con los
fondos prestados por el público 'y. garaótizados por ~tnlos emitidos por el Es-

tado (2). -

{11 Véas~ un ElOsavo de plan en el folle toO editado en 1920 por el ~inisteri?de
las Regiones liberadHs, con el titulo de Le logement de l.a populatum outin.ere
dans les régions siniestrée$. .. - - . _

(2) Una Lev de 28 abril 1922 concede 8U~~nei?~es espeeu~les para. 1& t~r­
IDÍnaeión de las casas barataS cuya constrncclOn fue mterrumplda por la guerra
en las regiones devastadas - - .
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IV;-La vivienda de lacla~medi~

Si el problema de la vivienda de la clase obrera ha, sido en Francia, como
hemos señalado, objeto de Leyes y de esfuerzos prácticos bastante importantes,
no ba ocurrido lo mismo con ~l pro\)lema de la vivienda de la clase media, casi
completamente olvidado. En este punto nos hemos limitado a proyectos oficiales
y a unoS cuantos ensayos financieros de orden privado, de los cuales daremos

rápidamente una idea:
Los- proyectos.-Entre Jos proyectús' oficiates (1), el último es el de la Comí-.

sión cO:1~üituída en el Ministerio de Higiene para estudiar la cdsislde la habi-
• lación, y de la cual ha sido ponente,M.Loucheur (marzo de 1923).

Antes de la guerra, el alquiler anual de una vivi~ndaque .respondiese a las
necesidades de la clase media oscilaba· entre 800. Y 3.000 francos . En Un inmue­
ble construido despu~s de la guerra, los alquHereade habitaciones análogas
tienen que ser multiplicados por 4:,~, resultando pues, 3.600 a 13.500 francos.
Pero como los emolumentos d.e la clase media no han aumentado. en la misma
proporción, es materialmente imposible pagar semejantes alquileres; La'Comi­
sión ~a estimado que el encarecimiento de los precios actuales sopreJ~s de 1914
110 debe pasar de 2,25 y ha busc,ado los medios de redu~i.r a esta cifra el coofi­
ciente de 4,5.

Estos medios son, pl'iucipalmente, de orden técnico: eIILpleo de dP.:tteriales
encargados en g'ran escala; utilización de prestacion~sen especi~ de AlemaDÍa
y de mano de obra a título de l'eparaciones; reducción de la-s tal'ifas' .de .trans-
portes aplicables a los materiales de couRtrucción. ,{

Los otros medios son de carácter financiero: ya llnaLey. de 31 tna¡'ZO 1922
exceptúa de impuestos. y tasas, dural1te quInce años, a todos los inmuebles de
nueva construcción utilizados para vivienda. Pero habría queampliar~mit8.'

aún estas inmunidades~y hasta hay que considerar:co.mo· indispensable, la
ayuda financiera del Estado en..la construcción. Esta ayuda;. podría .re-v.estit la
forma de anualidades que 'permitiesen a;l propietario,reembolsar: un. ,capital
equivalente a la mitad del precio de coste de lac.onstrucción quehapria'r~:j

bido como préstamo de l~ .cajas dep'artamentales de la habitación. y euyacre3r '

don pr.evé el proyecto.

Estas Cajas estarían alimentadas por una tasa aplicable a todos los pr(>pie,-:
tarios de inmuebles construidos para usos comerciales e industriales y tambjén
para vívienda Se estima que el producto de esta. tasa alcanzaría a8Q milloXteIJ
al año para etEstado, lo (mal permitiría prep.,arar nn programa de construeeJo­
nes por 1.500 millones, que comprendería más de. 30.000 .viv.iendaa de·,alqnUer
medio realizabie en dos años. Los pl'opietarios que se beneficiarían de lQs~pr~~
tamos y subvenciones de las Cajas estarían obligados a aceptar los alquileres
normales fijados cada seis años por las Cajas y a conceder a éstasll:n derecho

. (1) Señ~lemos, entre estos proyectos, el de una Caja para e.l reparto equita­
tlV{) de los lmpuestos sobre propiedad urbana, presentado' al Parlamento por
M. Re~'naud (1922, núm. 4.033) e informado por M. Lsndry. qne ha hecho un
estudIO muy interesante del proyecto (Cámara, 1922, núm.4.837)~
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de compra sobre los inmuebles. Toda plusvalía rea']' . b . ,.
Jz~tf1a 80 ,re jos 8¡(JuIJeT('s

normales, o,en caso de venta, sobre el precio de coste dI' bl'.e 1l1mUe e. sena re-
partida entre el propietario y la Caja en la proporción de 10 por l(í) para el pri-
mero, y de 90 por 100 para esta última.

La idea que inspira este proyecto, si no es aplicada ínt<>g-ramente algr:n dia.
tiene seguramente la probabilidad de ser utiiizada. bajo otra forma.

So han presentado otros proyectos para la construcción de inmuebles de aI­

qnil.eres moderados. ~ntl'e ellos ti gura una Memoria del Prefecto del Sena, pro­
pomendo al Ayuntam lento de París comprometerse a un gasto de 400 miJIOOetl

par~ establ~cer viviendas de un c0?1fort medio. y cuyos precios de alquiler re­
sulten a 1.000 francos. por pieza, aproximadamente. Este pr()~'ecto 110 ha Bid(l
a~eptado% pero el problema no se abandona, y, muy recientemente, vado. pe_
riódicos anunciaron que estaba elaborado y en vías de ejecución un progrAma
de extensión de París en dirpcción Nordeste. •

.Las realizaciones.-Las iniciativas prhrad:ts en materia de construcción de
inmuehles destinados a la clase media han empezado a conocerse desde Jlaco
pocos meses. Una Sociedad francoamericana ha emprendido en cuatro puntosde
la capital la ,edificación de inmuebles, compuestos de habitaciones conforta·
bIes, y en los cuales se han estabIecído diversos servicios de utilidad común.
como personal doméstico, lavaderos, oficina para compra de provision('s, etc.,
funcionando el) forma cooperativa.

Otras empresas propagan el sistew8 de la venta de habitacionos. Unas ve·
ces los inmuebles son construidos por Un especulador, que los revende despuéS
en partes horizontales; otras veces son construidos por sus futuros ocupantes.
que emplean en común los capitales necesarios para la creación del edificio, del
cual pos.eerá cada. uno un piso. Asise revela un movimiento interesante po~

más de un concepto en favor de la vivienda de la clase media.

V. :-Pl8,nes de conjunto. El urbanismo.

Para terminar, diremos algo sobre ciertos planes que tienden, nosol~6nte
a construír casas aisladaB

1
individuales o colectivas, sino a prever la creación

de verdaderas eiudades, o la extensión·y arreglo de las aglomeraciones exis::

tentes.
Estos proyectos van unidos a la. ciencia, relativamente nuev~ que se Barna

urbanismo. y cuyos princípales promotores en Francia son algunas insutneio­

nes privadas y Oficinas públicas de Casas baratas_
Las ciudade." jardines - La Ley de 1912, que creó las Oficinas públidlS, in­

clnve en el número de SUB atribuciones la creación de ciudades-jardines., sin de
fiUi~r, no obstante~Ioque entiende por tales. Son verdaderas pobiuinnes donde
se .agrupan personas de t.odaa las elases sociales, higiénieanwnte Mifiead~y­
en las cuales se aspira a ofrecer todas las veutaj3B de 1& ,rjvitrod& en el eampo:
Cada edificio posee un jardín; las calles y las plazas están plantadas de. árbo­
les, y ha.y eJPncios libres y terrerios para juegos que ocup~~ nna gran ~rtede
la ciudad, eula cual se encuentran además todos las serVICiOS snseeptlbles de

favorecer la higiene y la comodidad de la población.
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La Oficina del Sena ha adqn~rido en las afueras nueve terrenos, de una su-
o perficie total de 211 hectáreas, para constrnír en ellos.ciudades-jardines. Dos
ciudades están ya terminadas y habitadas (Dra!lcy y Las Lilas}; otras tres es­
tán en construcción. Los edificios construidos actualmente son de tres tipos;
eátán agrupados en diferentes formas para evitar la monotonía; las calles son
amplias y bordeadas de césped; una vigilancia general mantiene la limpieza y
la cOllservación del conjunto.

Después de 1920, el Departamento del Sena ha comprado tambiéu en las
afueras un centenar de hectáreas, en las cuales ha empezado a edificar, y ya
en 1922 se albergaban allí ;1.325 familias. _

En provincias debe señalarse la Oficina de Calvados entre las que han 'aco­
metido la construcción de ciudades-jardines. Ha proyectado dos ciudades, una
al Norte de Caen, casi terminada hoy, y compuesta por 125 casas con jardines
particula-res y públicos. La ciudad del Sur, cuy~ parcelamiento está ya hecho,
Sé empezará a construir inmediatamente.

Algunas Sociedades privadas, Cooperativas o Mutualidades obreras, obras
filantrópicas, vienen intentandotambien, desde hace algunos varios años, la
construcción de ciudades-jardines. No es posible citarlas a todas-(l).

Los Foyers Remois han terminado el año último una ciudad-jardín de 600
casas, con un promedio de cuatro habitaciones cada una; en algunas de éstas
se han instalado talleres con fuerza motriz. La ciudad posee cuadras, lavade­
ros, un edificio público con baños, dispensario, salas de reunión, biblioteca.
Bajo los auspicios de la misma Sociedad ha empezado a construíi'se otra" ciudad
de 500 casas.

En Epinay-sur-Seine, la Fundación elemental edificó antes de la guerra una
pequeña Ciudad-jardíJ.l de un ~~ntenar de casas. Después ha Jevantado otra
ciudad de 62.000 metros cuadl'ados, con 186 casas, almacenes y servicios pÚ­
blicos.

La extensión de lasciudades~-AIgunasSociedades se han impuesto como
tarea, bien la construcción de ciudades-jardines, bien el suministro de docu=­
mentos y consejos a los constructores de ciudades, yel estudio.de cuanto se
relaciona con la disposición racional y la extensión metódiCa de las poblaciones.
Citaremos, entre otras, la titulada Renacimiento de la cindades;fundada en
1916, y que se ha dedicado especialmente a procurar planes de reconstrucción
en las localidades de las regiones devastadas; la Sociedad francesa de casas
bai'ate"1s, que no construye por sí misma, sino que sirve de Centro de infornia­
ciQnes a cuantos construyen, y, en fin, la Asociación para el estudio de la dis­
posición y de la extensión de las ciudades..

En plena guerra, en 1917, el Ayuntamiento de ParÍS creónn Instituto de
Historia, de Geografía y de Economía urbana, que reúne en su biblioteca y en
SUB- colecciones un conjunto único de documentos sobre urbanismo, y que en
1919 abrió UDa Escuela de altos estudios urbanos, en la cual se enseña cuanto

(1) Consúltense las Memorias anuales de los CODsejos Superiol'e~ de Casas
baratas, que contienen varios documentos sobre las obras filantrópicas de cons­
trucción.
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se refiere a la organización arquitectural munl·cI·pal. e" " d - . t ', , Lonornlca, a mlnIB rati-
va y social de las ciudades modernas, .

La ~~yoria de los grandes Municipios franceses se preocupan de fal"'oreeer
el Cl'eClmleuto regular de las poblaciones que adml'nl'stra S ..n. u aCClOn se apoya
en )a Ley de 14 de marzo de 1919, que determina las reglas que han de seguir-
se en la extensión de las ciudades, Pero estas reglas deberían ser aún más pre­
cisas, su aplicación favorecida y su olvido sancionado.

Se ha hecho demasiado poco toda\-ía en este sentido para que pueda trazar­
se, ni a grandes rasgos, la fisonomía de una política francesa de urbanismo.

CONCLUSIÓX

Como se ha visto por este largo informe,)a crisis de la vivienda gravita 80­

bre Francia desde 191O, y fué agravada por la guerra,
Para resolverla rápidamente es necesario que los precios de construcción

bajen, o que el Estado se imponga un pesado sacrificio económico, sub\'encio­
llando la construcción, a fin de impedir el alza excesiva de los alquileres.

La legislación francesa de la habitación se pl-eocupa casi exclusivamente de
las casas baratas destinadas a los trabajadores asalariados, .Muy completa y
liberal, esta legislación es todavía poco conocida e insuficientemente utilizada.

Sin embargo, desde hace quince auos, y sobre todo después de terminada la
gllerra, ha producido resu·ltados bastante apreciables, debi dos en parte a la
i niciativa. privada,. pero también en una parte que va aumentando cada vez
más a lasOtiduaa públicas de casas bar.;¡.tas,

La vivienda de la clase me.dia. sigqe siendo un problema sin solución, y que
hasta ahOi'a apenas ha despertado los esfuerzos-insuficientes - de los propi08

interesados, .
Finalmente, la disposidónracional de las poblaciones es ahora cuando em-

pieza a llamar la atel;lción en Francia.
Eara. con~luir: hay que reconocer el esfllerzo realizado, que ciertamente no

es mediocre, pero que apenas es uada en relación con 10 que debe hacerse para.
reconstruir las reO'iones desvastadas, para despejar las casas excesivamente

. ... 0..

pobladas y crear condiciones de vü;la sana en gra.n número de poblaciones fran-

cesas. . .
Esperamos qu.é tal.esfllel'zo tendl'á realización y que será tarea de la gene-

ración presente.
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El })roblelna ,de la vivienda,
POR

.ENRIQUE R. ALDRIDGE,'-

Secretario del Consejo Nacional de la Vivienda y Traza-do de poblaciones.

El problema de la vivienda antes de la guerra.
l

En lo que respecta al fin y carácter del problema de la vivienda en Inglate­
rra, Gales y Escocia alltes de la guerra, será conveniente traer aquí tres afir­
maciones que aparecieron en informes oficiales o semíoficiales.

Condiciones de las,,;ivíendas en las ciudadeíS.~En 1913. el Comité de inves~

tigación del suelo (Land Enquiry Comittee), creado a instancias de MI'. Lloyd
George, Ministro entonces de Hacienda, después de escrupulosas y difíciles-in~

vestig'aciones, hi-zo las siguientes apreciaciones sobre las pésimas condiciones

de la vivienda en Inglaterra y Gales:
«Es imposible hacer un cálculo exacto del número de personas qae vive~ en

habitaciones infectas; pero no está lejos de una cifra entre 2 y :3 millones.
... .. .......... ......... ,. ' -..~

»Hallamos que la mayoría de la población urbana vive en 'casás estrechas,
construidas, por-lo g'eneral, en hileras tristíSimas, sin espacios abiertos suficieñ·
tes, yqlie, además, presentan a menudo defectos de otras clasesique una-pro:

j

porción considerable tiene que seguir viviendo -en casas ÚtIl dañosas 'p'aralti
sah~d como impropias para ser habitadas por seres humanos, y que nn)O por'100
de-tao-población se ve obligado a vivir bajo condiciones de excesivohn:cina­
miento.»

Condiciones de la vil)ienda en el campo.-En el informe sobre la vivienda en
el campo, del mismo Comité, se hacen las apreciaciones siguientes acerca de las
condiciones de la vi vienda en el campo de Inglaterra y Gales:

«Teniendo en cuenta la escasez presente, y también la que resultaría si las
Leyes sobre viviendas se "'aplicaran con todo rigor, se neceoitan en Inglaterra
y Gales, a la hora actual, según cálculos aproximados, por lo menos unas 120.000
casas nuevas.....

»A esta gran demanda de casas no hall respondido, ni el capital priyado ní'

las Autoridades municipales."
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Condiciones de la vivienda en E~cocia.-El inforn--'" do. 1 e ,_..
• ". "'- la r,mJ::>I',r: f.eal so

bre la vi·vienda en Escocia contiene lo siguiente:

«He aquí los resultados de nuestro eX3men: emplazamiento poco satisfacto.
rW de casas y aldeas; abastecimiento insuficiente de agua: medidas poco satis­

factorias en la desecación del suelo; medidas inadecuadAs en el traslado de 10&
desperdicios~ ausencia de los principios elementales de higiene; persistencia de
los asquerosos montones. de basura en las zonas mineras: casas de labranza
húmedas y tristes, malamente construidas: poblacionC-3 enteras impropiAS para
seres humanos en los condados y en las islas; hacinamiento de personu, sin
distinción de sexos, en aldeas y poblaciones industriales: familias numer08as
que se ven obligadas a viviL' en casas de una alcoba sola; grupos de r-aM8 sin
luz ni aire en las barriadas viejas; cuajarones de barri08 infectos en las ~ran­

des ciudades A esto añádase el problema especial simbolizado por las casa.a <le

labranza en arriendo (farmed·out hou..~es), Aüádase también las casas de campo
viejisimas, de cien años lo menos, en algunas aldeas; restos de explosiones de

. minas, de hace setenta años; hileras monótonas de casas para mineros, tra.za ..
das al azar, Sin responder a ningún plan de urbanización ni de higiene; casas
mal planeadas, que devendrán infectas al cabo de unos cuantos años; ca••
viejas convertidas, sin introducir en ellas niuguna reforma de carácter higié­
nico, en casas de alquileL' para muchas familias, con lo cual se intensifican loe
males ya existentes; calles de casas de alquiler en las poblaciones constl'uidas
sin la menor consideración de la higiene,

-,·:.El últlmo censo ha puesto de manifiesto que miles de cuartos de una 80la
alcoba seguian siendo~ocupadospor familias; que el hacinamiento es imposible
evitarlúen las casas de -Ut;lA o dos alcobas; que, a pesar de las protestas y de

l-:alnspección del Estádoju(}se evitó ni el apiñamient<l de las ,'iviendas ni el
aprovechamiento-excesivo del suelo. Con admiración hallamos que, si damos
por supuesto que hacinamient.o significa más de tres personas por alcoba, llOH

encontr&'¡amos·que,.·pa.r-a. dotar a~ociade un tipo de vivienda conyeniente,
tendríamos que desalojar a unas ~48.000 personas. Pero no es esto solo. Concluí­
mos que, por lo menos, el 50 por 100 de las viviendas de una alcoba y el 15 l)or
100 de las de dos deben se~r~empta.zadaspor viviendas nue\-as. En resumen:
{lue aunque sólo sea para aliviar, en parte, el hacinamiento de viviendas y SUB­

tituir las casas .que:seprecisR ~emolel', Be necesitan unas 121.000 casas, y, si

fuerá adoptado _unotipo~mej()r-:devivienda,lasnma total de las casas nnevas se

acercaría a 236.000: Laileoosldad de -cifras tan giganteB~as se demuestra ple­

namente erinuestro informe.

El -el~ctQ ~c1a g~etra. en el espíritu de la Nación.

Do.i"~n~l~:~ran-G-tl-é~ra fue P;-OOiSO-ado~ar un rég.imen de serricio Ínilitu
obligatorio en sustitución del voluntañ&do. que habia hasta entonces baBtado

para proporcionar Boldad~al Ejército de la Kacioo.
. Al panel' en-práetiea -ese régimen nuevo, se deddió clasificar la pobla~ión

maseulina del país:segñ.n las eondieío~sde salud y capacidad fisiea que~
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sentara, y tanto los Jefes de la Xación como los de los Municipios se vieron
obligados, en vista de los resultad<>s, a confesar que millones de gentes se ha.
lIaban viviendo en condiciones que hadan imposible una vida humana normal­
mente higiénica. De casas tan malas, como para justificar la conclusión de que
no valía la pena de luchar por ellas, salieron hombres a servir a su país. Fué
de estos hombres de los que un Ministro, cuyo deber era ocuparse en asuntos
de higiene y vivienda (el Sr. Walter Long, Diputado), dijo:

«Sería un crimen-un crimen muy negro-si después de leer, como lee~os,

los relatos admirables de las renalidadcs que nu~stros héroes pasan en las trin­
cheras (no me refiero a los sufrimientos que inevitablemente acompañan a.~
guerras, corno las heridas y la muerte, sino a las penalidades físicas produ~i­

das por las ho.ri'ibles ineomodidades de la guerra de trincher:as, tal como ~h~ra

se hace), permanedésemosimpasiblessin hacer nada a modo de preparación:.
encaminada a lograr que, al volver esos hombres a su patria,encuel1tren, sin
pérdida de tiempo, ·las comodidades necesarias. Permitir que vengan.de l~

trincheras Henos de ~arro y humedad para meter.se en a11 o poco mejor qneuna
cubil de cerdos, sería criminal, por nuestra parte, y la negación de todo lo que
venimos diciendo durante esta gueri'a,,>

Esta declaración ayudará a explicar la causa de que,.en los días de aprieio:y
de prueba, hombres y mujeres de todas las partes del país se comprometierlJ,n
Bolemnemente a que, si la nación salia libl'e del peligro de la derl'ota,se pusi~,:,

ra inmediato remedio.a las malas condiciones de la vivienda,
En las elecciones de 1918, este propósito halló expresión e~ una frase:;c:ho­

garea para los héroesl> (homes forher,oe10,.que dijo. Lloyd George.~ .":",';:
Esta frase ha arrltigado en el díade hO.y,en el,espixitu de la Nación. "','
Con respecto a laspromesas.hec.has en este período (1916:..1918) por bombr~

y mujeres pertenecientes a todos los partidos polí~ieos; no. será ,dech~demas.i~~

Jo que en la historia de nuestro paJa seria inútil buscar un ejemplo maYQr.de
decisión nacional para acabar con las malas condiciones,de la vivienda,•.

_r :

El11amami~~to d'el Rey•.
',;:

En mayo. de 1919, .S. M. el Rey, al di.rigir Ía· palabra aun.areunión de rep,i't}·

seutantes de las Autoridad.es locales y de miembros del Consejo naewnaHl#}l
trazado de poblaeiones yde la vivienda, hizo, ~nrealidad, unllamamie»t;o·a;}&
Unidad de acción para una gran ofensiva contra las malas condieio_ne8.:~l:J;

vivienda.

En aquel discurso memorable dijo:
«El problema de-' la vi vienda no esunpr..oblema. miev:ó~ Es -un;vieló proble­

ma que se agravó en los cinco años de g'uerra, y que el obligado abandono de
eflos cineo años agudizó «1e tal modo, que cOI)stituirá nngrave pelígrQ. 'na.~io­
nal si no se le ataca pronta y enérgi,camellte.»
••••••• - •••••••••••••••••••••••• '•• _. _._ •••••••••••••••••••••••••'•• .; •• ;_. "_._.~J'.'

«Porque no sólo tenemos que entendernos con el despejo .de barriadas y' ca­
sas infectas-con ser muy uygente este aspecto delprob13ma de la vivienda~,:
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sino también con la construccion en cantidades nun"''' ...~~ d
• . ' ~ VlS~, e nuevas ca-

8M; la cantldad sufiCIente para acabar con la esco"'ez d _. d d..... e Ylnen a e antAl8 de
la ,guerra Y con el grandísimo aumento de esa ml'sma e""''' l

.,~sez que a c&si total
sll8pensión de la edificación durante la guerra produjo"~

... :~'s~~~' ¡~~~;~~.~~ ~~. ~~~. ;~ ~~~~~ .~:. ~~~~~. ;~;~;~~ ~~. ~~;c'~l~' ~~r~ ~~~~~~
cra y Gales solamente en unas 500.000. Para acudir al remedio de esta f:lta se
requiere la misma incansable energía y el mismo entusiasmo que ha permitido
al país responder a la demanda de municiones de guerra. y no son nuevas ca.
sas lo necesitado. Las nuevas casas han de ser también hogares.•

»¿No podemos aspirar a proporcionarle a la clase obl'era, en sus hogaPell,
aquellas comodidades, calor y quietud, que solemos asociar con la palabra cho­
gar» (home),~ Debe escogerse con cuidado el emplazamiento de las casas; 1_

casas mismas hay que construirlas y disponerlas couvenientemente, y quisiera
pediros no pasaseis por alto la importancia suprema de ~ontar, para la disposi­
ción y acondicionamiento de las viviendas, con las mujeres que han de habi­
tarlas, y cuya conveniencia y necesidades debieran considerarse en primer tér­
mino,

»La edificación de casas, en la hora actual, Sel'a necesariamente una empre­
sa costosísima, debido al nivel elevado de los precios. Pero se gastará el dine­
ro que haga falta, y podemos eSperal" con toda seguridad a que ese dinero, as1
gastado, lo devolverá con creces un pueblo mucho más alegre y sano.»

«Si la vivienda de la clase obrera fué siempre una cuestión de la mayor im­
portancia social, nunca ha sido tan importante como ahora. No es mucho decir
que la base de todo progreso social es la resolución conveniente del problema
de la vivienda. La salud y la vivienda se hallan estrechamente relacionad&B. Si
este país ha de ser el país que deseamos, debe emprenderse una gran ofensiva
contra las enfeJ;'medades y el vicio, y el pl"imel' punto sobre que debe llevarae el
ataque es la cas~ superpoblada, fea e insana, sitnada en calles sórdidas, que

todos conocemos demasiado bien.
:l>Si ha de ser formada una raza sAna, sólo será formada en hogares sanos;

si ha de disminuír la mortalidad infantil y ha de ser vencida la tuberculosis,. lo
más esencial de todo es mejorar las condiciones de la viviendas; si la embria­
guez y el vicio han de combatirse con éxito, hay que procurar casas higiénicas
y decentes. Si el 'ldesasosiego}) (unrest) se ha de transformar en satisfaceión..
las casas en buen estado demostrarán .ser uno de los agentes más poder0808 de

esa transformación.»

La aprobación de las Leyes de Casas de t919.

Unos pocos meses más tarde, el Parlamento aprobaba por unanimidad la Ley
de Casas de julio de 1919 (Inglaterra y Gales) y de agosto de 1919 (Escocia).
- Bajo la Sección 1, (1), de estas Leyes se confía a las Autoridades municipa­

les el cumplimiento de obligaciones muy concretas:
«1, (1). Cada Ayuntamiento estará obligado, en conformidad con lo que diee

~
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la Parte 111 de la Ley de Casas obreras de 1890, a estudiar las necesidades de su
término municipal, en relación con la provisión de casas a la clase trabajadora,
y dentro de los tres meses siguientes a la aprobación de esta Ley, y desde en­
tonces tan a menudo como la ocasión lo pida, a preparar y someter al Gobierno
un plan acerca del empleo que han de dar a las facultades que les concede di-

cha Parte IIl.»'
Resultados de la inspección de la vivienda en Inglaterra, Gales y Esco-

da.-Dentro de los seis meses siguientes a la aprobación de la Ley, el Minis­
tro de Higiene y el Secretario encargado de los asuntos de Escocia se hallaban
en posesión de los resultados del estudio hecho por las Autoridades municipales
acerca de las necesidades que se dejaban sentir en sus términos municipales.

Las cifras siguientes fueron publicadas a su debido tiempo, como represen­
tativas de los resultados de las investigaciones que entonces se hicieron:

Casas.

Ingla~erra y Gales faltan : .....•......
Escoc.la.••.......•... - ..••......•...•••.•..•

TOTAL •••• , ••••••••.•••••••••••••••••

769.248
115.565

884.813

Repecto de estas cifras, conviene aclarar el hecho de que, como la investi­
gación se realizó de prisa, no representan en toda su completa extensión la fal­
,ta de viviendas en la Gran Bretaña.

Por ejemplo, puede hacel;se notar que el cálcu lo hecho por la Comisión Real
-de Casas en Escocia de las nuevas viviendas que necesitaban para conseguir

,un tipo mejorado de casa era de 236.000, mientras que las calculadas por las
Autoridades municipales eran 115.525.

Igualmente se verá, sin género de duda, que si ha de ponerse remedio al ha­
cinamiento de viviendas en Inglaterra y Gales, asi como a la escasez y malas
-condiciones de los cuartos, el número de viviendas nuevas que se precisa cons­
truir no baja de 300.000.

Se dirá que esta es una cifra colosal. Pero, en respuesta, puede afirmarse
.-qne la guerra ha traido, en la Gran Bretaña, una concepción nueva de los de­
,beres nacionales en lo que a las condiciones de la vivienda se reflere.

Los términos de la cooperación financiera entre el Estado y los Munúi­
_pw6.-Se habrá advertido que en las Leyes de Casas de julio y agosto' de 1919

·.se echaba sobre los Municipios de la GranBretañala tarea de proyectar y cons­
truir casas para alquilarlas a los vecinos de sus té¡'minos municipales.

En vista de que, antes de la guerra, los Municipios del pais habían hecho
construír muy poco, relativamente, fué cosa esencial que las condiciones finan­
cieras presentasen para los :Munícipios mayores ventajas qué antes.

El plan adoptado finalmente fué pedir a los Ayuntamientos obtuviesen, m.e­
diante impuesto local, una cantidad equivalente al producto de la contribución
de 1 penique (io secure by local taxation a sum equal to the proceeds of a pen­
ny rate), cubriéndose el resto de las cantidades rrecesitadas con subsidios he-

~ <?hos anualmente por el Estado. -¡¡.
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Con resp~cto a esta aportación municipal, debe decirse que, 31 objetlo ..
ealcwar los Impuestos municipales, se verifica periódicamente una TaIo~
de la renta anua~ .de todos. los edificios comprendi10s en el t-énnino municipal.

Como aclaraclOn a lo dIcho, debe consignarse que si la re:lta de una casa"'­
bitada por personas de la clase media, en una población de provincias, ,;ene &

ser unas 100 libras esterlinas al año, el impuesto municipal se establece sobre
dicha base a tantos peniques como libras esterlinas suma la renta.

De este modo" al inquilino de la casa que sufre el impuesto se pide qne pa_
gue cada año 100 ve~es 1 penique u 8 libras esterlinas y 4 peniques por año.

Se advertirá que la c~ntidad así obtenida es tan pe::¡ueña, en relación con la
gravedad del problema, que la medida no podía provocar ninguna objeción eD
la mayoría de los casos.

(Sobre este asunto se dan más detalles en otro lagar de este informe, y no
es preciso mayor análisis, por ahora.)

Respecto al buen deseo, por parte de Jos ~Iunicipios, de resolver el proble­
ma, no cabe ningún género de duda. Antes de fines de 1920, 1.44:0 Municipios,
entre un total de 1.780, habían preparado proyectos y comprado terrenos bas­
tantes para emplazamiento de cerca de 750.000 casas.

Para guiar a los Municipios en lo que respecta a tipos y planos de las casu,
el Gobierno publicó un Manual de planos. En este Manual se daba a entender
a los Municipios que el Gobierno deseaba cumplir la palabra dada por el Presi­
dente del Consejo de Ministros sobr,e la construcción de «hogares propios ele

héroes:l>.
,En este Manual se hacia ver también coa toda claridad a los Municipios que

los problemas de ornato y disposición exterior de los edificios eran de vital im­
portancia, y se pedía a dichos Municipios que se limitase el número de casas
por hectarea a 30 en los términos urbanos, y de 10 a 20 en los rurales.

Respecto de las rentas que las casas habían de pagar de alquiler, se compu­
sieron los siguientes Estatutos, que fueron aprobados por el Parlamento en di­

ciembre de 1919:
1.0 El Ayuntamiento, al fijar las rentas, tendrá en cuenta que
a) Las rentas que pagan en la localidad las casas de los trabajadores;_
b) Cualquier aumento en la renta de las casas para obreros autorizado por

la. Ley de 1915 sobre el aumento de la renta y del interés hipoter=ario, o por

otras Leyes que corrijan o amplien la Ley;
e) Cualquier mejora en las casas de alquileres. y
d) Las clases de in':}uilinos de los distritos a quienes se proporciona. las

casas.
Como resultado de la aprobación de estos Estatutos, los Munieipios de la

Gran Bretaña en su mavoria aumentaron la renta por el alqniler de estas e3­

sas, que aunq~emás el;vado'que el que pagaban, por lo general, las familias
'obreras antes de la guerra, está, sin embargo, dentro de la capacidad de pago

del término medio de los trabajadores.
Hav alo-unas excepciones lamentables en Municipios donde los Ayuntamien­

tos ha~ pe~ido a sus inquilinos alquileres más elevados de los que pueden pa­
gar las familias ohreras. Pero, com-o se verá por las cifraB insertas más a.bajo,
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IB8 cantidades soD;, por lo general, si se las considera en relación con las como­

didades, moderadas y razonables.
Será interesante consignar que los Ayuntamientos han dado la precedencia

a aquellos que hicieron la guerra y cuya nec.esidad de vivienda es mayor.
Las siguientes condiciones las adoptaron dos grandes Municipios: el de

Kanchester y el de Leeda:
El Concejo municipal de Manche3ter.-Orden de clasificación de los solici.

tantes de nuevas casas:
1. Penonas que hicieron la guerra, que dejaron sus hogares de Manchea­

ter para alistarse y que al presente viven en posadas;
, 2. a) Personas que viven en la actualidad en condiciones graves de hacina­

miento;
.. b) Personas que hicieron la guerra, no eran inquilinos, pero residieron en
Mancbester antes de la guerra y viven ahora en posadas;

3. Otros que hicieron la guerra;
4. a) PersoDas que no hicieron la' guerra;
b) Personas que en la actualidad son inquilinos.
El (oncejo municipal de Leeds.- Las solicitudes dealquilere's se clasifica­

rán como t$igue:
l. a) Hombres que hicieron la guerra; b) Mujeres o madres de los que hi­

cieron la guerra; c) Viudas o madre.s y niños de soldados o marineros que mu­
riet"on en la guerra;
. 2. a) Familias cuyas necesidades de vivienda han aumentado; b) Familias
que habitan en posadas;

3. Matrimonios recientes que carecen de casa;

4. Personas que tienen que dejar el cuarto porque el inmueble ha sido
vendido;

,.¡j. Antiguos yecinos de Leeds que tuvieron que dejar su~ casas durante la
-guerra;

6. Personas que habitan fuera de Leeds, pero que están empleadas ·en la.
ciudad (City);

7. Gentes que desean mudarse;
8. Gentes que desean vivir en la ciudad, pero que tienen su residencia fne­

r.a de ella.

La actividad febril de 1919 y. 1921.

Como resultado de las medidas que acabamos de mencionar, se entró en IDl

.período febril de edificación en 1920 yen 1921. Los :Municipios trataron de lle.­
var a cabo la realización de s:us pla.nes sobre la vivienda.

Desgraciadamente, este periodo de gran actividad en la edifiCAción coinci­
dió con un periodo que ha sido llamado con propiedad un «período precipitB.d~

(a boom period) de edificación industrial. El resultado.de esta coincidencia tné
que el coste de la edificación se elevó tan rápidamente, que no fué posible lo-­
grar la construcción de una casa campestre de cinco alcobas (a jive-roomed cot­
tagej con baño por 900 ó 1.000 libras e.'3terlinas.
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Algn.ien indicó que la eleyación del coste de la construcción dehii)ge & las
medidas sobre la vivienda que el Gobierno habia tomado Pero tal afinnadoo
no resiste un cuidadoso análisis.

Cuando los precios eran elevados, sólo se empleaba en la.s obras del MUlIicl.

pio un pequeño tan1;Q por ciento de obreros de la edificación En septiembre dé
1920, el número de obreros en las obras municipales era menor del 10 p<)r 100
del número total de tra.bajadores de la industria de la edificación. Las gana.
das de los patronos y la remuneración del trabajo era mayor en obras de edl.
ficación llevadas a cabo por ciientes particulares que las realizadas por el Mu­
nicipio.

A medida que los preeios bajaban, el número de obreroR de las obras muni­
.cipaIes crecía, El número de obreí'os de la edificación, reunidos en torno de loS
trabajos del Municipio, fué mayor que nunca cuando se firmaron nuevos con':
tratos de casas campestres de 400 a 500 libras.

Puede afirmarse que el factol' principal del elevado coste de la edifica.ci6n
fué la precipitada actividad de la industria de la edificación qUE' caracterizó
aquellos años.

Para hacer justicia a los maestros de obras y a los obreros a la vez. debe
.consignarse que el período de actividad precipitada de la industria de la edifi":
.cación de 1919 coincidió con un periodo de inflación en todas las grandes In.
dustrias.

y una de dos: o hay que acusar a todas las grandes industrias del país d&
un desmedido afán de lucro, o hay que reconocer que el coste elevado de la pro-­
ducción en la industria de la edificación se produjo directamente por las condi.
dones anormales que prevalecieron a la terminación de la guerra.

Se ha afirmado gratuitamente que la causa principal del coste elevado de la
~dificaciónhabía que buscarlo en el hecho de que los trabaFtdores se negab8Jl
de propósito a trabajar como debían (to da a fais day's work for a raí_
day's pag).

Hubo nna época en que no era posible leer las columnas de los diario8 si.
ver una carta o un párrafo en el que se decía que los albañiles ingleses eoloea.·
ban solamente 300 ladrillos al día. El que esto escribe halló, Sin embargo, des­
pués de investigaciones detenidas, que ~I término medio de ladrill.)s era de 400
a 600 por día,

Pero está fuera de discusión que se ha. venido produciendo una falta de ae­
tividad en muchas industrias, debido a la desmoralízeeión y al cansando. La
industria de la edificación no podía ser una excepeión de la regla.

Desde 1919-1920 mejoraron las cosas notablemente Es posible afirmar, bajo
la autoridad de los patronos y eontratiBtas de la indl18tria de la edifica~ión~que
los trabajadores han alcanzado en sn labor un tipo (standard) similar de efi­
.ciencia al qne caracterizaba la época anterior a la guerra.

Las operaciones de los rings y de los trusts en la industria de materiAles
de la construcción tuvieron nna parte no pequeña en la in.:fiaeión del coste de
la. edificación por los años de 1919 a 19"2L No obstante que esas operaciones
fueran condenadas severamente en un informe del Comité del Gobierno~ nin­

guDa medida se tomó contra ellas. La inacción de la pa.rte del Gobierno se e~-
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plica solamente por la convicción de que los grupos manufacturados evadirían
cualqu.ier medida que se pusiese en práctica.

La crítica más grave que hubiera podido hacerse contra la política de la vi­
vienda (bajo la cual se construyeron las 200.000 casas que arriba se meneio­
~n) es que se habría podido obtener una gran reducción en los precios de cons-.
truccióD, si las casas no hubiesen sido edificadas hasta transcurrido un períod()
~cnatro años a partir del armisticio. Pero la opinión pública no habría tole­
rado la inacción, y, por lo tanto, esta crítica puede ~er considerada ociosa.

Pero este punto de vista no era el del público ni el del Gobierno, en 1919 y
1920. El grito universal era: «¿Dónde están las casas?»

El pnnto de vista adoptado por el Gobierno de S. M. en 1920 lo pone de ma­
nifiesto el extracto siguiente, tomado de un discurso que pronunció MJ;. Bonar
~w el 3 de mayo de 1919.

Mr. Bonar Law (el actual Presidente del Consejo de Ministros) dijo en­
tonces:
. :. «La guerra terminó; pero dejó detrás de si en todo el mundo un desaso­

siego-y ner"dosidad que no han desaparecido aún. En algunos paises, ese des­
aBOsieg'o se muestra bajo formas terribles. Ha tomado mayor parte, quizá más
de 10 que algunas personas se dan cuenta, en cierta especie de movimiento,
que' se ha abierto c:amino con la idea de que la situación presente puede cam­
biarse mediante la destrucción de todo nuestro régimen político. Las gentes que
sostienen tal parecer meten mucho ruido, pero no creo que sean muchas. No las
temo. Ha~T en la Gran Bretaña dos cosas que inspiran confianza: hay el carác­
ter de nUEstro pueblo, su buen sentido y el sano instinto de que dió siempre
muestras. Hay, además, en Inglaterra una gran historia de libertad. Con esto
teneJ)1os el conocimiento, aportado por la Histo:r:ia, de que las mejoras no las
traen la revolución y derramamiento de sangre, sino la evolución, y el hacer
frente al·problema día tras día. Los que desean en este país el peligro de la.
revolución quieren mejorar las condiciones sociales. Nada sería más peligros()
que proseguir sin empeño el mejoramiento de las condiciones de la vivienda.»

No hay duda que con estas palabras expresaba Mr. Bonar Law clara y con-o
cisamente el parecer del Gobierno y Cámara de los Comunes, referente a la ne­
cesidad de ir adelante con la labor de lleyar a cabo los planes para resolver el
problema de la vivienda y cumplir la palabra dada en 1918 y 1919.

Antes de comenzar a ~xplicar las causas que condujeron al abandono, por el
Gobierno, de la política de]a vivienda, conviene recordar aquí otras Leyes sobre­
la vivienda, que se aprobaron durante la guerra y a la terminación.

Leyes restrictivas de los alquileres y del interés hipotecario
de 1915, 1918, 1919 Y 1920 (Pite Rent Rest'riction Áets).

En los primeros años de la guerra se bizo preciso aprobar una legislación
especial para prohibir el aumento de los alquileres y del interés hipotecario,.y
el Parlamento aprobó en 1915 una Ley restrictiva de los alquileres y del interes
hipotecario. Se lograron tres cosas de gran importancia con estas Leyes:

.1.& Que se estableciese la renta de las casas obreras;
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2.& Que no pudiese aumentar el tipo del interés hipotecario de las casas ~

3.3 Que no hubiera juicios hipotecarios, es dedr, que no pudiesen. aqUeli~
que hubiesen prestado dinero sobre la garantía de una casa, demandar la de­
,'oluCÍón del dinero, y con ello obligar a la v-enta de la casa o la imposición de
una nueva hipoteca.

En 1918 y 1920 fueron aprobada.s otras Leyes que daban mayor alcance a la
Ley y al período en que aquélla había de estar en vigor. Con arreglo a la Ley
de 1915, el tipo de renta de casas a que se refería la medida era relativamente
pequeño. Las Leyes posteriores autorizaron un tipo mayor. Los tipos de renta
comprendidos por la Ley restrictiva de alquileres de 1920 son: para Londres, de
150 libras esterlinas al año; para Escocia, de 90; para otras partes, de 76.

. Con arreglo a la Ley de 1910, se autorizó el aumento de un 40 por 100 en la
renta de alquileres. De este aumento, un 25 por 100 está basado en que el co8te
de las reparaciones había aumentado grandemente. Se autorizó un ligero au­

mento (10 por lOO) en el tipo de interés hipotecario, pero se mantuvo la prohibi­
ción de los juicios antes mencionados.

La Ley expira en junio de 1923 (el año actual). Pero el plazo habrá de se~

ampliado.
La Ley de 1919 de Subsidios a los particulares. - Debe hacerse aqui refe·,

rencia a la Ley de Facultades adicionales de diciembre de 1919 (H01.udng Addi­

tional Powers AetJ. Esta Ley establece que se concedan subsidios de cantida­
des de 150 libras esterlinas a aquellos particulares que edifiquen casas con arre­
glo a las dimensiones que ordena la Ley. Una disposición posterior aumenta
esa cantidad a 260 libras esterlinas. Unas 40.000 casas se construyeron .con
arreglo a esta Ley. Lineas abajo se alude al mal empleo dado que siguió a la.
adopción del subsidio de una cantidad global establecida por la Ley.

Censuras al Gobierno.

Viniendo--ahora a las causas que llevaroll al Gobierno a nn abandono pareial
de su política en materia de viviendas, hay que reconocer que era inevitable,.
en vista de la rápida elevación del coste de la edificación. se produjera una 01&

de censuras dedicadas a las medidas de las Leyes de julio y agosto de 1919.
Esta ola se extendió. finalmente, por todo el país en los primeros meses

de 1921.
Se vieron· sus efectos en el Gobierno y el Parlamento•. por la decisión qne la.

Hacienda tomó de limitar el número de casas que podían constrnírse con arre
glo a los planes de los Municipios. El límite para Inglaterra y Gales fné d&

176.000; para Escocia, de 28.000.
En el curso de la discusión. el Sr. AddisoI4 Ministro de Higiene, qne habia.

llevado a la práctica ~I programa,· dimitió, y fué reemplazado por Sir.Alfred

Mond. .
Poco después se creó un Comité para examinar pr~blemasde economía na-

cional, y dicho Comité estudió, entre otros asuntos, la parte financiera de 108­

planes de vivienda de los Ayuntamientos. Le presidía Sir Eric Gedd~.
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El informe del Comité Geddes.

En su informe, este Comité afirma, respecto de la parte financiera de los
planes de los Ayuntamientos, que la situación era, en 1.. de octubre, la si­
guiente:

Casas.

Programa restrictivo.•••..•.•.....•........•
Número de casas "terminadas ...•...•.••..••
En construcción....•...•......••......•....'.
Sin empezar .....•....•... '........•...••..•.

176.000
68.550
68.730
38.720

El número de proyectos repasados que han sido aprobados es, al presente, de
4.369. (Según nos informan, no se añadirá ninguna autorización más.) Estos
4369 proyectos los realizan los Ayuntamientos, y podemos afirmar que, excep­
to en algunos casos sin importancia, la contribución de 1 penique ha dado bue­
nos resultados.

Los detalles siguientes muestran las cargas, bastante graves, que el plsn
de viviendas hace pesar sobre el Tesoro públi~o:

El coste medio de una casa es .•....•...••.

Sobre lo cual representan las cargas del em-
préstito un 6,8 por 100, o '" .

El tipo medio de alquiler •..•....... , .

Queda un déficit de •....•.....•••...•...•.
El .Ayuntamiento, con su impuesto de una

lIbra por penique, sólo contribuye con....

Quedan a cargo del contribuyente ...•.•...

1.100 libras.

75 peniques.
16

59

4 libras.

55

El coste de la edificación ha bajado recientemente, pero apenas ha influido
~n los precios. .

La cantidad que se necesita para 1922-23 se calcula en 9.500.000 libras, y
aabemosque la realización completa del proyecto llegaría a 1 miilón anuales.
El precio de los alquileres ha sido reglamentado, según acuerdo entre el Minis­
terio y los Ayuntamientos. Segú.n dicho Reglamento, el alquiler inicial debe ba­
:SRrse sobre los alquileres de las casas similares de la localidad, debiendo te­
nerse en cuenta las comodidades introducidas y el 40 por 100 que autoriza la
Ley de aumento de alquileres. En caso de desacuerdo entre el Ministerio" Ylos.
Ayuntamientos, el asunto se lleva ante un Tribunal arbitral. Sin embargo, pa­

reee que, en realidad, es imposible ningún aumento de alquiler.
El informe mostró una lamentable y extraordinaria falta de amplitud de vi­

sión al no reconocer que la construcción de casas a precios costosos era un
deber moral al finalizar la guerra.

En su afortunada protesta contra el informe de Geddes, los partidarios de la
~onstrucciónde casas dijeron que también durante la guerra se habia compro-
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metido el Estado a pagar tipos muy elevados de interés a los suscriptores del
empréstito de la guerra.

El argumento empleado por los partidarios del plan para la construcción de
viviendas era que si, de aquí en adelante, el cumplimien'to de un deber moral
contraído con los soldados habían de impedirlo los hombres de negocios. estos
señores debían pedir, a su vez, que se procediese en la misma. forma res~ctode

. las deudas financieras contraídas durant.e la guerra. En ambos casos resulta­
rla vergonzosa befa del honor nacional.

El informe se hacía notar también .por alguna omisión extraordinaria. Los:
-elevados precios se debieron al periodo de agitación de la pro!lucción (the boom

in industry), y la opinión se dió cuenta de que a este período de agitación eon-'
tribuyeron los capitanes de la industria, quienes sabían que, al proceder as1,
-atraían hacia sus Cajas, para reconstruír sus fábricas, el dinero que de otro
modo habría servido para pagar el impuesto de beneficios extraordinarios.

Pero el informe silenciaba también lo relativo a los elevados precios de-'
bidos a los trust y rings de materiales de construcción, y a los partidarios del
plan para la constru.cción de viviendas no les quedó otro remedio que pensar
que los individuos que componían el Comité de Geddes, todos grandes hombres
de negocios, eran reacios a formular ninguna clase de condenación sobre otros
jefes, parecidos a ellos, de la gran industria de la Nación.

Pero las críticas del Comité lograron resultados en un punto. En su informe
-afirmaban que «los Ayuntamientos que administran los planes, sujetos a in­

,ftuencias y direcciones de fuera, no tienen ningún interés en economizar. roda
:tsu responsabilidad se reduce a la aportación de un impuesto de 1 penique, qu~
»en la mayoría de los casos consiguen cobrar con facilidad. Esta situación ea:'
'anómala y extraordinaria».

No hay que creer que los Ayuntamientos merezcan tal crítica. Precisamen-'
te la administración de los Ayuntamientos fué, durante la guerra, mejor que 1&
del Estado. Pero la opinión pública ha adoptado, al presente, el parecer que el

Estado debía conceder una cantidad fija para los planes de vivienda, y limitar-.:
se la intervención de los Municipios a llevar la cuenta de los déficit. '

El informe del Comité de Geddes fué nulo en lo siguiente: el Comité reeo­
mendaba que se vendieran las casas; pues bien: todos los Ayuntamientos, -de,
un cabo a otro del paÍS, s.e negaron a hacerlo, y, en el día de hoy, las easas
siguen perteneciendo a los Municipios. El número vendido no llega. 3 2Ot)

entre 200.000 .
En resumen: puede decirse con gran satisfaeción que el Comité Geddes no,

pudo acabar con la ~litica de la vivienda.

Los resultados logrados en 1919-1923.

Antes de ponernos a examinar la. evolución de la nueva política d~ la ~-
~~ 1 t . . del pu'blico convendra ren-vienda, sobre la que está concentraUA ti a ;anClan ,

Bar brevemente los resultados actuales y los de 1919.

R t las 200 000 casas construidas (176.000 en Inglaterra y Gales, y-espec o a'l - .
2.800 en Escocia), se puede ahora añrmar qne
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1) Las casas están ocupadas por los inquilinos para quienes se construye-.
ron. Los Ayuntamientos dieron, en el 90 por 100 de los casos, preferencia a las.
familias de los ex soldados. Las únicas excepciones se hicieron con algunos
casos extremos de familias que vivían en condiciones de hacinamiento;

2) Cerca del 85 por 100 de las casas contienen 3 alcobas. El 5 por 100, 4: al­
cobas, y un 10 por 100, 2. Se ha procurado alcobas separadas para los niños de
sexo diferente en una gran mayoria de estas nuevas casas;

3) Cerca del 40 por 100 de las casas tienen gabinete (parlour). Las restantes
tienen una salita y un fregadero. En los términos urbanos, las casas están, por
lo general, provistas de cuarto de baño. Se sabe que estos baños se destinan al.
uso para que fueron construidos;

4) En los términos urbanos se adoptó como tipo el número de 12 casas por
acre. En los términos rnrales, el de 4 a 8 por acre. El terreno se adquirió a pre­
cios entre 30 libras por acre en los términos rurales, y 400 Y 500 libras en Lon~

dres. En algunas casas, los pl'opietarios rurales cedieron el terreno. El precio
medio a que se pagó el terreno en los términos ul'banos no llega a 200 libras
por acre, que, con un término medio de 12 casas para cada acre, resulta a me­
nos de 20 libras por solar;

5) Se ha tenido especial cuidado en la conveniente separación de las casas.}
La distancia mínim~ entre las fachadas de las casas es de 60 pies, y la mayor
parte de este espacio se le destina a jardines;

6) Los planos Son, por lo general, buenos;
7) La disposición interior no puede ser considerada, de ninguna forma, ~x­

cesiva o caprichosa. Ei Ministerio de Higiene, en su deseo de economias,.se
equivocó al hacer que las piezas fueran demasiado chicas. Al principio se cri­
ticó mucho al Ministerio, que limitó, por razones económicas, la altura de las
estancias a 8 pies. Lueg'o se llegó a un arreglo, y se permitió, para casos es­
peciales, la altura de 8 pies y 6 pulgadas;

8) Les materiales no siempre fueron lo buenos que los Ayuntamientos espe·
raban. Pero muchas casas se construyeron en época de escasez de materiales.
Los Ayuntamientos se vieron obligados a menudo a aceptar materiales de cua­
lidad inferior a los de antes de la guerra;

9) Por lo general, el alquiler de las casas no e~tá por encima de la capaci­
dad de pago del trabajador. En muchas partes rurales de Inglaterra, el alqui­
ler de una casa de campo, con gabinete, viene a ser de 6 chelines a la semanat

más los impuestos. En las regiones industriales del Mediodía y del Norte de In-,
giaterra, las rentas de las casas sin gabinete vienen a ser, aparte los impues­
tos, de 7 chelines y 6 peniques a 8 y 6. Para las casas de gabinete, la renta e8

de 9 a 10 chelines y 6 peniques semana.,les;
10) Hay bastantes casos en que los Ayuntamientos impusieron alquileres

más elevados. Pero casi siempre hay una señalada tendencia a poner el alqui­
ler a un nivel más en consonancia con las posibilidades de pago de los inqui­
linos.

Los mayores alquileres pertenecen a Londres. Pero en este término acaba­
ron por establecerse, por un Tribllnal de alquileres (creado en virtud de la Ley
de reglamentación de 1919), alquileres moderados.
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Ejemplos de esto:
Concejo del distrito urbano de Barking: 3 alcobas, salita, e te. , 9 chelines

semanales;
Concejo del distrito urbano de Barnes: 3 alcobas, salita, etc., 10 chelines;
Concejo del distrito urbano de Enfield: 3 alcobas, gabinete, etc., 12 che­

lines;
11) Las faltas de pago en los alquileres son muy pequeñas, si se considera

la actual extensión de la carencia de trabajo. La experiencia de los Ayunta­
mientos en todo el pais es que los inquilinos de las nuevas casas tratan de
cumplir sus obligaciones y estar siempre al corriente en el pago;

12) En los sitios en que los Ayuntamientos tuvieron abiertas las listas de
solicitudes, los pedidos de casas aumentaron en mayor proporción con la edifi­
cación;

13. Dejando aparte quejas de menor cuantía, la actitud de los inquilinos
revela que están satisfechos y aprecian en su valor las ventajas que les pro­
porcionan las nuevas casas.

Con respecto al valor de esta satisfacción, será conveniente reproducir aquí
algunos párrafos de un articulo aparecido en el Architecte Journal de 3 de ene­
ro de 1923:

«Es dudoso que ningún otro Gobierno haya nunca llevado a cabo un progra­
ma semejante o atendido de tal modo a las necesidades urgentes del país~ Aca­
bar con una escasez que databa de ocho años (1914-1922) en tres años, en un
país desde largo tiempo inquietado por la guerra y los rumores de guerra, hu­
biera ya sido un hecho de sorprendente magnitud; pero cuando tal obra la hace
una nación cansada, fatigada, angustiada, y, por último, sacudida por un con.;.
:f1icto de cuatro años de inusitada violencia, el éxito completo entra difícilmen­
te en los limites de lo posible. Sin embargo, colocar el asunto sobre bases úni­
camente estadísticas, equivale a ignorar la profunda significación de los tres
años de labor.

»Lo que en realidad importa es que los tipos (standardsJ de la vivienda se
han elevado inmensamente; que toda la nación ha puesto su interés en el pro­
blema de la vivienda con una intensidad nunca conocida; que apenas hay una
parr~quia en toda la Gran Bretaña que no tenga su Comité de hombres y mn­
jeres dedicado a examinar la cuestión con atención e inteligencia. Los resulta;.;

.dos de este enfocar del pensamiento de la nación a los asnntos propios de la
vivienda han tenido muchas e incontables ramificaciones. Puede atribuirse a
ellos muchos de los experimentos realizados en nnevos sistemas de edifica­
ción..... Pero lo principal de todo es el revivir yagudizarse del espíritn.civiro,
sin el cual nuestras poblaciones hubieran siempre permanecido sudas, caóticas
y feas .....

»Con sólo una ojeada superfic:.ial se advierte cuán inmensamente superiores
son estas casas a una clase similar de casas de una fecha anterior a la guerra:
superiores en comodidades en la disposición general y en el agrupamiento que
presentan entre si.» .
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Las casas edificadas por el subsidio privado.

Se ha dicho antes que han sido construidas 40.000 casas con la ayuda de
subsidios.

La experiencia de los Ayuntamientos (que firmaron los certificados bajo los
cuales se otorgó la subvención) justifica la afirmación de la inconveniencia de
que este método de estimular la construcción de viviendas sea repetido. Se han
otorgado subsidios que constituyen un despilfarro de los fondos públieos. Nun­
ca se pensó en la edificación de casas de recreo en la orilla del mar cuando fué
votada la Ley. Se calcula que, de los inquilinos de estas casas, apenas llegan a
un tercio los obreros.

Merece la pena citar aquí la opinión qne estas cass.s merecen al ex Ministro
de Higiene Sir Alfred Mond. (Hablaba, hace poco, sobre una proposición para
resucitar el método.)

«Mucho miedo tengo si a los Ayuntamientos se les autoriza a entregar can­
tidades de dinero del Gobierno a los constructores plivados para hacer casas
de aldea. Tendréis unas miserables casas de aldea.»

El coste actual de la edificación y las perspectivas de la empresa privada.­
A pesar de que el coste de la edificación en 1920 y 1921 fué elevado, se pue·
de afirmar que la conclusión a que, de un modo inevitable, ha de llegar la na­
ción, es el reconocimiento. sin ambages de ninguna clase, de que todas las for­
ma que se dió al dinero empleado en procurar habitación a 1 millón de hombres,
mujeres e niños, en las 200.000 casas construidas como consecuencia de la polí­
tica del Gobierno, son las mas fructíferas en resultados.

Pero, sin embargo, los partidarios de la l"esolución del problema han recibí·
do con agrado y con una sensación profunda de alivio la deflación del coste de
la edificación que ha venido presentandose en los dos últimos años.

A esta deflación contribuyó no poco el haber pasado la agitación industrial
(the industral boom) de 1919·1921. Durante los dos últimos años, los contratis­
tas mostrabanse deseosos de obtener obras, en vez de verse, como en los añoS
de la agitación, agobiados por las demandas. Ahora se ofrecían a los Ayunta.­
mientos.

Otro factor ha sido la orden de suspensión de nuevas contratas de las caS3S
entretanto no hubieran sido cumplidas las contratas pendientes.

En la exposición que sigue se trata de poner de relieve, tan clara y precisa­
mente como sea posible, el estado en que se encuentra el coste de la edificación.

Convendra indicar, antes de hacer estas afirmaciones, que el factor deter­
minante y fundamental en el coste de la producción esta ligado, al fin y al cabo,
al coste de la vida;

1) El coste de la edificación varia cOllBiderablemente en las diferentes partes
del pais. En el Norte de Inglaterra y en Escocia, el coste es bastante mayor que
en el Mediodía y el Oeste de Inglaterra. El coste de la edificación es, al presen­
te, aproximadamente, de un 80 por 100 a un 100 por 100 más elevado que en la
época anterior a la guerra; ,
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2) Consideremos primero el tipo de casa de aldea, con gabinete-recibimien­

to (the parlour type of cottage), con tres alcobas, gabinete, cOmedor, fregadero
y baño el coste del edificio, aparte el terreno, carretera, alcantarillado y con­

tribuciones, oscila entre 350 libras esterlinas y 450. Estas cifras se refieren a.

casas con disposición y servicios de una clase conveniente. Es posible, si se re­
ducen las dimensiones de las piezas y sacrifican comodidades, obtener una re­
baja de 50 libras. Pero los Ayuntamientos consideraron esta-medida parecida a

la de las personas que escatiman un céntim3 y luego gastan sin tasa. El reem­
bolso del dinero prestado para la edificación se extiende a un largo período de

años-sesenta años -, y es un mal negocio financiero para los Municipios cons­
truir ~asas que representan, al cabo de pocos años, un capital mermado.

El promedio del coste de una casa sin gabinete-recibimiento (parlour), con

tres alcobas, comedor, fregadero y baño, oscila entre 300 libras y 400. Estas
cifras representan sólo el coste del edificio: quedan aparte el coste del terreno
y las diversas constribucion-es. Lo dicho anteriormente sobre la posibilidad de

obtener rebaja en el cOste se aplica igualmente en este caso;

3) El coste del terreno, las contribuciones y otros detalles, vienen a sumar
de unas 50 a 100 libras: el promedio puede ser unas 75 libras;

4) En total, vienen a salir estas casas a unas 500 libras las de gabinete, y
a 425 las que no lo tienen;

5) Al examinar la posibilidad de lograr la construcción de un número impor­
tante de casas de aldea por Empresas particulares en Jos próximos años, hay
que tener presente un factor dominante.

Aun en el caso que el capital se hallara dispuesto a construír casas de aldea

para alquilar a los obreros, los dueños del dinero no lo harían en la ocasión
presente.

Lo menos que puede obtenerse del capital invertido-considerando las cosas
desde el punto de vista de una Empresa privada-es un rédito del 10 por 100.

Si se considera el 5 por 100 como tipo de interés, tendrá que añadirse un 30 por
100 con destino a un fondo de amortizacit'm (por treinta años).

Del rédito de 10 por 100 hay que sacar un 3 1/2por 100 con destino a repara­

ciones y un margen de beneficio para el especulador que corre con el riesgo de

la operación;
6) Si el coste total de una casa de aldea es (todos los gastos comprendidos)

de 500 libras, el duefio del dinero invertido en la edificación debería obtener del
inquilino la renta de 50 libras al año ó 1 libra semanal, más los impuestos lo­
cales. Pero el pago de 20 chelines semanales, más los impuestos, está natural-.
mente fuera de los alcances del término medio de las familias obreras. El sala­
rio de un mecánico es sólo v.n 40 por 100 más elevado que antes de la gue­
rra, entretanto que el coste de la vida es un 80 por 100 mayor;

7) Tales cifras dejan fuera de discusión la posibilidad en que pueda hallar­
se el inquilino de la clase obrera para pagar un alquiler slificiente a atraer ai
capital privado.

Lo dicho explica la ausencia de la iniciativa privada en esta ocasión. Las
únicas casas construidas con capitales privados fueron casas de rtcreo para
vender-no para alquilar-a precios que oscilan entre 700 libras y 1.000;
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8) Si hubiesen continuado los salarios al nivel elevado de los de 1919-1920,
hubiera habido alguna posibilidad de lograr rentas de un caracter económico y

financiero.
Pero los salarios sufrieron grandes reducciones, y hay pocas perspectivas de

que vuelvan a subir en algún tiempo. Entretanto sigue en pie el hecho de que,
si han de edificarse viviendas para alquilarlas a las familias obreras, será pre­
ciso llenar el claro que existe entre los medios con que el obrero c~enta para
pagar la renta de la casa y los gatJtos, etc., que la edificación ocasiona.

El Gobierno acaba de reconocer, días pasados, que la edificación de viviendas
para alquilar a la clrse obrera no puede llevarse a cabo sin la concesión de sub­

sidios.

Un nuevo plan 'en el problema de la vivienda.

En el párrafo anterior se aludió al hecho de que el Gobierno habia manifes­
tado que se iba a adoptar un nuevo plan. En mucha parte, este plan se debe al
último Ministro de Higiene, Sir Alfred Mond.

Se verá por las siguientes cartas cambiadas entre el Ministro y el autor de
este informe:

«41, Russell Square, London, W. C, 1.
November 29th 1922.

Muy señor mio~ En una reunión de los Comités del Consejo, celebrada el sá­

bado pasado en York, se acordó someter a los Ayuntamientos, entre otras, la si­
guiente proposición:

Que el Estado conceda una cantidad determinada a los Ayuntamientos que
lleven a cabo la construcción de casas ayudadas en 1923. Dicha determinada
cantidad se pagaYá (sin estar sujeta a rectificación) durante todo el período del
empréstito para las casas a que se concede la subvención anual.

Los Ayuntamientos tendrán libertad de acción en lo que respecta a los de­
talles de sus proyectos y a la admionistración de las casas, una vez termi­
nadas.

El Estado podrá, sin embargo, intervenir a fin de que las casas sean c·ómo­
das y reúnan buenas condiciones y respondan a un trazado conveniente de po­
blación.

La cantidad determinada d.eberá ser más grande para las casas de los dis­
tritos rurales.

En una carta que tuvo la bondad de dirigirme antes <le las elecciones gene
rales.llama usted mi atención hacia un párrafo de su manifiesto electoral.

En ese párrafo se afirma que el último Gobierno ieoía en consideración un
plan de usted que comprendía la cooperación financiera del Estado y los Muni­
cipios.

Cree el Comité del Consejo que la proposi ~ión an terior no se diferencia de la
qne usted ha sometido al Gobierno, y deseo decirle que, en opinión del Comité,
hará usted un gran favor a la causa de la vivienda barata si le autoriza a afir­
marlo, en el caso naturalmente de que el supuesto sea cierto. Suyo afectísimo
seguro servidor, q. e. 8. m., Hem'y R. Aldridge, Secretario."
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435, Lowndes Square, London, S. W. 1.
December 4th 1922.

Muy señor mio: He recibido su carta de 29 de noyiembre respecto a las pro­
,posiciones sometidas por el Consejo Nacional de las viviendas a los Ayunta­
mientos. '

Cuando desempeñaba el Ministerio de Higiene llegué a la conclusión de que
se necesita alguna mayor ayuda del Estado durante el periodo de transición
enque nos hallamos hasta que vuelvan las condiciones económicas ordinarias,

y que a los Ayuntamientos no puede dejarse resolver sin ayuda el problema de
la. escasez de viy:endas.

Surge la cuestión de cómo y en qué forma ha de prestarse esta ayuda. Como
: usted recordará, Mr. LloydGeorge, en su discurso de la Cámara de los Comu­
nes, el 21 de julio de 1921, manifestó que, en su opinión, la acción del Gobierno
debia hacer un alto para colocar, el problema de la vivienda en un plano como
de negocio (on a bettes and more business like footing). Pero añadió que este
alto no significaba una cesación del interéfi del Gobierno en la escasez de vi-

. viendas, que existe todavía. La reducción en los precios producida por la poli­
, tica que yo llevé a cabo representa unas 350.000 libras al año.

Antes de dejar el Ministerio, forÍnulé un plan, el cual-anulando el sistema
de hacer que los Ayuntamientos fuesen cooparticipes fijos del Estado en el pro­
blema de la vivienda- hacía que el Estado contribuyese con una subvención
fija anual de 3 libras esterlinas a 4 por casa, dejando a los Ayuntamientos la
responsabilidad del déficit que hubiese entre la subvención anual y la renta
que pudiesen cobrar, pero dejándoles también libertad para construír confor­
me les pareciese, aunque, claro está, sujetos a una inspección general del Mi­
nisterio de Higielle en lo que respecta a un tipo de casa conveniente.,

De los cálculos que me presentaron me parece probable que, con tal coope-
'ración, pueffan construirse unas 80.000 casas, sin aumentar ninguna cantidad
más a la calculada por el Ministerio de Higiene ni añadir ninguna Iíueva car­
ga a la Hacienda. Las cifras del coste de la edificación y del tipo más bajo de

interés en que puede conseguirse el dinero han descendido desde la fecha
en que se hicieron los cálculos, y, por lo tanto, el número citado de casas es

tentador.
Por lo que veo, este plan se ajusta al propuesto por el Consejo, que quisiera

ver llevado adelante y que he de apoyar con mucho gusto. Suyo afectísimo, Al­
fred 1IIond.-H. R. Aldridge, Esqu. Natural Houaing aud Toun Plannig Coun­

cil, 41 Russell T Square, W. C. 1.,

Extremos del nue'Co p'royecto de Ley pre.'Sentado estos día sal Parlamento.­
En la carta de Sir Alfred Mond se hace referencia a la propuesta de conceder.
una cantidad anual determinada por casa. Esta propnesta es la base definitiva

sobre que reposa el nuevo plan de viviendas del Gobierno.
Brevemente expuestas, las principales líneas del proyecto de Ley son como

sigue:
1) Se concede a los Ayuutamientos la cantidad de 6 libras anuales por casa,
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durante veinte años, con destino a la edificación de casas hechas conforme a

ciertas dimensiones fijadas por la Ley.
Esta cantidad se dará, como se acaba de decir, por veinte años. Pero el pe­

ríodo de reembolso de los empréstitos comprenderá periodos de veinte años (ca­
.rreteras), treinta (alcantarillado), sesenta años (edificación) y ochenta (suelo).

2) Los Ayuntamientos tendrán que hacer una adición a esta cantidad.
. 3) Los Ayuntamientos construirán las 'casas y las alquilarán en la misma

torma que en el plan· actual.
.' 4) La cantidad así obtenida podrán concederla (a su.discreción) a los parti­
culares que construyan casas bajo las siguientes condiciones:

a) Para supUr las deficiencias en los planes de edificación de .los Ayunta­

mientos;
b) Podrá otorgarse una suma global. Esta suma global la obtendrán 108

Ayuntamientos haciendo empréstitos pagaderos en veinte años, y
e) Se otorgarán cantidades a las vecinos de nuevas casas construidas con

arreglo a las disposiciones de la Ley, cantidades equivalentes a parte o al to­
.~~l de los impuestos munici pales.

8e advertía que esta propuesta no significa que se exceptúe del impuesto
municipal a las casas. Se trata de votar cantidades determinadas para pagar
con ellas a inquilinos de las casas. Los impuestos municipales serán cobrados,

.pero se devolverá parte de las cantidades.
5) Los Ayuntamientos estarán facultados para prestar, a un tipo corriente

:de interés, a aquellas personas metidas en la edificación de casa o para g'aran-
tizarles parte del coste. .

La suma prestada no podrá exceder de 1 50 por 100 antes de terminarse el
OOifkio.

6) Uno de los aspectos menos importantes de este proyecto de Leyes]a dís­
.posición referente a la edificación de habitaciones con destino a aquellasper­
sonas que quedaron sin vivienda a causa de las obras de d~scongestión, tanto
urbanas como rurales.

Se dispone que el 50 por 100 del coste de estas casas sea repartido por mitad
,entre el Estado y los Ayuntamientos.

,,; .
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ITALI.A.

La edificación popular,
POR

ANGIOLO CABRINI

Ex Diputado, Vicepresidente del Consejo del Trabajo y Consejero de Emigración'.

l.-La crisis. Sus caracteres. Sus causas.

Como en otros muchos países, en Italia el problema de la vivienda empezó a
preocupar entre los últimos años del siglo último y los primeros del actual. En
vísperas de la conflagración mundial, este pl'oblema era ya grave. Durante la
guerra pareció atenuarse, por el doble efecto del régimen económico-jurídico
establecido contra el aumento de los alquileres y por el llamamiento a las ar­
mas de una gran parte de la población masculina. Inmediatamente después de

, terminar la guerra, el problema reapareció con caracteres amenazadores.
Las causas del fenómeno son, en parte~ las mismas registradas en los de­

más paises de Europa; otras son peculiares de Italia, o aquí han encontrado y
encuentran circunstancias determinantes de especiales agravaciones.

Estas causas pueden reunirse en los siguientes grupos: a) Urbanismo;
b) desarrollo de la higiene; e) condiciones de vida; d) falta o reducción de la
emigración.

El urbanismo es fenómeno que no necesita explicaciones. Sin embargo, para
dar una idea de las proporciones alcanzadas por él en Italia en los últimos de­
cenios, ofrecemos el siguiente cuadro, donde resalta, en cifras absolutas'y per­
centuales, el desarrollo de la población de varios grandes Municipios italianos
desde 1871 a 19-21:
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-" -
POBLACIÓN PRESENTE EN Número índice

ignalando a 100 la P;,bla-
ción de 1S71,

llUNICIPIOS
a fines del año.

3l di- 31 di- 31 di- 31 di- 31 di-
ciembre ciembre ciembre ciembre ciembre

188111901 1911! 1921187l. 1881 1901. 1911. 19l:!1.

---- --1--
123 I 187

¡
Milán.•..... 261 995 321°S39 491.460 599.200 7lS.30! 228 274
Turin •..... 212.644 2;'2.832 335.656 427.106 502.274 119 158 208 236
Génova ..... 161.66Q 179.51fl 234.710 272.221 300.784 111 145 168 186
Venecia .... 128 901 132.826 151.840 160.719 171. 665 103 118 125 133
Bolonia..... 115.957 123.274 152.009 172.628 210.969 106 131 149 182
Roma....... 244.484 300.467 462.71:$3 542.123 688 ñ61 122 189 222 282
Florencia ... 167.093 169.001 205.589 232.860 253.565 101 123 139 152
LivorllO •... 97.096 97.615 98 321 105.315 114.fl13 100 101 108 127
Nápoles .... 448.335 4~4.314 563.540 678.031 772.405 110 125 15 t 172
Bari .•..... 50.524 60.575 77.478 103.670 131.143 119 15;) 205 262
Taranto .... 27 .546 33 942 60.773 69.278 103.867 1;¿3 220 251 381
Spezia...•.. 24.127 30 732 65.612 73.599 87.612 127 271 305 363
Palermo .... 219.398 24'L991 309.694 341.088/400.348 111 141 155 183
Catania .... 84.397 lOO.417 149.295 210 703 255.B94 119 1761249 304
Messina •... 111.854 126.497 149.778 126.138 176.794 113 134 112 159

- 0·.- ___

Ténganse además pl'esen tes estos indices, que se refieren a todo el Reino
(excepto las nuevas provincias), e igualando a 100 la población de 1871:

Año 1882 ..•........ ~ ••...•..•....•..•........ " 106
1901 ......•..•....•....••...... " . .. . . . . . 121
1911 ., . . .. . . . . . . .. . ...• "0................ 129

- 1912 .........•.....• ~ •.. ". . . . . . • . . . . . . . . .. 139

Las disposiciones higiénicas adoptadas, cada vez con mayor amplitud, en
108 grandes y medianos Municipios, y también de 1900 a 1914 en los pequeños,
bajo la presión de la opinión pública democrática, han conducido a la demoli­
ción de barrios enteros, sin que fueran sustituidos por nuevos barrios para la

población que hubo de desalojar aquéllos; asimismo impusieron ciertos limites
a. la construcción privada, anteponiendo al capricho o al egoísmo la convenien­
cia de la salud pública.

í El mejoramiento de la cl3se trabajadora y, en general, de toda la población
italíana, mejoramiento realizado especialmente en las ciudades, aunque noba.
sido ajeno a la población campesina, si bien en menor escala, ha acentuado
también la necesidad de viviendas.

Al sobrevenir la guerra, ésta paralizó la industria de la edificación. Capita­
les y fuerza de trabajo fueron absorbidos por las superiores necesidades béli­
cas, tanto en el frente como en el interior del país.

Restringidas muchas familias a un menor número de habitaciones, alojadas
otras familias, cuyos jefes fueron llamados a las armas, en casas de parientes,
el problema de la vivienda popular, como dejamos dicho, no se dejó sentir de
momento Y cuando en un sogundo mom.ento, ante el encarecimiento de los ma­
teriales de construcción v los elevados salarios exio-idos por la mano de obra,
que la moYilización habi~ dejado escasa y deficient:, y ante el aumento de loi4
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impuestos, dibujóse el peligro de un rápido e intolerable aumento en los pt"ecios
dejos alquilere~, se produjo la intervención del Gobierno (1916), con la inicia­
ción del régimen de los ({precios políticos».

Pero al llegar la desmovilización se produjeron, naturalmente, en Italia 108
mismos fenómenos que en las otras naciones, o sea:

Reconstitución de las familias que temporalmente habian -renunciado, al
hogar.

Fermación de familias nuevas.

Petición de mayores locales por las nuevas entidades sociales nacidas a
tí:avés de hi economía de la guerra.

Además, en Italia la situación se presentó más difícil, a causa de la supre­
sión o redul~ción de la emigración.

Según las estadisticas más recientes, el número de eIÍlÍg'railtes'desceridióde
650.000 el año antes de la guerra a 270.000; el número de repatriados pasó de
500.000 a 150.000, quedando un exceso de 150.000 ó de 120 000 de los emigrados
sobre los repatriados. Se calcula 'que los «no emigrados» (ciudadanos que en
las condiciones interiores y exteriores deantes de la g'uerra habrían emigrado)
pasan de 1 millón y medio de personas.

No se ha hecho todavía una estadística de la necesidad de viviendas. Muy'
oportunamente, la Unión Estadística de las Ciudades italianas-organismo
establecido en el Municipio de Florencia y dirigido por el Prores·or Ugo Giusti,
encargado actualmente de resumir el Censo nacional de 1921-"- dispuso, hace
dos años, una información sobre las viviendas en los mayores centros m'banos,
del Reino, y más. especialmente sobre la densidad de la población en relación
con la superficie de los mismos centros y el reparto y la aglomeración de' los
habitantes en ll'.s casas.

Por desg-racia, mientras redactamos esta nota, no ha terminado todavía la
elaboración de los datos reunidos por dicha Unión. No obstante, conócense los
resultados de alg'unas g'randes ciudades, como Milán y Flol'ellcia. De los datos
sobre Milán resulta:

1. o Que de un total de 188.8% viviendas, con ~01.303 familias, hay 12.498
familias que no disponen de una vivienda para ellas solas, y tienen que repartir
su hogar con otras familias o vivir como huéspedes.

2. 0 Que de esías 188.805 viviendas (compuestas de 543.128 piezas yocupa­
das por 680,604 personas, lo que da una media de 3,5 personas por vivienda y,
de '1,2 por pieza), en 141.323 viviendas, de'l 'a 3 piezas cada una, que represen­
tan el 74,9 por 100 de todas las viviendas, y compuestas por 269,677 piezas
(49,7 por 100), habitan 473.048 personas (69,5 por 100), mientras en las restantes
47.482 viYienqa!3, {25,). por 100), con 273 451,piez8$ (503 por lOO), viven 207.556

persouas \30,5 por 100).
:.3.° Que mientras en 34072 viviendas de una única pieza habítande la 3
p~m~onas,en otras 9.676, también de l pieza, habitan de 4a más de 11; en 8.976'
viviendas de 2 piezas habitan de 6 a ínás de 11 personas en cada una; en 1.220
d~ 3 piezas viven de, 8 a más de 11 personas. De lo cual resulta que lanécesi-'
dad indispensable para dar nn techo a JQS que hoy viven absolutamente inCó­
modos oscila entre un mínimo 'de 10.832 piezas y un máximo de ,24..1497 según
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el valor que se conceda al concepto de descongestión, pasando por una cifra
intermedia de 13.747 piezas. En cambio, hay 902 viviendas, de 11 a 55 piezas,
en las cuales 3.448 personas ocupan H.72 4 de éstas, disponiendo cada una de
un promedio de 3 piezas.
. En cuanto a Florencia, el siguiente cuadro demuestra el grado de aglome.

ración en que viven las {amilias florentinas; y téngase en cuenta que se trata
de una ciudad que ocupa el décimoquinto lugar en el incremento de la pobla.
ción en el grupq de los 17 mayores !\-Iunicipios de Italia:

GRADO DE AGLOMERACIÓN

•

I Faroi!i..,

2 643
1~.442

10.246

12.811

8.249
6 ..415

59.S06

Por

100 fa.milias.

21,4

13,8
10,8

Comentando los primeros resultados de la i nformación rela~iva a Miláll, el
Diputado 'furati-que, en relación con este asunto, acababa de presentar ala
Cámara de los Diputados un proyecto de Ley, del que nos ocu·paremo~.d~,s­

pués-, establecía el siguiente cálculo, encaminado a dar una. idea aproxima­
da de la necesidad de viviendas en el Reino: «En Milán se edificaban,antes de
la guerra, de 10.000 a 12.000 casas al año. Desde 1915, esto es, en siete añ?s,
sólo se edifica un número insignificante, 10 que significa un déficit. ac,aso d~

70.000 a 80.000 viviendas. Multiplicad el caso de Milán, que tiene casi 1 millón
de habitantes, por 40, que son los millones de habitantes que tiene Italia; redu­
cid, si queréis, a la mitad el resultado, teniendo en cuenta los éa~p(ls y l()s p~
queños centros, donde no existe o es poco sensible la aglomeración, yencontra­
réis siempre una necesidad de lo menos millón y medi~ de viviendas.uuev~l

viviendas que, al coste de 10.000 liras cada una, harían necesaria la cifra fan-
tástica de cerca de 15.000 millones.....» .. -

H.-El Estado y la edificación popular y ecooomica.

Nos hemos refeddo antel'iormente a la intervención del Estado italiano eu
la crisis de la vivienda mediante los «precios politieos:o, intervención iniciada.
en 1916, y que, después de anuales retoques a los precios anteriormente esta­
blecidos para los. alquileres y después de varias prórrogas, llegó al dool'eto de­
7 de enero de 1923, que inicia la vuelta a los precios libres, decreto del cual nOS

ocupamos más adelante.
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Es bien sabido, hasta en el Extranjero, entre las personas que estudian esta
materia-y fué puesto en evidencia en los Congresos internacionales de la Vi­
vienda~; que mucho antes de la guerra, el Estado italiano había iniciado una
politica de intervención afavor de la edificación popular, intervención que em­
piezaen 1902 y llega a los decretos de la post-guerra, y que, mientras redacta­
mos esta nota, aguardan la discusión y el voto del Parlamento para cónvertir­
se en Leyes;

Esta intervención ha tenido tre3 fases distintas, cada una de las cuales po­
see características que pueden determinarse de esta forma:

Primera fase. Ley de 23 de enero de 1902 concediendo algunas desgl'ava­
eionesfiscaJes a favor de ciertas construcciones populares.

Segunda fase, Ley de 31 de mayo de 1903, que mejora estas desgravaciones
y añade facilidades de crédito para construcciones populares.

Tercera fase. Decretos-Ie,ves de 23 de marzo y 19 de junio de 1919, qu~ esta.­
blec"en el concurso financiero del Estado.

III. - La primera fase.

. ""

El movimiento legislativo en torno al gl'ave problema de laedificación popú.;
lar tuvo su primera y concreta manifestación en la citada Ley de 23 de enerO
de 1902, en la cual se dispone que el impuesto proporcional de registro de tt'ans~

ferencias de bienes inmuebles se apli.que reducido a un cuarto a las Sociedades
cooperativas de construcción o compra de casas populares. con especial referen­
cia al Municipio de Roma.

IV. - La segunda fase.

El principio establecido tuvo inmediatamente una más amplia extensión con
la Ley de 31 de mayo de 1903 sobre ca:sas pópuJares~Ley que tomó el nombre
de su eminente inspirador, LuigiLuzzatti-, encaminada especialmente a pro":
curar viviendas higiénicas y baratas a las clases menos acomodadas, facilitan­
do la concesión de créditos y acentuando más las mejoras fiscales anteriores y

estableciendo la exención, durante cinco años, del impuesto y el recargo sobre
edificios, exención extendida hasta diez años por la Ley de 14 de julio de 1907,
Y hasta quince años, por la de 19 de julio de"1914.

La Ley de 1903 sufrió notables modificaciones en 1908, en el sentido de darle"
mayor amplitud: integrada en la Ley de 14 de julio de 1907 y en la de 2 de ene"
'ro de 1903, se convirtió después en el texto linico en la Ley de 27 de febl'eró de
1908, núm. 89, completada por el Reg'lamento de 12 de agosto de 1905, núm. 528:'
Duró hasta después de la guerra, basada en los siguientes conceptos: '

El carácter de la casa popular (abandonado el criterio del limite máximo de
ingresos de la familia) queda establecido sobre la base del valor locati\'o neto
de la casa. El Reglamento distingue tres clases de casas, en relación con la po­
blación del Municipio, y estableciendo cuál debe ser el valor de arrendemiento
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anual de las casas populares en relación con la población de los respectivos eeo.

troa ,habitados .
. Los beneficios de la Ley son puestos a disposición de las Sociedades coope~

rativas, Mutualidades, Sociedades de Beneficencia, Centros morales e Institutos
autónomos que tengan por fin exclusivo realizar opel'aciones para casas popu­
lares,Municipío~y Empresas patronales que construyan casas para sus depen­
dientes, (Por primera vez aparece aquí, en la legislación italiana, la figura ju­
rídica del Iustituto Autónomo de Casas Populares, del que hablaremos después.)
Se concede a los Municipios facultades de expropiación a los fines del incremen-'
to de la edificacióu popular.

Los beneficios concedidos por la Ley eH este período se ¡'esumen en estas·
categorías:

a) Facilitación de crédito;
b) Beneficios fiscales;
e) Normas para la construcción, venta, Hucesión, expropiación, higiene de'

las casas
En lo referente al crédito, todas las Cajas de Ahorro, Bancos Populares, Co­

operativas de Crédito, Montes de ,Piedad, Instituciones públicas de Beneficen·
cia, Sociedades de Socorro mutuo, Compañias de Seguros, Caja Nacional de Pre·
visión, Institutos de crédito territorial: toda esta clase de instituciones Son au­
torizadas. por la Ley para hacer operaciones d~ préstamo aun interés máximo
de 4,50 por 100 en favor de las casas populares, siempre que sean edificadas 'poi';
las entidad~s mencionadas anteriormente (Sociedades mutuas y cooperati~'

vas, etc.), o por los socios de las 000perativas que quieran obtener la pr~piedad,

personal de la casa. Se previenen también autorizaciqnes pata. la instituciones
públicas de beneficencia, a fin de que .puedau emplear en esta clase de présta­
mos, y dentro de ciertos limites, sus fondos. Las Cajas de Ahorro, Montes de
Piedad, etc., e~tán autorizados para ad.quirh: obligaciones o acciones de las So­
ciedades de casas populares, estableciéndose que tales prestamos sean garan­
tizados por una primera hipoteca, ·Las Administraciones del Estado se hallan
autorizadas para retener cuotas sobre los'sueldos de sus empleadoscomprado-'
res o inquilinos de casas populares.

En cuanto a los beneficios fiscales, confirmadas las Leyes precedentes,:se
hacen nuevas coucesiones en los derechos de hipoteca, transmisión de propie~'

dad, localización, etc. Se concede la exención de la contribución territórial pOi"

un período de diez años, que después se amplia a quince. A los Municipios se'
les conceden ventajas especiRJes. Sucesivamente, estos beneficios se hacen ex­
tensivos hasta ias casas popuJares construidas por patronos para sus depen­
dientes.

Todas estas disposiciones van acompañadas de una colección de normas so
bre la adquisición individual de casas populares y sobre la sucesión en el ca"Su
de no concurrir más de un heredero en la propiedad del inmueble.
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V.-La tercera fase: el régimen vigente.

Bajo tal régimen se llega a la post-guerra, es decir, a través de un periodo
qne da allegislad9r la posibilidad de obtener enseüanzas úWes de la experien­
cia, ofreciéndole al mismo tiempo los elementos para mejores providencias.

. En resumen: el experimento hecho con las Leyes de 1902, 1903, 1907, 1908,
termina con la demostración de la absoluta imposibilidad de imprimir un impul­
so considerable a la ed~ficación popular mediante di~posicionesque se limitan
a las· facilidades fiscales y las facilidades para la busca de crédito (individual
o colectivo). Resalta claramente la necesidad de dar nuevo irnpulso a la acción
del Estado, reforzando las fuentes de crédito y aliviando las cm'gas de las nue·
vas consh'uccione" derivadas del elevado coste de los materiales y de la mano
de obra.

Esta fué la idea central del importante Convenio celebrado en Roma en 1919
entre los Institutos de Casas Populares. Y en esta dirección se desarrollan los
Decretos-leyes de 23 de marzo de 1919, núm. 455, y de 19 de junio de 1919, nú­
mero 1.040, que dan vida a la Sección constructora del Instituto Nacional de
Crédito para la Cooperación; autorizan a la Caja de Depósitos y Préstamos para
proveer a determinadas entidades constructoras; establecen la participación
del Estado en el pago de los interes devengados por las entidades constructo-o
ras en Jos contratos mutuos. Estas disposiciones-unidas a las del texto único
de 1908- son después reunidas en un nuevo texto único, aprobado por Real de­
creto·ley en 30 de noviembre de 1919, núm. 2.318, que es el vigente, con las
modificaciones que sucesivamente han ido introduciéndose (1).

(1) Real decreto-ley de 2 de mayo de 1920, que autoriza a la Caja de Depó­
sitos y Préstamos a conceder créditos :para la construcción de casas populares
y económicas más allá del limite previsto por el texto único de 1919. Real de­
creto-ley de 5 de octubre de 1920 y Real decreto-ley de 8 de junio de 1920, que
~xtienden, respectivamente, a las provincias y al Ministerio de las Colonias, en
Interés de los empleados residentes en las colonias, la facultad de contratar
préstamos con la Caja de Depósitos y Préstamos para la construcción de casas
populares y económicas. Leyes de 7 de abril de 1921 y 20 de agosto de 1921,
que aumentan sucesivamente las cifras qlle han de alcanzar las concesiones.
de créditos del Gobieruo. Real <iecreto de 2 de octubre de 1921 relativo a la con­
cesión de créditos para la construcción de casas en las colonias. Real decreto
de 1¡¿ de octubre de 1920 y Decreto ministerial de 20 de junio de 1921, relativos
a la exención de derechos aduaneros para los materiales de construcción. Real.
deci"eto de 2 de diciembre de 1920, Decreto ministerial de 15 de enero de 1921
y Real decreto sobre inspección de las construcciones. Real decreto de 3 de
abril de 1921 establecienrio normas sobre amortización de anticipos para la edi­
ficación. Real decreto de 8 de noviembre de 1921 estableciendo normas para la
concesión de.créditos y para la equitativa determinación de 1·1S precios en la
c?nstrucción de casas populares y económicas. Decreto ministerial de 5 de di-.
cJemb"re de 1921, relativo a la ejecución del Real decreto de 8 de noviembre de
1921. ya citado.

y debe recordarse también el Convenio de 22 de junio de 1919, constitutivo
de la Sección autónoma para el ejercicio del crédito inmobiliario con el Instituto
Nacional de la Cooperación, y el decreto de 22 de junio de 1919 por el que se
aprueba el Estatuto de la misma Sección.
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Este cuadro de las disposiciones de carácter general vigentes en materia de
edificación popular queda completado COll las numerosas disposiciones que se

refieren a la construcción de las casas en la capital del Reino, en las provincias
nuevas, para los felToviarios y para los Suboficiales de la Real Marina (1).

VI.-Casas «populares» y casas <económicas».

Las lineas generales de la vigente legislación italiana sobre casas popula·
res y económicas y sobre la industria de la edificación pueden determinarse así:

Por casas populares entiende la Ley las construídas por las entidades seña­
ladas en el arto 3. o del texto único de SO noviembre de 1919, núm. 2.318, y que
permanezcan bajo la propiedad inalienable e indivisa de la.'? misma.'? entidades,
que tengan ciertas características edilicias, y no tengan más de 6 piezas habi·
tables, sin contar las habitaciones accesorias y de servicio.

Estas casas pueden se·r cedidas en alquiler solamente a los inscritos, obligá~
toria o facultativamente, en la Caja Nacional de Seguros sociales; a los que~por

Ley sean equiparados con estos inscritos, y, en general, a cuantos tengan l.Úí
ingreso producido principalmente por su trabajo o por el trabajo de los que com·
ponen su familia, siempre que, en total, no exceda de l.000 liras inensuales....

Por casas económicas se entiende aquellas construidas por Sociedades coope­
rativas que tienen por fin ofrecer vi·vienda.' en alquiler o en venta a sus propios

(11 Las disposiciones especiales para la ciudad de Roma que conviene recor·
dar son, ante todo, el título V (articulos 53·58) del texto único de 30 de noviem­
bre de 1919; además. la Ley de 8 de julio de 1904 sobre provisiones para la ciu­
dad de R?ma (artículos 5.0 , 7. o y 9. 0

: y el Reglamento de 19 de febrero de 1904
para la ejecución de la misma~ la Ley de 11 de julio de 1907, también sobre pro­
visiones para la ciudad de Roma (articulos 3 0, 5. o al 10, 13 al 16. 39 Y 44), mo­
dificada por ia Ley de 6 de abril de 1908 (art. 6.°) v el Reglamento para su eje­
cución de 12 de marzo de 1908~ las Leyes de 9 de abril de 1911 y 19 de julio de
]914 relativas a los beneficios tributarios; el Real decreto de 24 de diciembre de
1911, que aprueba el Reglamento edilicio especial para la ciudad de Roma;, el
Real decreto-ley de 18 de agosto de 1920 sobre anticipos de fondos al Instituto
de Casas Populares de Roma; el Real decreto de 16 de diciembre de 1920 esta­
bleciendo normas para la ~oiJstrucción de hoteUtos en las zonas destinadas a
esta clase de edificaciones.

Las disposiciones especiales para las nuevas provincias están contenidas en
el Real decreto-ley de 17 de febrero de 1921, que extiende a ellas las disposício­
n~s vigente~ en e! ,Reino sobre casas populares y económicas y sobre la indas·,
trIa de la edlficaclOn, y en el Real decreto ley de 3 de noviembre de 19'21. que
aprueba nuevas asignaciones de créditos por el Estado a favor de las entidades
constructorgs de las mismas provincias. .

Las disposiciones especiales para los ferroviarios están contenidas en las
LeY~8 de 14 de julio de 1907 y 13 de abril de 1911 (art. 5.°); en el Reglamento
de 20 de febrero de 1915 para el cumplimiento de dicha Ley; en el Real decreto­
ley de .28 de junio de 1912: en la Ley de 19 de junio de 1913; en el Decreto de 25
?e abrIl de 1918; en el Real decreto-ley dé 27 de noviembre 1919, y en la Ley d:e
:) de octubre de 1920. A las disposiciones referidas hay que añadir las conte!"­
das.en las Leyes de abril y 20 de agosto de 1921, que han facilitado nnevas aslg- .
n~l~mes de fondos para la concesión de créditos del Estado a favor de los ferro­
VlarIOS.

Finalmente, a las casas para Suboficiales de la Real Marina proveen el Real
decreto-ley de 12 de octubre de 1920 v el Real decreto-ley de 24 de noviembr~
de 1919. ~ - - ,~_.,
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M>Cios; siempre que respondan a las mismas características establecidas para
-)a~ e:tsas populares. En este caso pueden alcanzar un máximo de 10 piezas.
Estas condiciones son hechas cumplir por unos Comités provinciales.

VII. -Institutos prestamistas.

Los prestamos necesarios para la construcción o compra de casas populares
pueden ser concedidos por particulares y Sociedades. por las Cajas de Ahorros,
Bancos Populares, Sociedades coopemtivas de crédito, Montes de Piedad,insti·
tuciones públicas de Beneficencia, entes morales, Sociedades de Socorro mutuo,
Caja Nacional de Seguros Sociales, Caja Nacional de Seguros sobre accidentes,
Institutos de Crédito territorial, Instituto Nacional de Seguros, Sección autó­
noma para el ejercicio del crédito inmobiliario del Instituto Nacional de Crédito
para la cooperación.

La Caja de Depósitos y Préstamos está autorizada para conceder préstamos
a los Municipios y a las Provincias que emprendan directamente la construc­
ción de casas populares, así como a los Institutos autónomos de casas po­
pulares.

VIlI.-Las entidades constructoras.

Pueden hacer operaciones de préstanlD, con el fin de construir o adquirir
casas populares y económicas:

1.0 La Unión Inmobiliaria Nacional (de la que nos ocuparemos más adelan­
te). el Instituto Cooperativo de casas para empleados del Estado en Roma, las
Coopera tivas de empleados. jornaleros y pensionistas del Estado, mutilados o
inválidos de la- guerra;

2.° Los Municipios que provean directamente a la construcción de casas po­

pulares;
- 3.0 Los Institutos autónomos o los entes morales que tengan por exclusivo

fin realizar operaciones para casas populares (también nos ocuparemos de ~llos

más adelante);
4.o Las Sociedades. de Beneficencia que procuren alojamiento a los pobres;
5.° Las entidades públicas o privadas que se propongan construir cass.s

para sus dependientes;
6.° Las Sociedades-cooperativas-de eonstrueeiótt o compra de casas-popula­

res y económicas y sus socios;
7.° Las Sociedades cooperativas de crédito y las de Socorro mutuo, y aque­

llos socios que tengan una cuota social de hasta 20.000 liras;
8.° La Caja Nacional de Seguros contra accidentes del trabajo.

IX.-Planteamiento financiero de la edificación popular
y económica.

Préstamos, garantías yentregas.-Los préstamos para BU construcción y
adquisición de casas populares y económicas se conceden en primera hipoteca.
y no pueden exceder del 75 por 100 del valor efectivo de lo hipotecado.
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La eiltreg:a de la.ssmnas prestadas se efectúa en plazos; el primero no podrá
ser pagado si el prestatario no demuestra haber empleado en la construcción o
en la compra del terreno una cantidad equivalente, por lo menos, al 25 por 1m
del coste calculado para la -nueva construcción, incluso el valor del terreno. La
Sección autónoma de Crédito inmobiliario deUnstituto Nacional de cooperación
y las instituciones afines están autorizadas también para hacer préstamos
hasta el importe total del precio de las construcciones, incluso el precio del te­
rreno, cuando el Estado concurra al pago de los intereses o cuando la enti­
dad'o el socio prestatario ofrezcan las garantías suplementarias correspon­

dientes.
Auxilio del Estado.-Es la institución que caracteriza la actual legislación.

Consiste en la concurrencia del Estado al pag'o de los intereses sobre los pré8~

tamos contratados por los constructores.
La Ley establece que sobre los préstamos c.ol1cedidos por los Institutos men..;

donados anterioi'mente a las entidades y a los individuos para la construcción
de casas populares y económicas, el Estado puede contribuir-mediante decre­
to del Ministerio competente - al pago de una parte de los intereses, a condi...;
ción de que las casas sean construidas antes del 30 de junio de 1924. Las SocIe­
dades e individuos señalados anteriormente en los números 0.,06.° Y 7.°, po­
dl'án obtener el mismo beneficio, a conilición de que construyan caRas de pro:"
piedad indivisa e inalienable, que pstén abiertas a quien posea los requisitos
prescritos, y que, en easo de disolución, cedan sus inmuebles sólo a los Institu~

tos Autónomos de Casas PopulareA.El auxilio del Estado p"ede ser también
concedido para los prestamos hechos a Municipios y entidades privadas para
refugios, dormitorios públicos, etc. Este auxilio será dispuesto en forma cons-­
tante durante todo el período de amortización del préstamo. Se ha previsto tam­
bién la concesión de un auxilio suplementario.

Para proveer al pago de los intereses a cargo del Estado, se incluye en el
presupuesto del Ministerio de Industria y Comercio, cada año, la suma necesa­
ria, E!lum& que, fijada inicialmente en 10 millones de liras, alcauzó.en 1922 lacci:
fra de 73.100.000 liras.

Beneficios fiscales,-Los beneficios de la primera y se~unda fases han sido
desan-ollados en la vigente Ley con el propósito de estimular t-odas las iniciati­
vas encaminadas a dar incremento a la edificación popular, en el más amplio:
sentido de la palabra. Consisten actualmente en esto:

Reducción a la cuarta parte de los derechos de negociación y registro en los
actos de constitución y modificación de las Bociedades cooperativas y rlesocorro
mutuo.

Reducción a la cuarta parte de los derechos hipotecarios y de registro en 108

actos de adquisición, alquiler y transferencia de lag casas populares o econó­
micas, y de los impuestos sobre contratos de trabajo para construcción y sost.e­
nimiento de dichas casas y sobre contratos de seguros de vida y cesión de éstos
como garantia de la casa,

Reducción a la cuarta parte de toda clase de impuestos sobre los préstamos
concedidos por los Institutos de Crédito territorial.

Exención de timbre en las letras de cambio que la Sección autónoma para
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el ejercicio d~l ~redito illmobiliario ponga en circulación,-en correspondencia
con las cuentas corrieut.es con garantía hipotecaria.

Exención del impuesto de mano muerta para los Institutos autónomos y los
entes morales dedicados a la construcción o adquisición de casas populares o

económicas.y para el Instituto Nacional de Credito para la Cooperación.
Exención del impuesto sobre riqueza mobiliaria aplicable a los intereses de

los pres.tamos recibidos de entidades.
Exención del impuesto de utilidades correspondiente al vendedor de terre":

nos o casas y a deducir del precio de compra o de los alquileres de las Socieda­
des cooperativas y de socorro mutuo y de los Institutos de casas populares.'

Exención por veinte años de la contribución del Estado y de los recargos

pl'Ovinciales y municipales sobre las casas populal'es y económicas, siempre
que los socios y los obreros a quienes sean entregadas en alquiler o en venta
no sean propietarios, en el mismo Municipio, de inmuebles que devenguen mas
de 50 liras anuales de contribución' del Estado.

El carácter amplio .de la Ley resulta de las vastas categorías de construc­
ciones a que esta Leyes aplicable. La exención alcañza a los locáles de carác­
ter hig'ienico y educativo: baiios, asilos de lactantes, recreos escolares, biblio­

tecas públicas, salas de reunión y de lectura; locales dedicados a servicios ne­
cesarios para los inquilinos, exceptuándose los despachos de bebidas alcohóli­
cas, y siempre que la renta de dichos locales no exceda de una cnarta parte de
la renta c(lrresponQiente al inmueble entero. En caso contrario, la exención que­

da limitada solamente a la parte destinada a alquilar como viviellda y que
reúna los caracteres de casa popular o económica.

Para la construcción de albergues populares o casas de dormir hecha poi'
Municipios o entes morales, la exención de contribucióri urbana es también de
veinte años.

Esta exención puede ser prorrogada por otros cinco años, además de los
veinte, cuando, transcurrido ese período, se demuestre que las viviendas cons­
truidas entre 1920 y 1922 hubieran sufrido una depreciación de una quinta
parte, por lo menos, a causa de variaciones sufridas por las condiciones del
mercado. .

No solamente a las casas populares o económicas, sino a toda otra clase de
edificio destinado a vivienda, construido dentro de los cinco años siguientes a
noviembre de 1919, se le conceden beneficios fiscales, como reducción de los de­
rechos de compraventa e hipotecarios, exención por diez aiíos de la contribucióp
y recargos urbanos, y otros menos importantes.

Finalmen te, todas las construcciones hechas entre julio de 1918 y diciembre
de 1925 disfrutan de exención de derechos aduaneros para la importación de los
materiales necesarios en ellas.

A estos' benefici-os concedidos por el Estado hay que añadir otros hechos por
los Municipios o por algunos Municipios. El de Milán, por ejemplo, concede la
exoneración sobre el impuesto de consumos aplicable a los materiales de COllB­

trucción de casas de propiedad indivis.a e inalienable y la reducción del precio
veual de terrenos edificables en la proporción del 10, 20, 30, 35 Y 40 por 100, se­
gún las casas sean cOIJstl'uidas eH 1922, 1923, 1924 Ó ]925, y con el pago del
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precio en plazos anuales iguales a la duración de la exención de 1&:, contribución
~~ recargo territoriales. -

X.-Disposicioues especiales. Roma. Provincias nuevas. Ferroviarios.

Como queda dicho, el problema de la edificación ha presentado siempre en
Roma caracteres de gravedad especial; de lo cual resulta la necesidad de adop­
tar disposiciones particulares, ademáa de las generales sobre edificación po.
pular.

De estas disposiciones particulares, las principales son:
Una destinada a facilitar la inmediata iniciación de las construcciones-po.,

pulares y económicas en Roma. El Tesoro fué autorizado, en 1919, para aiJ.ti~i~

par sumas hasta 40 millones de liras con este objeto
Otra auto1"izando Ot1"0 anticipo de basta 10 millones con destino al trazado

de vías públicas y establecimiento de servicios públicOR. ' l

Otra facultando a la Unión Inmobiliaria Nacional para construir en Roma
casas económicas por cuenta de Cooperativas constituidas o que puedan cons­
tituirse, y para asumir la ejeCUCión de trabajos municipales o públicos anejos
a estas construcciones.

Otra autorizando igualmente a ejecutar dichas construccionel:l al Instituto
de Casas Populares y al Instituto Cooperativo de casas para empleados del
Estado.

Otra disponiendo que, por cuenta de las Cooperativas de Roma que tengan
derecho a préstamos de favor, pueda la Caja, de Depósitos y PI'éstamos antici­
par directamente a.la Unión Inmobiliaria Nacional las sumas necesal"ias ·hast&
la cifra de 30 millones. Además, se la autoriza para anticipar al Instituto de

Casas Populares de Roma, hasta 20 millones de liras, las sumas necesariaspa1'3
la eje~eución de los trabajos, en correspondencia con las operaciones de présta-­
roo autorizadas.

A las entidades constructoras se les podrán conceder facilidades especiales
para la importación y el transporte de los materiajes de construcción; se les fa;.
eilitará asimismo las operaciones de expropiación, etc.
, A las pro·vincias nuevas se les hace llegar-con la adaptación oportllna~lóg

mismos beneficios generales vigentes en el Reino, y además un crédito de seis
millones de liras.

Me1·ecen especial mención las disposiciones adoptadas en favor de-Ias casas
para el personal de ferrocarriles.

La primera Ley especial para casas de ferroviarios es de 1907, y lleva la
fecha de 14 de julio: en ella se autoriza a los dos Institutos de Previsión de loS
ferroviarios (creados por la Ley de 24 de marzo de 1907) a entregar' una parte
de sus capitales, dándolos a préstamo al 4 por 100 a la AdminiEtración de JOB

Ferrocarriles del Estado para adquirir o construir casas económicas destinad8&
a los funcionarios y agentesferroviaJ"ios. La Ley, desarrollada má:s tarde, dis­
pone también que en el presupuestO de los Ferrocarriles del Estado se incluyan
las sumas precisas para reunir, en cincuenta años, los capitales prestados por·

•
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los Institutos de Prevjsión para las casas económicas, para que queden éstas
de la exclusiva propiedad de la Administración ferroviaria y no puedan alqui­
larse más que a fen-oviarios. salvo a1guna excepción, pero siempre dentro del
eampo de la Administración del Estado..

Otras disposiciones conceden beneficios fiscales, facilitan la expropiación
para la edificación de las casas referidas, autorizan a la Administración
ferroviaria para percibir los alquileres COIl retenciones sobre las pagas o las
pensiones.

Disposiciones de estos últimos años autorizan a la Administración ferrovia­
ria a e~plear una parte de estos fondoR en 'la concesión de préstamos a Socie­
dades cooperativas del personal ferroviario para la const.ruceiÓn de casas po­
pulares o eeonómieas, Se ha concedido también la rebaja del 50 por 100 sobre
las tarifas para el tra.nspol'te de los materiales, etc.

Con el critel'io de la propiedad indivisa se han eoncedido también facilidades
para la construcción de casas económicas destinadas a suboficiales de la Rea.l
Marina en servicio activo. Los terrenos pertenecientes a la Real Marina pueden
destinarse gratuitamente a este fin.

XL-La administración de las Leyes sobre edificación popula~.

Mientras 1.a política de la vivienda, en cuanto respecta a la parte jurídica,
es de eompetencia del Ministerio de Justicia, al que competen las disposiciones
sobre precio de n:lquileres, prórrog'as, etc" la parte conómico-socialcorresponde
al Míuisterio de Industria y Comerdo, y más con~retamentea la Dirección ge­
neral de Comercio (a cuyo frentE' se halla, .eu la actualidad. el Dr. Camanni).

Hasta hace poco, el Ministerio de Industria y Comercio era asesorado pm"
un Cuerpo consultivo llamado Comisión Central de Casas populares e Industria
de la edificación; pero este Cuerpo consultivo ha sido disuelto por el actual Go­
bierno.

En la periferia,' los órganos de la edificación popular son los Comités pro­
vinciales de Casas populares. Para la inspección 1 el Ministerio se sirve de los
fuucionarios de la ingeniería civil y de otras ramas de la .A.dmini~tración del
Estado.

XIL-Institutos autóno~os y Unión Inmobiliaria Nacional.

Así como las demás instituciones mencionadas corresponden más. o menos a
instituciones análogas existentes en casi todos los países, hay dos entidades
que exigen algún detall~ informativo, especialmente para facilitar su compren­
sión a quien no conozca a fondo la vida itallana. Estas entidades son los Insti­
tutos autónomos de Casas populares y la Unión Inmobiliaria Nacional.

Institutos aUÜJnOm01; de Casas populares.-Fueron ideados por el legislador
para s'18tituir a los Municipios eula constro.cción de casas populares, mediante
un ente autónomo de la Administración municipal. con presupuesto propio, a
cuya formación pueden c{)llcurrir también los particnlares empleando su propio
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dinero. Sin embargo, en la realidad~" casi todos los Institutos autónomos, cx­
eeptoel del\{ilán y alglll10s otros, han obtenido y obtienen sus medios finan~

der~s exclusivamente de los Municipios. .
Actualmente existen 85 Institutos autónomos, repal·tidos por regiones en

éSta forma:
Piamotite: Turin, Biella, Alejandria.
Liguria: Génova, Sampierdarena, Coruig1iano.
Lombardia: Milán, Bérgamo, Asola, Vescovato, Varese, Cremona, Casal-

maggiore, Tradate. .
Véneto: Padua, Tréviso, Udine, Belluno, Castelfranco, Véneto.
Emilia: Bolonia, Ferrara, Módena, Bllsseto, Píacenza, Ravenna, Forli, Mi­

randola, Borgo, S. Donnino, Roccabianca, Carpi, S. Giovani inPersiceto'.
Marche: Macel'ata, Fano, Fermo. Recanati, Montefano, Mondavio.
Toscana: Arezzo, Florencia, Pontassieve, Empoli, Lucca, Siena, Montesil-:­

vanio, Pontrémoli, S. Croce suU'Arno, S. Giovani Valdarno, Massa, Livorno,

Canara, Pistoia.
Umbría: Perusa, Foligno, Spoleto,
Lazio: Roma, l\1ontecompatd, Vitel'bo, Civitavecchia, Frasc;atti, Rocca Prio-

ra, Cerreto Tarquinia.
Abruzos: Lancial1o, Teramo, Giulianova.
Campania: Caserta, Nápoles, Salerno, Torre Annunziata, Sessa Aurunca.

Calabria: Cosenza, Reggio Calabria.
Puglie: Bari.
Basilicata: Potenza.
Sicilia: Cataoia, Piaza Al'metina, Porto Empédocle~ Palermo, Siracusa,

Marsala, Caltagírone. Gil'genti, Trápani.
Cerdeña: Sassari, Cag'liad, Terranova, Pausania.
La Unión Inmobiliaria Nacional puede considerarse como un más amplio

Instituto autónomo de casas populares. En vez de operar en un Municipio, La:
Unión tiene por campo de acción tosio el Reino. En realidad, actúa al servicio'
del Estado para la construcción de casas populare~ en cualquier parte de la
nación. .

La Unión Inmobiliaria Nacional-creada después del terremoto de 1908, para"
la reconstrucción de las ciudades de Reggio Calabria y Messina-tiene regula­
do sn funcionamiento por el Decreto-ley de 19 de agosto de 1917. Puede actuar
como elite federativo de los Institutos de casas populares, procm:áIldoles mate­
riales de construcción adquiridos colectivamente, estipulando contratos eGn
fábricas y encargándose de su g-estión allí donde sea necesario, estudiando los
mejores tipos de adjudicaciones y la unificación de los materiales y accesorios"
para las construcciones.

De la eficiencia de este organismo nos ocuparemos en un próximo capítulo;
Ahora reproduciremos unos párrafos de la Memoria del Director general publi­
cada" en el volumen La ob1'a de La Unión lnmobil'¿m'ia Nacional en el cuat1'ie­

nío1917-1!J20. Acerca de este organismo se llama especialmente la atención
del Instituto de Heformas Sociales de Madrid en vista de la preocupación l'efi&­
jada en la carta de Fabra Ribas, fccha 16 de abril de 1923, sobre la eficiencia
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de un Instituto de acción nacional que act.úe en el campo de la edificación po­

pular.
En la Memoria citada se lee lo siguiente:
cEn el concepto y en el espiritu de la Ley, la Unión Inmobiliaria Nacional

era el órgano público intermedio, la longa. manílsdel Gobierno, que debía re­
gular e integrar la acción de las Cooperativas, sustituyéndolas, coordinando
en un programa racional las iniciativas fragmentarias y dispersas relativas a
acuerdos con el Municipio y con las otras entidades para el trámite del Comité
Central de la Edificación.

),Pero este Comité Central ha sido eliminado de hecho y han venido constitu­
yéndose otros Comités, sin que al parecer se haya formado una dirección fuer­
te y orgánica, a causa, sin duda, de la serie de transformaciones que han ido
sucediéndose: de modo que la Unión Inmobiliaria ha desarrollado el programa
prefijado entre enormes dificultades, y hasta limitándolo y deteniéndolo; ha
visto disminuir sus medios económicos, agotarse los anticipos legales, sin po-:

der rescatar los préstamos ni hacer otros sobre nuevas disponibilidades. De- un
programa en ejecución de obras por valor de 200 millones y de un gasto efecti­
vo de Otl'OS 80 millones, la Unión ha podido rescatar hasta ahora sólo unas
cuantas decenas de millones, teniendo que seguir infinidad de prácticas y pro­
cedimientos. Con lo cual ha sufrido necesariamente la organización, la cual, en
vez de perfeccionarse como debía, se ha desarrollado trabajosamente sin la

" completa, clara y serena previsión del conjunto y aquella coordinación antici·
pada que hubiera resultado tan útil por muéhos conceptos, en interés colectivo
y especialmente de los servicios públicos de Roma.»

XIIL- -Los primeros resultados.

Es difícIl emitir un juicio seguro acerca de la eficiencia de las disposiciones
adoptadas por el Estado para la resolución de la crisis de la edificación po­
pular.

En la ya citada información del Gobierno a la Cámara de los Diputados.
después de señalar diversos sistemas propugnados por la opinión pública y los
partidos polítieospara la resolución del problema o la atenuación de la crisis.
se leen estas palabras: «Se acabó por adoptar el sistema más sencíllú, reclama­
do también por autorizadas manifestaciones de la opinión pública: el de que
asuma el Estado una parte del sobreprecio de construcción,. mitigando lo one­
roso de los préstamos necesarios para las nuevas construcc~ones.Sólo en estas
condiciones se hizo. posible una edificación rápida e intensa capaz de conducir
a un nuevo y tolerable equilibrio en el mercado de las viviendas.»

Ricardo Bachi, sensato y a~torizado escritor sobre problemas económico-so­
Ciales, expuso una nota bastante menos optimista en su obi'a Italia económica
en 1921. Bachi examina el fenómeno en 1921 y en parte de 1922, pero puede
asegurarse que la situaciÓn sólo ha mejorado levemente en la actualidad.

Dice Bachi: «Las condiciones del mercado de las viviendas han señalado una
leve mejoría en comparación con las existentes en el hienio 1919-1920. Para al­
gunos tipos de habitaciones ha disminuido la separación entre el límite de los
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arriendos correspondiente al coste de producción de las lluevas casas y el nivel
de los a~riendos de habitaciones con alquiler limitado. Se ha notado ya alguna.
afluencia de capitales hacia la industria de la edificación por parte de la inicia­
tiva privada, pero siempre en proporción limitada....• Las lluevas construccio­
nes, hechas con capital privado y con finalidad de lucro, se inclinan casi todas
a la edificación de inmuebles destinados a la inmediata cesión de habitaciones
sueltas; se difunde el régimen de la copropiedad..... Mientras la actividad cons­
tructora libre, especulativa, permanece restringida, se hace más amplia y ver­
daderamente considerable la actividad cooperativa (sea por parte de la clase
obrera o de núcleos pertenecientes a la clase media), desarrollada bajo el esti­
mulo de IQS diferentes beneficios concedidos por el Estado. Esta actividad co­
operativa es notable en la actualidad; pero est·e desarrollo va unido a circuns­
taUelas excepcionales, y no debe olvidarse que la vuelta a las condiciones es­
tables de un mejor equilibrio entre la demanda y la oferta de viviendas sólo
puede derival·se deull amplio y sincero desenvDlvimiento de la industria pri­
vada de la edificación.»

De todos modos se han conseguido notables resultados, como demuesiran
las cifras que copiamos a continuación, y que explican la aplicación de las dis­
posiciones legislativas adoptadas:

Préstamos del Estado hasta el 31 de mayo de 1922:' cantidades señaladas
para préstamos, 1.704.363.219,53 liras; cantidad que representan los auxilios a
cargo áel Estado, 46.540.634,79 liras. El 50 por 100 de los auxilios fué absorbi- ...
do por la capital, y especialmente por las Cooperativas constituidas en gran
número entre los empleados del Estado.

En cuanto a las entidades prestamistas, las operaciones de préstamosefec·
tuadas sumaron 868. 190.!:J42 Jiras, distribuidas así: Caja de depósitos y présta­
mos, 682.295.842; Sección autónoma del Instit~to'de Crédito, 108.009.500; Cajas
de Ahorro, Montes de Piedad y otras instituciones de crédito, 77.885.600. Tén­
gase presente que en estas cifras no van incluidas las operaciones para las c.a­
sas de los ferroviarios, ni las disposiciones adoptadas por la Caja de Ahorro de
las prov~ncias lombardas (Milán), el organismo más rico de esta cla~e, que en
17 de octubre de 1921 destinaba 75 millones de liras a préstamos al 4 por 100.
Esta suma fué concedida a razóll del 90 por 100 del coste presunto de los edifi­
cios en construcción, y una vez que la entidad constructora obtuviese el a1lXi~

lío del Estado, por una cuota equivalente a los intereses.

Instituto NácionaJ de Crédito para la Cooperación (Sección
de Edificación).

La acción desarrollada por esta Sección de tal entidad (que es un verdadero
Banco Nacional del Trabajo) aparece reflejada en las cifras siguientes. 8e refie­
re a las per.iciones de pré:itarnos recibidas en la Sección durante un trienio y
según la naturaleza de las entidades peticionarias:
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Institutos autónomos de casas populares. ..... 1í
Sociedades cooperativas de propiedad indivisa o in-

alienable. . .. . .. - .. •..... . '. . . . . 9
SoCiedades cooperativas de propiedad indivisa entre

empleados del Estado y entidades asimiladas...... 4
Municipios que construyen directamente. .. . ..•. •. . - 3
Sociedades industriales que construyen casas para'

sus empleados : . . . . . . . . . . . . . . . . . - -2

ú{)

6 13

13' 2(j1

:;.
7) ~

2 ~

1 -j ,.

22 39
. -~. -- . -

De las peticiones presentadas en 1920 fueron atendidas 21; de las 22presen­
tadas en 1921, lo fueron 14, y delas 39 de 1922 se aceptaron 16.

El siguiente cuadro resume las operaciones efectuadas por la Sección en el
trienio de sU: actividad, indicándose separadamente para cada año el número y
el importe:

1920 1921 1922 Tota.l
en el trienio.

I
N.o l Importe. N.o Importe. N.o Importe. N.o Importe.

- . ""-

Empréstitos es-
tipulados .... ~117.5oo.000 » » 1 5.000.000 4 22500.000

Préstamos estí - -
pulados al 5 I -

por 100 ...... 4 9.976.250 2 9.097.250 2 186.500 8 19.260.000
Idem al 5 tI'! por

83.98&.000100.•...•...• 2, 4.900000 20 61.711.000 8 17.375.000 30

.fotll depréstlmOs. 6 14.876.:;50 22 70.808.250 10 17.561.500 38 103.246.000

lotal de empréstitos -
J préstamo8 .•• 9 32.376.250 22 70.808.250 11 22.561.500 42 125.746.000

El total de las operaciones estipu:1adasen el trienio por la Sección llega,
pues, a 125.746 000 liras, de las cuales 103.246.000 representan los préstamos, y
22.500.000 los empréstitos.

Conviene especificar cómo se subdividen estas operaciones, según la natu­
raleza de las entidades prestatarias:

.:í:,
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Empréstitos. Préstamos. Totales.
'; f ".

Institutos autónom()s de casas popúla-
22.500.000 93.495.000 115.995.000res y entidades asimiladas .• ~ .•.•.

:Sociedades cooperativas de pr~piedad

8.12ñ 000 8.126.000indivisa,..•...•...•....... ,...•.•.. »

Ide~ ~d; de íd. divisa ..._.. ~ . ~ ',~,' . ',' . ,. 1.125.000 1.125.000
MunIcIpIoS.......•..............•...

22.5~.OOO I
' 500.000 I 5OO00ó

,.-
TOTALES ••••••••••••••• 103.246.000 I 125.746.000

\;

" --~-

Hech() el repárto de estas. ~peracione8por regiones, resulta lo siguiente:

Lombardia .
Véneto .•..•.••..•......•.
Venecia Julia .. ~ .....•...
Liguri~.............•..•.
Emilia.• _..•.• ó •••••• , , ; • ,

Marche, ..•. , ... , .. ,"',. ,
, Lazio' , ... , •. , . , ~ , • , •• '

Campania .. ., , ~ ... , ,
Puglia , ... " .... , • ' , ',l' , •• ,

TOTALES••• ,', •••••

Empréstitos:

16.000.000
»
»
»
»
»

6.500.000

»

22.500.000

Présta~os. '

5.500.000
26.346.000
15000.000
7.900000
682ñ.Ooo,
1000.000

222nO,Ooo
11.000.000
7.425.000

103.246.000

Obligaciones.

Las obligaciones emitidas hasta el 31 de diciembre de 1921 ascendían a 10
~'miIlolles' de liras, al interésde:ppor lOO. Estas obligaciones rueron adquiridas
, .a la par por los dos Institutos beneméritos; participantes: el Instituto Nacional
-de Seguros y la t-aja Nacional.de Se{luros Sociales; en la medida de 6 millones
~danno.' " ,

Durante el año 1922 se emitieron nuevas obligaciones por valor de 40.831.0Q0
-liras, de las cuales 2.621.500 al 6 por iOO, y 38.2C9.500 al 5 y "'/2 por 100.

De manera que la cifra total ,de las obligaciones emitidas asciende a liras
-60.851.000,. casi exactamente la cantidad que importan los préstamos que han
entrado en amortización, lo que quiere decir que se emitieron obligaciones has:­
~ellimite permitido por las normas que rigen la Sección.

Todas las obligaciones emitidas fueron colocadas a la par,

Amortizació;l de préstamos,

En el ejercicio de 1922 entraron en amortización 15 préstamos, por valor de '
29.845.000 liras, que, unido a los 8 préstamos, por 11.665, que entraron en amor­
tización en los ejercicios anteriores, dan un total de 23 préstamos en amortiza­
ción, por un total de 51.510.000.
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De ellos son: 9, por valor de -13.260 liras al 5 por 100.. y.los otros 1.4, .por.
38.250.000 al 5 1/2 por 100.

En 1.0 de enero de 1923 entraron en amortización otros 9· préstamos, por
30.872.000, todos a un 5 1/2 por 100.

La Unión Inmobiliaria Nacional.

Reproq.ucimos algunos datos y cifras obtenidos de la información hecha_ por,
~l Gobierno en 21 de junio de 1922: , ""

En el periodo de año y medio (fines de 1920), la Unión construyó 46 casas de
varios pisos, con 1.604 viviendas y 8.501 piezas, con un valor de 106 millones;
~onstruyó también 229 hoteles aislados. de dos pisos, con 2.167 piezas, por un
valor de 24.500.000. Más allá- de Porta Pia, en un área de 1-662.000 metros cua~
drados, la Unión ha construido gran parte de la ciudad-jardín «Aniene.. ,. con.
obras por valor de 28 millones; entre estas construcciones hay 100 hotelitos. El
.coste de las habitaciones construidas por la Unión oscila entre 8.600 y 12.000
liras, para el tipo popular; entre 12.000 y 21.000, para el tipo económico, yen­
tre 7.000 Y 12.000, para las habitaciones más modestas.

Por cuenta de varias Cooperati_vas de empleados del Estado y de ferrocarri­
les, !a Unión ha construido, también en Roma, cerca de 500 casitas. También
.se encargó de las construcciones para los Suboficiales de la Marina.

Los In~titutos y entidades autónomas. de casas populares.

Hemos dado ya su distribución por regiones. En los cuadros que acompañan
a la mencionada información del Gobierno de 21 de junio de 1922 const~n los
préstamos concedidos a estas entidades. A continuación daremos variosdat~
y cifras relativas a las entidades y los Institutos de ma.yor importancia.

El Instituto de Casas populares de Roma tenia, antes de la guerra, 7.140
habitaciones en renta, correspondientes a un patrimonio de 16. '700.000 liras (sin
contar las casas de los tranviarios, con 2.150 habitaciones); durante la guerra,
el Instituto terminó otro importante grupo de casas,. ~ou 8.472 habitaciones,
eon un valor de 19.500.000 liras. Después de la guerra se creó, en seis ba-c
rrios de la capital, 1.264 viviendas, con 4.152 habitaciones, por un valor de
47.300.000 liras. Al terminar el año 1922, el Instituto contaba con 12.624 habi­
taciones y un patrimonio de 67 millones, aproximadamente. En la actualidad,
ha iniciado un programa de nuevas constrncciones, que comprenden 835 vi­
vivie~das, con 1.189 habitaciones, y por un valor de 39.865.000 liras. .

AlIado de este Instituto actúa en Roma. otro poderoso organismo, titnlado
lnstituto Cooperativo de casas para empleados del Esta.do en Roma. Este Ins·
tituto cuenta con 6.000 socios. Antes de la guerra disponia de 927 viviendas, co~
4.800 habitaciones. Actualmente están terminando la construcción de otras
1.000 viviendas, con 4 500 habitaciones. Tiene el mismo Instituto otro gru;'pO de
eonstrucciones, compnesto de 256 viviendas con 1.200 habitaciones.

De la eficiencia de otras instituciones o entidades autónomas, como las Jie
Florencia, Venecia y Nápoles,. Q.aJ,l idea la8 iniormaciDne~ recogidas, q~~, ._~!J;.
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ótr'ás no 'menOS' intetéSaiites, enviaremOs -al Instituto dé Reformas Sociales de

Madrid.
Ea NápOleeo, en 1921, Bé habían cónstrtliao, o estaban en construcción, 79 casas

con 1.877 viviendas y 4.387 habitaciones. En FlorenCia, en 1919, se habia pOdid.,
dar alojamiento a 223 familias compuestas por 1.018 personas, y se contaba poder
construir otras 2.500 habitaciones.' En Veneciá, en mayo de 1921, se inaugura­
ban nuev~s barriadas con 485 viviendas y 1.755 habitaciones, y habia en coru;­
tí1Icción Qtras 172 viviendas con 590 habitaciones. En Turin se habian construi­
do, o estaban en construcción, 2.232 habitaciones en 56 edificios; el Municipio es:.
taba construyendo el año pasado 22 casitas con 752 habitaciones. En Génova,.
que en 1915 tenia 56 casas con 1.199 viviendas y 4.000 habitaciones, entre 191'7
y 1921 había construido 4 casas con 151 viviendas y 626 habitaciones, y el añÓ'
pasado iniciaba un programa que comprendía 38 casas con 2.300 viviendas y
8.729 habitaciones; el Municipio emprendió directamente, hasta 1919, la constri.lc:.
~ión de 31 casas de varios pisos con 475 viviendas y 2.195 habitaciones. En Milán,
el Instituto, el año 1914, poseía 60 casas repartidas en 8 barrios, y 22 grupos con:
560 viviendas y 2.924 habitaciones, en 1919, habiendo obtenido del Municipfó,
10 millones de liras y los terrenos, el Instituto construyó en cien días 4 g~up6s

de casitas de uno y dos pisos, unidas o separadas, de dos, tres, cuatro, cinco, seis
habitaciones y un trozo de terreno para huerta o jardín, dónde encontraron vi·
vienda 560 familias en 2.207 habitaciones; en 1920 construyó otros 3 grupos parlí,
170 familias, por cuenta de las Casas Pirelli y Breda y para la Cooperativa de
empleados postales; en el mismo año acometió la construcción de 1.107 viviendas·
con 4.502 habitaciones.

:En estos días (primeros de mayo de 1923), el Instituto ha obtenido de la Caja,
de Ahorros de Milán 40 millones para nuevas construcciones y la ayuda del Gd-­
bierno para el pago de los intereses en proporción del 2,50 por 100.

Las Cooperativas.

El movimiento cooperativo de edificación, especialmente entre los empleados".
lia teirldo y sigue teniendo un desarrollo verdaderamente considerable. Téngase
presente que la mayor parte de las Cooperativas se basan en el principio de!'s
propiedad individual: .ei principio cooperativo de propiedad social e indivisible
ha tenido muy escaso deEarrollo.

Las ímport~ntes facilidades concedidas por el Estado han inducido a los e"pe~

culadores a. disfrazar sus entidades con la forma cooperativa, y consigUiendo en
muchos casos violar la letra y el espíritu de la Ley. Se han producido vivas po­
lémicas, que iIegaron a tener eco en el Parlamento. El Comité Central perrila=­
neilte de Federaciones de Cooperativa~ de Edificación publicó un opúsculo en
defensa de las Cooperativas.

L3, Cooperativa3 de empleados para construcción de casas populares y econó­
micas han t.eílido mayor desarrollo en Roma, donde, en 31 de mayo de 1922, el ntí~
:rí1éro de Cooperativas de edificación, era de 126, más ]f) constituidas por ferrovia­
mos. La cliantía total de 10R préstamos sobre l()f~ cualef! estas Cooperativas han
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de,Denyuelto su programa de construcción era, en el año pasado, de 707.378:871.
lir&s, con objeto de asegurar alojamiento a 5.000 familias.

La cooperación de edificación de tipo «:guil<lliita» ha tenido hasta ahorae~
.-cción. La Federación italiana de Consorcios y Cooperativas de edific~ción ('l'll'"

rin), organismo creado y, en cierto modo, contro~adopor las org.a.nizaciones pro~;,
-sionales de los obreros de la edificación, nos cOIJlunica las siguientes cifras, ,r~J,.lj.-.

tiva.s ~ ca'la8 populares construidas por Cooperativas federadas: número de fIÍ~

Tiendas, 371; habitaciones, 1.636; valor, 15.280.000 liras. Agrégu.ese a estoQ.tr.~~.

construcciones en ejecución: 230 viviendas, 994: habitaciones, 9.230.000 liras.

Iniciativas de las empresas patronales.

Aunque, como se ha dicho, las disposiciones legislativas a favor de la edifi.c~ ,
~ión popular son aplicables también a las casas construidas por las empresas pri­
vadas para sus dependientes, éstas no se han aplicado más que en proporción
I}OCO importante. Algunos grupos de casas de las Firmas Pirelli {goma), Breda
(metalurgia), De Angeli (tejidos), constituyen unos cuantos ejemplos. Este re¡¡;ul­
tado negativo confirma, por una parte, la repugnancia de los patronos.a procurar~

se las molestias de ser «caseros» de los propios obreros, y, por otrA, la repugnan­
oCia del obrero a aceptar una nueva obligación, respecto de su patrono, como in­
quilino.

XIV.-Proposiciones y reclamaciones varias.

Los Cong'resos de la Edificación popular.-Hansid{) principalmente p-rom&~­
dos por los Institutos de casas populares y las Cooperativas de edificación. Algu.-;
no de -ellos, como el celebrado en Roma en noviembre de 1-918, presentó al Go~

bierno un esquema para un proyecto de Ley, parcialmente reeogido en los de­
cretos. En octubre de 1922, en Milán, otra Asamblea de la edificación popular
formuló pr{}puestas radi-cales para la expr(}piación de terrenos y para' eoneenb-ar
en los Institut<ls de -casas populares los beneficio::> -concedidos por el Estado.EJi
este Congreso es donde se dibujó la idea central de la proposición de Tu.rati, de'
que hemos hablado anteriormen~.En f~brero de 1922 se celebró otro importaíi~'

te Congreso de Cooperativas-C6nstructorasdeeasas populares en Roma para pedir
la extensión de los be]Jeficios concedidos a los empleftdos a toda clase de eiudti..;
danos, siempre que se hallen relJ-nidos en Cooperativ-as. Las Asociaciones de In­
quilinos, las de IngenieroS' y otros organiíilllos han participad.o en este -moVÍ'"

miento.
Proyecto de Ley de Turati.-La idea central de la proposición es esta: las'

alquileres actuales podrian ser prorrogados hasta 1930, pagándose una renta gra­
dualmente creciente, con aumentos que se aplicarían en julio de 1923, de 1925 y
1928. Los nuevos aumentos ascenderían un 20, un 30, un 40 y un 55 por 100 en
total, según las clases de viviendas; est-os aumentos no recaerían totalmente en
beneficio del propietario, pues podrían ser absorbidos, en sus tres cuartas partes,
por un impuesto especial cuyo producto debería destinarse a la construcción de
nuevas casas y al desarrollo de los Institutos de habitaciones económicas.
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.. ~:'Lolf construcrores.-La Federación Nacional de Constructores de Edificios y
Contratistas de Obras públicas y privadas, que tiene su Comité C:entral en Milán,:
ealle' de Felice CavaÍlotti, -5, se ha. ocupado en distintas ocasiúnes de la crisis de la
edificación, especialmente después de la guerra. Ha' insistido particularmente en
qué no se diera tratamientos de favor a los Institutos de casas populares ni a Ias

• CoOperativas; invocando también para la industria privada las disposiciones del
Estado encarnmadas a auxiliar las iniciativas y a superar las dificultades creadas.
pvrel'elevadistmo'preciode los materiales de construcción y de los salarios.

Las p'eticiones 'de los construd;o¡:es públicos y privados pueden resumirse eIi
esta forma: exención temporal de impuestos; exención aduanera para los materia­
les de construcción; desarrollo del crédito inmobiliario; facilidades para el rescate
de la propiedad urbana y la tasa patrimonial; exención de los derechos de regis-

J tra: de'la primera ve nta de las casas de nueva edificación.

xv. -Las disposiciones del Gobierno Mussolini•

.. .El actual Gobierno ha traducido sus orientaciones, en matéria de edificación,,:
en dos disposiciones: .,

·1.& ,Decreto-ley de 7 de enero de 1923, que establece el nuevo régimen de al-­
quileres a contar desde 1.0 de julio de este mismo año.

2.& Decreto-ley de 8 de marzo de 1923 sobre exenciones tributarias para las
nuevas construcciones.

Con el primero de estos dos decretos se vuelve al régimen de la libre contra­
ta~ión. Esta libertad va, sin embargo, acompañada de la creación de Comisiones
arbitrales a las que puede recunir el inquiijno hasta 1926 para prórrogas y de....
terminaciones de alquileres que considere excesivos. El decreto va precedido de
un amplio informe, que ilustra t:;tnto la 'necesidad de volver a la libre contrata­
ción como la oportunidad de las Comisiones.

Debe recordarse que ante las preocupaciones manifestadas, en las diversas ca,;

tegorías de inquilinos, a raíz de la aprobación del decreto, el Presidente del Con-.
sejo declaró públicamente que si los propietarios de casas hicieren mal uso de la-.
vuelta al régimen de libertad, el Gobierno derogaría inmediatamente el decreto...
. .Con el segundo decreto se amplia la.exención de la contribución urbana y re­

ca.rgos municipales y provinciales correspondientes a un periodo de veinticinoo:
años, a quienquiera--Sociedad o individuo-, emprenda la construcción o reforJD3.,
de casas para viviendas, albergues, ofieinas o negocios. Esta exención es de treÜl-'
ta años para las construcciones que realicen los Municipios mayores sin anxiJ.io'­
del Estado.

, Roma, 9 de mayo de 1923.

-. " , ;~. -.:- ~ ~
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'E~' problema .. de la vivienda.

ALVARO.·NEVES

. t ~.. ' ...

• {(.o ':

': j:' ~.~

",Entr6<los actuaI~ problemas económico-sociales, el de la vi-rlenda, e8peéiai-
t

'o, 'J."

mente para los trabajadores, y ~n generalp;tra toda clase de personas poco adi-,
~~adas, constit~yeun verdadero, 3z0t~ para, la sociedad contemporánea en Cl,J.sÍ'.'

. .,'" .. ' , ' '" : .,' • . '.. . ..•. ,.' 1
t040B los paises., , ' .,.'

,'.: . : '.. " '. ,'." ' . : ,; ," l'

•. J En P9rtugal se sufre ,intensament.e ,l~.crisis de la viVienda que, <lando ,origen.
a la. habitación en común y a la proniíscuidad, es factor importante de la' deca-:'
dencia moraL,A P?CO qU~,8e investig~e, puede comprobarse lo mucho que a (los:'
e~nomistas ha preo~upadoesta cue~tión. Del tercero de íos «Estudios EconÓÍni~'
CO~tFinaIl;cieros», dedicado a habi~acionef? populares, concienzudamente elab¿-:'
rado, por el Cat~drático,Castro da Mata, extraigo algunas notas de lo registrado
sobre esta materia. ...'. . , ' " .

:¡

.. :

Acción del Es~do.

- ,

: >EJl1768, el Marqués de Pombal ordena~a a la Mlsericordia de Lisboa,que"
emplease parte de sus capitales en la.di:ficación de caS3S para obreros~.En el P.'ño- ;
siguiente, el mismo G~biemohabía construido 60 casas para los obreros de la fá-:,.
brica de sedas en el Rato. Desde ent.o~ceshasta 1883 imperó la mayor in'diferen-: '
ciahacia la situación del proletariado, hasta que en 1880 una Ley decl~ró e;x:ep­
tos de contribución teJ;Titorial, durante cinco años, los terrenos urbanos donde,s,e
edjficasen casas cuyas rentas no fuesen superiores.a 500 escudos anuales.. De ~,:
manera intentaba el Gobierno de entonces estimular la construcción d~ vivi~::-

das para las clases P9CO acomodadas. , ':.. ,' "
En 1883, los Ministros Fonte e Hintzepedian al Parlamento que fuese "el,qo-;.

bi~rno .autorizado para conceder a la Empresa que se había organiza~oen ~,-~

boa para la construcción de casas desti.nad.aa a vivienda de las clases trabaí3flo:-.
ras, mediante el pago ,de rentas no superiores a 50 escudos anuales, la exención
de contribución territorial por veinte años; ex~nciónde derechos de registro .J)3ra;
198 .terrenos ,adquiri4Qs. con ese~ y facultad para e8C?ger en lO? posques del
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Estado las maderas, pagándolas a los precios corrientes en los mercados». Este
proyecto fo.é muy discutido. El periódico Á Voz do Operario lo combatió, fun­
dándose en que la renta anual para vivienda de un obrero no podia exceder de
24 escudos al año.

En 1884 presentóse un nuevo proyecto de Ley autorizando «al Ayuntamiento
de Lisboa para lanzar un empréstito de 300 contos, con aplicación exclusiva a
construcción de casas destiíútdas a ser' arrendadas o vendidas e~ subasta a las
clases menos acomodadas, a precios econQmicos y al tipo de 6 por 100. Este pro­
yecto no fué aprobado.

También en 1884 Augusto Fuschini presentó un proyecto muy meditado yes­
tudiado: autorizaba alGobiernDpara¡coneeder ,a las Empresas que se organizasen
para la construcción de casas destinadas a vivienda de lasc1ases laboriosas, me­
diante el pago de rentas taxativas, la exención de las contribuciones establecidas
en el proyecto de 1883, así como la cesión de maderas a precio inferior en un 25 por
100 del vigente en el mercado. 'Estáblecía además !.que los Municipios reembolsa­
rían a las Empresas la mitad del coste de los terrenos que fuesen aplicados a la
.apertura de calles, plazas y lugares comunes y públicos, cuyas ,obras serian co~si­

déradas municipale~.Por el párrafo 2.o del arto 3~(), 168 inquiÍinos podían, p·or :~t:riua­

lldádes acumuladas en una tasa superior al 6 'por 100, convertirse en propietarios'
-de las casas o habitaciones,' concediendo el Gobierno, en este caso, la exención
-del 50 por 100 del impuesto sobre alquileres. Se establecería un premio de coila:"
triJ.(;ción en beneficio de la Empresa", nunca superior 'al 10 poi 100. En el casopre­
viRto por el pAr~áfó 2:° del arto 3.°, el impllesto territorial no seaplicaria duran1'

te veintiCinco años. Tan' 'completo y bien elaborado próyecto .no llegó a ser discu"¡
tido por motivos políticos. , ' ;;

En agosto dé 1888 rué modificada ia Ley de 1880, eximiéndosEtde'cotiti-Úmclón'
territorial por diez años las nuevas construcciÓnes cuyas rentit's '~ri{{~les'no eite:)
·diesen de 50 escudos. Años después (1896), las Compañías o CoopJrativas coris~<

'tructoras sufrían recargos en los impuestos.
Por seis veces fué tratado e~te ~8unto'~'í1 el p'arlamento dur~nte los primeros

·diez años de este siglo: por Guillermo Santa Rita, en marzo de 1901; por Claro da
.Riea y Mariano de:Carvalho, en abril de 1'904; por D. Juan deAtar~ao,'~ñag6sto

de1.905, el'cú.al, en su proposición, admitía la edificación púr los MuníciptQs,',:M;~'

,ciaciones; Empresas industriáles y míneras y por particulates, y '«ei Estado'podii:Ji"
también conStruírbarrios ob~eros cilando los MliriicipioseareeiesendeIlí'ed.iOS~i.t

Las Viviendas construiuas por las tres primeras -entidades 'deberían ser vendidas~

y sóio serián'alquiladas cuando no hubiese compradores. Es curiosa estaproposí-'~

cióri. en 10'relatIvo "a los barrios obreros.Para'auxiliar estas constrneciooes;fel'
Estado podría conceder: terrenos; subsidios en metálico oen materiales; -exencióft '
de derechos de registro, ya sobre la compra o' expropiación -de terrenos, ya tam-"
bién sobre la primera transmisión; exención de contribución territoriarpor -diez
años; exención del impuesto sobre la renta y del impuesto sobre el título de con':
cesión, aprobación de Estatutos ).. con-stitiieión de Sociedad.

.Álfredo Peieira, en 19 de mayo de 1908, rerio\-aba eHte proyecto de Ley; -sUgi:
riendo a Claro da Rica que reviviese su propósito.' "1'

Déspllés del regicidio del Rey Carlos, el Gobierno pen."5ó ir 'al encuentro delas:
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reivindicaciones populares; por esto, Ferreira de Amaral preBeRtó, en m.ay-o-de
1908, el más exwmo de los proyectos, el cual: a pesar de haber sufrido mllch.ftS
alteraciones, no llegó a verse convertido enLey.'·

En las ConStitUyentes de la República fué presentad(} un nuevo proyecto. No
tuvo realidad. Poco después, en 1913, era elevado el impuesto a las Cooperativas
constructoras, dificultá:ndose de esta manera su acción. Sidonio Paes, en abril de
1918, hizo 'publicar un decreto I"eferente al alojamiento de las clases más pobres.
Tampoco tu"\TO ejecución. Entretanto, en julio, el Gobierno concedió 30.000 escu­
_ con destino a construcción de easae baratas para obreros en Vianna do Castel­
1o, estableciendo que u:n.a Comisión de tres individuos administrase la edificación:
Finalmente, en 191'9, un Ministro 80cialista consiguió que el Estado coneediese
250.000 escudos para jornales y compra de terrenos y materiales destinados a la
-edificación de la primera barriada social, con 1.000 habitaciones independientes.
Esta barriada debía terminarse en 1919-1920. Ningún alquiler seria superior'a
ocho escudos mensúales, incluyendo el agua. El importe de los alquileres se des:'
tiRaría a cubrir los gastos de escuelas, oficinas, cantinas, teatro educativo, casa
·de salud, balneario y piscina, eampo--de juegos y conservación de la barriada. ./

Se adquirieron terrenos en Lisboa, Porto y Covilha. Desgraciadaniente,cuan~
·do la construcción del grupo de Lisboa estaba adelantadisima, la politiquería,:' y
acaso la mala administración, hizo que se paralizara tan humanitaria y ptovep

·chosa empresa. A pesar de esto, el Gobierno republicano realizó .esta obra, tantas
yeces proyectada por los monárquicos.

Cemo consecuencia de laaeción indirecta del Estado, «Lisboa conoció tos me;
jor~s resultados de la expropiación por zonas, establecida por la Ley de agosto de
1888~, anrma Benito Casqueja.!En el régimen republicano {1912) se estableció qU6
fueran consideradas de utilidad pública y urgente todas las ...expropiaciones nece-:
sariag para defensa mmtar; seguridad pública, salubridad, fomento de riqueza,
caminos, instrucción pública, Lasistencia, ;expansión 'urbana y sal;vaguar.da del
patrimonio artístico. En el eapítulo referente a expansión. urbana están inclui-
los barrios obrer-os. Actualmente se discute el siguiente proyecto de Ley>;. /',

«Artículo 1. o Para los efectos -de lo que disponen los párrafos 5.o, 7..0 Y9;o del
.art. 1{; de la Ley de 26 p'e julio de 1912, el valor de los terrenos rústieos ourba­
nos, que han de -ser .e~pr.opiMos en los términosseña1ados por la misma Ley é

inscritos hasta el 21 de noviembre de 1914, será determinado por los pe.ritos nom.:
bTados con arreglo al·párraf-o 4. 0 del mencionado articulo, sin que,no obstante,
pueda ese valor ser superior al que resultare de la renta imponible inscrita en 1M

respecti:vas matrices de aquel año, multiplicando por la media de los coeficientes
njados por el· Estado en el año anterior para la liquidación de la contribuciQn
territorial rústica. _,_

Para los terrenos inscritos () de valor modificado en las matrices desde 21 de
noviembre·de 1914 hasta 17 de abril de 1919, el valor no podrá. ser superior -al
que resultare del rendimiento constante de la matriz, multiplicado pGr un ·coefi;,
cienre que responda .a dos tereios de .la media citada -en este artículo.

Para los terrenos inscritos .() de valor nwdifieado en las matrices después de 17
de abril de 1919, el 'valor no podrá ser superior al.que resultare del rendimiell.t.6
constante, multiplicado por 20. ') ¡",
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.Art. 2.0 Lo dispuesto en el artículo anterior no invalida lo determinado en el
párrafo 9•.<1 del.citado arto '16.

Art. 3.° La presente Ley es aplicable a los procesos pendientes.
Art. 4.0 Queda revocada .toda la legislación contraria.»

Acción municipal.

También a las Corporaciones manicipales ha preocupado esta cuestión. Ea
1886, el Ayuntamiento de Lisboa pensó transformar el bm-rio de Alfamaen b~':"'

rrio obrero. En 1887, adquirió terrenos en el Casal do Rosao, con idea de construir
casas para obreros, lo cual no llegó a realizar. En 1902, el Ayuntamiento,:d~

Porto aprobó una proposición para contratar un empréstito de 300.000 escudos
destinados a la expropiación del Barredo y construcción de casas económicas. En
1905, el Ayuntamiento de Coimbra proyectó un barrio obrero que procurase. vb­
viendas sanas y convenientes a las clases trabajadoras. En 1908, presentóse:al
Ayuntamiento de Lisboa la petición de «que se estudiase o formulase un plan
para la edificación de casas baratas, higiénicas y con agua gratuita». El año si­
guiente se proyectó la construcción de un barrio obrero en las ruinas del ant4,o-u~
convento de Santarem.

Ninguno de estos planes tuvo realización. '. ,
Solamente dos hechos pueden registrarse: el Ayuntamiento de Funchal sub~

venciona con 600 escudos a una Cooperativa de construcción, y el AyuntaID.i.ento
de Coimbra cede los terrenos para el barrio obrero del Obispo Conde. En Ja últi;-:
ma sesión del Ayuntamiento de la capital (1.0 de mayo actual)fué presentadala
!liguiente proposición:

«Una de las mayores dificultades para la población de Lisboa es, sin duda,el.
problema de la falta de viviendas.

. No es preciso hacer resaltar la poderosa influencia que ·la ;falta d'e babitaciír,.
nes ejer.ce sobre la higiene y la salud pública, interesando su solución en nombre.
de diversos aspectos de orden moral y material.

Es, pues, una de las más imperiosas necesidades procuxa,r remedio a ese mal
que.tanto influye para agravar las enormes dificultades que han de vencer los
habitantes de la capital. .

: Y mientras tantas y tantas familias buscan alojamiento a. precios accesiPlesy
solamente los encuentran a precios exorbitantes, vemos con extrañeza. quedp.­
rante muchos meses seguidos permanecen desalquiladas gran número de casas
en distintos barrios de la ciudad. ¡Tan extraordinariamente excesivas son lasren~

tas exigidas por esas casas!

Este es uno de los aspectos del. dificil problema, que merece :,ser afrontado Y
resuelto con el criterio que su importancia exige, y que en una de las ·primeras.
sesiones tuve el honor de someter a la consideración de este Concejo.

Propongo: Qu.e la Mesa sea autorizada para nombrar una Comisióne~
que estudie la forma más rápida y eficaz de llevar a la práetica. la construcción
d6 casas de alquiler económico, presentando a este Concejo, dentro del más breve
espacio de tiempo posible, el resultado de sus trabajos.»
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La Comisión a que se refiere esta proposición quedó ·compuesta por D. Luis
Amorim, D. Ranl Caldeira, Ingenieros, y. D. Enes Trigo. . ,r.

Esta ha sido la acción municipal. '.

Acción cooperativa.

Algo provechosa, aunque deficiente, ha sido la acción del cooperativismo, en
relación con el problema de la vivienda.

En 1894 se organizó la «Cooperativa Popular de Constru~aoPrediah> , con ob­
jetÓ' de adquirir terrenos y edificar. Construyó cinco casas. Después, la Coopera:.
Uva «Constructora e Instru~ao» (1898), con propósitos más amplios, como ope­
raciones de crédito y Centros de enseñanza profesional, construyó una casa.1 En
1905 se fundó la Cooperativa Predial Portuguesa para facilitar a los socios la
construcción de casas económicas. Edificó 16 pequeños inmuebles. Si no ha teni­
do mayor desarrollo, débese a que 500 socios mantienen la mezquina cotización:
primitiva, sin querer tener en cuenta la desvalorización de la moneda.

Acción patronal o individual.

Engel Dolfus tuyo en Portugal~ donde la acción cooperativista no triunfa y
casi siempre fracasa-bastantes ejecutores de sus planes. Así, en 1883, fa Compa­
ñlaLisbonense de Hilados y Tejidos había edificado viviendas para 49 familias.

Después siguieron el ejemplo:
La Compañía Lisbonense de Tinte y Estampación de Algodones, para obreroS-

e ibdividuos extraños a la fábrica. .: '-,
Francisco Grandela, en Bemfica. j.

La Fábrica San Juan, en Lagos-Algarve.
El diario O Seculo, en Lisboa.
La Compañia de Caminos de Hierro, en Entrocamento.
La Compañia de Hilados y Tejidos,· en Tomar.
La Compañia de la Mina de Santo Domingo. . .. ; I

El diario O Commereio do Porto, tres.. grupos: uno, en el Lordelo de· Ouro;
otro, en. Monte Pedral, y otro, en el Bomfin. Sus Estatutos y Reglamento son in..
teresantes, y están admirablemente elaborados.

En la iniciativa patronal apenas ha entrado para nada la acción especulado­

ra. Existen 36 casas construidas en 1880 por una Sociedad"hoy disuelta; también
la Compañia Comercial conStructora (1890) edificó 45 inmuebles. Hay antiguas
edificacíones reconstruidas y ampliadas, como la Villa Tomas da Costa y la Villa
Rodriguez.,- en Lisboa, de grandes proporciones y divididas en pequeñas vivien":
das. Existen támbién la Villa San Antonio y la Villa Santa Marta,-con habita':'
ciones aisladas, para alojamiento de obreros y sus familias; pero esta vida semi­
comunal o semicolectiva no produce el orden que fuera de d~ear en la comuni­
dad. De ahí los frecuentes conilictos .que se suscitan entre los habitantes, c:isi
siempre causados por inmiscuirse unos u otros en vidas ájenas.

Citaré también otras villas, antiguos conventos en ruina casi completa, con
cocina común, aunque con habitaciones separadas. Como igualmente la:; que:!en
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Porto llaman «ilhas» -'manzanas) y en Lisboa, «p~.s» (patios), estrechisimas y

sin condiciones de salubridad. En 18~9 albergaban las «ilhas» a 120.000 personas,
por lo menos, y los «pateos», en 1904, servían de vivienda,a 3.800.

Es necesario demoler esos recintos, dando a las clases menesterosas el confor­
table hogar higiénico, importante contribución de la vida humana.

AuxiHoeapitalista.' ',' .

En la parte relatiya .al auxilio econónlÍco para edificaciones debemos regis­
trar el concursod.el Banco Hipotecario, Compañia General del Crédito Immobilia.­

río Portugués y Caja General de Depósitos.
Fundado en 1865, aquel Banco, además de la comisión de 1 por 100 ó de 2

por 100, hace préstamos al interés de 41/2a16 por 100; en sus primeros c~~ell~
ta años prestó u;n gran auxilio al problema de la v:ivienda. Según los informes, ~
Caja General, establecimiento del Estado, hizo estos préstamos:

Contos.

En 1919-20...•. ~, . , ... , , : . , ... , , ...: .. " '... ,
Eu 1920-21 ..•. , .. ,., .. ,.,", .. , .. , .. ,. ,
En 1921-22..•.•• ' . " . '.~" ., , ." •...• ',' .

667,800
7.703.100

12.770.430

«Cpn la realización de tan importante volumen de crédito hipot~cario, IR.- Caj~
ha prestado valiosos servicios, contribuyendo a atenuar 1;1 crisis sl-e lit vivienda
yaJ empleo de numerosos obreros de la construcción. En Lisboa existen :p1:q.ehas
edificaciones realizadas con sucesivos préstamQ8 de la Caja .sobr~ -el m4Y01' V~~E
de las varias fases de la construcciún.» Nótese que :el pré~t:;tIl}o e¡;;CJl.uej~Itado

por la misma propiedad. Semestralmente se renueva laoperación;pag';1' ~l jp.te­
rés de 8 por 100 al año y la comisión de 1 por 100 sobre el capit:;¡,l.,

Pero es lamentable que este capital se haya empleado5oLa:m~nWep.,J.a~Qns­

trucción de inmuebles para gentes acomodadas, subsistiendo la esc~~z,devivien­
das para la clase pobre.

El auxilio del.capital extranjero, especialmente espauol, al cual favo1.'~~-Y
tanto que la colonia española ha adquirido muchas propiedades en ,el pais.~., 9.ue-:
dará en breve imposibilitado de seguir ejerciendo su acción benétic8¡.;r~les el
remItado que prodUCirá la sigufente proposición presentada .al Parlame:o.to:: ' ::

«La perturbación financiera resultante de la ,gran guerra determiJ1Óa atgu.-:
nos Estados, cuyas divisas monetarias se hallaron desvalorizadas, aprJ)mulgar.
medidas de defensa que, sin perjuicio de las garantías fijadas por el De.r~chom.,
ternaciolJ,al en .faVOl' de los extranjeros, impiden que éstosJ valiéndose de ,la. .l3itua­
ción privilegiáda de su moneda, absorban la propiedad naciona.i, pert'Q.l"b~ndp la
economía del país.

Antes de la guerra, aunque la mayoría.de lal; naciones asegurase a. los -e~­

tranjero~ los mismos .deFeehos de adquiBición de propiedad que a los nacio~4
había algunos paises progresivos, como el Brasil, vario,8 E~tados de la Feder~~

ción norteamericana y ot~os, cuya econoIll.Ú1 se basaba ~n su iudm;tria agJieola,
CQ~.RllI)l3.uia,donde se les imponia cierta:; reittdcciones, ya en el ejereicio @
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determinadas industrias, 'ya en la adquisición de propiedades, no permitiendo
éstas o señalándoles un límite de adquisición y condicionando cierto tiempo' de

:residencia en el pais. '
y si así sucedía antes de la guerra, más se acentuó después de ella la ne~i­

dad de defender la economía nacional, viéndose algunos Estados, que en: su legis­
lación igualaban en derechos a nacionales con extranjeros, obligados a decretar
algunas restricciones sobre su adquisición por extranjeros, corno sucedió en Fran­
cia, Alemania y Austria, cuyas monedas se encuentran muy lejos de la par con

el oro. '
Por estas razones, tengo el h<:mor de someter a la apreciación de la Cá~ar~'

ei Biguiente proyecto de Ley:
«Articulo 1.o Los extranjeros no podrán adquirir, a título oneroso, la propieda~

o el usufructo de un inmueble, ni tornarlo en arrendamiento por más de diez
años, sin que previamente hayan solicitado y obtenido autorización del Gobier­
no, por conducto del Ministerio de Hacienda, bajo pena de nulida~ de los corres­

pondientes contratos .
• • 4 6 .. .. .. .. .. .. "..... .. ..

Art. ~.o Lo dispuesto en el articulo anterior es aplicable a las Sociedades
civiles y comerciales portuguesas, en las cuales la mayoria de los socios o perso­
nas que desempeñen funciones de Dirección, de Administración, de Gerencia, o de
Consejo fiscal no sean portuguesas, y a aquellas en que más de la mitad del capi­
tal no pertenezca a ciudadanos portugueses.
.... ,; - .

Art.3. 0 Lo que'se determiha en el articulo anterior es aplicable a la consti~

tueión de nuevas Sociedades, a las cuales aporten los socios bienes inmueble'~. . ,.
debiendo, en este caso, los otorgantes'de la correspondiente escritura declararen
ésta que más de la mitad del capital de la Sociedad pertenece a ciudadanos por­

tugueses.
.. .. ... .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " .. .. .. .. .. - ..

Art. 5. 0 Ningún Notario pódrá intervenir en la celebración de los contratos a
que se refiere el arto 1. o sin exigir de los otorgantes, y sin hacer constar en el
titulo correspondiente, la declaración expresa de nacionalidad portuguesa de los­
adquirentes o de los :arrendatarios, y cuando sean extranjeros, la presentación
del Diario do Gove1'no en que se haya publicado el correspondiente decreto de
autorización, cuyo número y fecha serán indicados en la escritura.

.. .. . . .. . .. . .. . .. .. .. .. - ~ ..
Art. 6. o Todo individuo que por cualquier motivo pierda la nacionalidad por­

tuguesa, y fuere propietario o arrendatario, por más de diez años, de bienes in­
muebles, está obligado a solicitar del Gobierno, por conducto del Ministerio de
H~cienda y dentro del plazo de tres meses, autorización para continuar en el
dominio y posesión de dichos bienes inmuebles, bajo pena de que sean éstos v.en­

didos en subasta pública.
. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .

Art. 7. 0 Las disposiciones del 3J.1;ículo anterior son aplicables a los extranje­
ros que desde que entre en vigor esta Leyadquieran,Ja titulo gratuito, la.propie­
dad de bienes inmueble¡;; y que en la fecha en que sea promulgada esta Ley fue-
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r~ propietarios o arrendatarios, por más de diez años,-de bienes i~mueblessitua~

dos en Municipios fronterizos.
Art. 8.° Las expresiones ~propiedad» y «propietario~, empleadas en esta

Ley, comprenden, no sólo la propiedad perfecta, sino también cualquier forma de
pt'~piedad~perfecta, excepto las servidumbres.

Art. 9.° A los extranjeros que fueren expulsados del territorio le serán ipso
(acto anuladas las autorizaciones que les hubieren sido concedidas en los térmi­

nos de esta Ley, debiendo, dentro del plazo de tres meses a contar de la fecha de
su expulsión, enajenar los respectivos bienes, bajo la conminación establecida en
el art.· 4.°

. Art. 10. Los derechos de registro,~a titulo gratuito u oneroso, ocasionados por
transmisiones de propiedades inmobiliarias para extranjeros o por Sociedades ci­
viles o comerciales mencionadas en el arto 3.°, serán pagados en escudos oro, que
se ·~nv.ertirán en moneda eorriente, al cambio de cuatro y medio escudos por
libra esterlina.

Art. 11. Las disposiciones de esta Ley no son ~plicables a los ciudadanos bra,.,
sileños, que son equiparados a los ciu.dadanos portugueses para los efectos de~ ar-
tíc~o 4.° de esta Ley.)} •

Concretando: en Portugal, el problem~ está muy lejos de solución. La cares­
tía de los terrenos, de .los materiales, de los transportes y de la mano de obra,
mantiene retraidoB a los capitalistas pOl:tugueses.

Entretanto, la promiscuidad en-la habitación continúa. Del Estado, de los
Municipios y de la cooperación, poco, o casi nada, de utjlidad inmediata pueden
esperar los portugueses. Tampoco de Ja obra patronal o individual, porque ~ta

ha faltado. Nadie, en Portugal, se interesa por esta cuestión, 'que tanto afecta a
la clase obrera o poco acomodada.

" f.
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Friedrich Oppenheimer. «Die Siedlungagenossenschaft». Fischer, J ena,1912.

Friedrich Paner.' «Die Rentabilitatswirtschaft bei' 'Bau-und Wohnnngsge­
nossenschafteo». Zentralstelle für Wohnungsreform. Wien 1919.

Petersilie. «Bangenossenschaften». (EIster Worterbuch del' Volkswirts­
chaft, 2. Auflage 1906).

Dr. Pohle. «Die Wohnnogsfrage». Sammlung Goschen 495-496.

, Á. Speltz. «Die modernen Banmaterialien und Banmethoden" VerIag Hey·
mann, Berlín.
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;.. 4wgiernnsrat &heidt. «Handbueh der Baugenos8enschaften~ Verlag-Gut­
tantag, Berlin, 1913.

<:;:Verein für W<>hnungsreform: «Die Forderung der deutschen Wohnungsre­
formbewegung Vandenhoeck und Ruprecht». Gottíngen, 19t3.

«Baugenossenschafte.» Jahrbueh des alIgemeinen Verbandes der Ei"werbs­
und Wirtsehaftsgenossenschaften für 1911, S. 2Hi-79». Verlag Guttentag,
Berlín.

«Sammlung amtlicher Veroffentlíchungen ausdem Reichs-und Staatsanzei.
ger». Nr. 38, 1904.

«Entwurf eínes preussischen Gesetzes zur Verbesserung del' Wohnung~vér­
hii.ltnisse nebst Begründung». Ferlag Byrnann, Berlín.

«Schriften der Zentralstelle für ArbeiterwohIfahrteinrichtungen 1904».

«Schlafstellenwesen und Ledigenheime.» Verlag Reymann, BerIin.
~f

«25 Jahre Baugenossenschat. Gottinger Spar-und Bauverein». Verlag Ván-
denhoeck und Ruprecht; Gottíngen.

FI'ank B. Gilbreth und Colín, «Das A Be der wissenschafttlichen Betriebs­
führung». Verlag Springer, Berlín, 1917.

Dr. W. Mayer. «Die Anregungen Taylors füi" den Baubetrieb». Verlag Spr¡~- .
,gf'r, BerUn.

Dr. Vockert. «Das Vaugewerbe ip. Leipzig vom 15. Jahrhunlldert bis~-r

Gegenwart». W. Kohlhammer, Tübinger staatswissensehafttliehe, Abhandlun­
g~n, 1914.

W. Dohom. «Die Gal"tenstadt Hellerau». Verlags Diedeticha; Jena.

Th. Fritsth. «Die Stadt der Zukunft (Gartenstadtj». Eigenverlag, Leipzfg.. . ,

H. Kampfmeyer. «Die Gartenstadtbewegung». VerlagTeubner, r..e~pÚg •.

V. Bredt. «Welche UmsUi.nde verteuern das stadtische Bauland?». Verlag
Heymann, Berlín.

R. Eberstadt. «Stadtische Bodenfragen». V erJag Heymann, Berlí'ft.

W. GmÜnd. «Bodenfrage und Bodepolitik in ihrer Bedeutuog für das WoJ¡­
nungswesen un die Hygiene derStadt».-'~

. -

RObert Adolph". <cWohnungsnot oder Siedlungswirtschaft» Deutsche Wa~-

te, Berlín, 1920.

. -, «Einküchenwirtschaft als sozíale AlÚgllobe». Verlag Gesellschaft und Er­

ziehung, Berlín, 1919.

Brnmby. «Wohnungsmangel. Seine Bekampfnng in l'heorie und Praxis•.
Spat und Linde, Berlín, 1920.

.. :FritzBenster. Sta.dtische Siedlnngspolitk na.eh dem Kriege-. Verlag Bey­

mann,1916.
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BaR und Peetz. «Jedem sparsamen Arbeiter élneigeues Heim». Heinikul­

tur-Verlag, Wiesbaden.

, " ~berstadt. «Handbuch des Wohnungswesens und der ,W{)hnungsfr~e».

Fischer, Jena, 1910.: "',

Alb. Cohn. «Unsere Wohnuugsuntersuchungen in den Jahren 1915,und
'1916 und weiter bis 1920». Verlag ~lIgemeineOrtskrankenkasse. Berlino : .

Georg Heyer, «Sociale Wohnungsreform». Verlag Puttkammer u nd Müb.l­

brecht. Berlín W, 56,

Dernbnrg, Leyser. «Heíme für kinderreiche Familien». Verlag' Bauwelt.,

Berlin, 1916.

Bauansschuss Gross-Danzig. «Ein Vorschlág zur Losung del' Wohnungs­
frage». Danzig-Langfuhr, Hauptstr, 25.

Victor Noack,' «Wohnungsmangel un Stadt und Land». Verlag HanS,Ro­
ber~ Engelmann., Berlin.

Dr. Fnchs. <~Di'e Wohnungsreform ala Volkswille». Verlag Carl Heyman~,
Berlin, 1918.

Rechtsanwalt Gross-Dresden. «Die neue Regelung des Wohnullgsw~sens.

Denkschrift zu den Gegenwartsfragem>. Verlegt vom Bund Deutscher Mieter­
vereine. Dresden, 1921.

Leyser. «Das Mietshaus und die Mietskaserne. Vergangenheit, Gegenwart
und Zukunft», Verlag ~entralstel.Je fÜr Volkswohlfahrt.'

,Vereinfür Wohnungsreform. «,Ein ,Programm-für die Uebergangswirtscbatt
im Wohnungswesen». Verlag Franz Siemenrotb, Berlín. Breslauerstr.l0, :1:918.

Kampfmeyer. «Wohnungsnot und Heimstattengesetz». G. ,Braun,. K'arls-
rube, 1919. '

"A'dolf Damaschke. «Zur Einführung i'n die deutscbe' Heimstattenbe-
wegung); i~

:, MaxDiefke. «Sozialisierung der-:Mietswohnungen». Zentralverband deuts-
cher HausbesUzervereine, Spandau. "

Kelm. «Verbelligung des Wobnun.gsbauwesens».

Martin Wagner. «Bauwirtschaft, Realkredit und Mieten in,und nachdem
Kriege». Verl~i'Encke,EÚuÜgút~ 1917. .,' ,;' .~ ..

__ ; .\Yalter Ritter... <~?ie ~~ue ~a:utatigkeit.Gefabrenq~rU.~b~rga~gs~i~~~haft
nnd de'r Preissteigüu ng:en der Baústoffe' 'und Árbeitsk<5rie»:.' Ve~'l~¿: Kiírt R.

. .• '. . ~. ~;I;' '. ",. #"'~
Vincentz, Hannover, 1918. ' ... ",.,', .. "

.. Langen und Fauth.\Wo 'irfÍis8~h'\vÚgiedeln».'VerfagHeimsuitt'en.ariit der
deutschen Beamtenschaft. 1918. . ' , '-- i:;~;;

·Erwin Gntkin'd. «Neues Baúen. 'Grundlageri zui- p'¡'aktischeii Slédhiil;g$ta·
tigkeit. Verlag der Bauwelt». ',:,', 't ,,'- ;;¡:¿~

- ,.' ~r. Martín Wagner... «Stadtísche :Fr.eifl.achenpolitik». Verlag :K:arl,'Hey-
manD,1915. ._. _' :!i-~J
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~Die deutsche Garteristadtbewegung~}.Verlag Deutsche'Gartenstadtgesells-
cbaft Grunau, 1911. e "

H. Pens. «Zwangssparell. und genossenschaftliche Gartenstadt». Verlag
U. l\fesmer. Leipzig.

Ev'eneze~ Hovard. «Gartenstadt in Sicht». Verlag Eugen Diederichs,
Jeila~ 1907.

Dr. Kampfmeyer. «Die Friedensstadh. Ein Vorsclag für ein deutsches
Kriegsdenkmal. Vcrlag E. F. ~lüller, Karlsruhe, 1918.

.;

Dr. Hans BI'eymann. «Die :Kleínhaussiedlung auf genossenschaftlieher
G~undlage». Verlag.Dietrich Buchhandlung, Leipzig.

Ih'. Med. Flügge. «Grosstadtwohnungen und Kleinhaussiedlungen». Verlag

~i~cher, Jen~, 1910.

«Adressbuch für Siedlungen, HeimsUitten, Bauvereinigungen, Kleinwoh·
nungsbl\.ugenissenschaften usw». Verlag H. Apitz, Berlin W .. 57, Mans­
teinstr.12..'

,Dr. Otto Liebich. «Organisations-und Arbeit~verhaltnisse im Baugewer­
be»! VerJag Otto Elsner, Berli,n,.1922.

Dr. O. Lindecke. «DaÍ:! Genossenschaftswesen in Deutschlalld». Saminlung
Go.sche.n .Nr. 3~4:.

Die Jahrgange 1920, 1921 und 1922 del' «Sozialen Bauwirl·schaft.» (Zeitschift
des; Verbandes Sozialer,Baubetr.iebe), Berlín, W. Augsburgerstr. 61..

J·ohannesDück.' '«Wirtschaftspsychologie und Baufach». Verlag Bauw~lt·~
. ~

«Konferenzdes Verbandes Soúaler Baubetriebe 5. und 6. Februar, 1920,
in bericht.» Hamburg. Verlag Deutscher Bauarbeitel'verband, Paeplow.
Hamburg.

«Denkschrift über die Lage im 'Vohnuugswesen. Vorschlage zur Behebung
del' Wohnungsnot.:»: Herausgeg,vom Rheinisch-Westfalischem Ausschuss. zur
Forderung des Wohnungsbaues.,castrop, 1~21.

«Denkschrift über die sozialisierten Baubetriebe». Ve.rIag Lütgen, ~ort­

mund, 1922.

'." ~~ Dres~her. ~<Verfiig~pg desMinsteriums des Innern über die Bekamp­
fú'ng del' Wohnungsnót'vdm 29». Aug., Has, Stnttgart,HI20.

Rudo)f Eberstadt. «J;);i§ :Wohnungswesen (Aus Natur undGeiste.s~elt

Bd. 709)>> Leipzig und Berlín, 1922.
• .:<'/

A. Ell~ng~.r. <~~ozJtt).Í!5ierl;ln·des ~au-und WohnungsweS~nB)~. Herausgeg.
Deutschen. Ba~arbe~terverband,Hamburg, 1920.

." . ; , , ~ ...

_ «Sozialisieruogsstromungen im Baugewerbe» (Veroffentli.chungen d~

sachsischen Landesstelle für GelD:eip.;wjrts~ha~t)Desden, ,1920.

Wilh Eugle.r: «Wohngep9s~,ellsc~aft~ngeg~nWo~~ung8~ot»., ;BerlJn 1.920.
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. E<l~l1ndFisc~er. «:pie Sozialtsierung des Wohnwesens un del' Baustoffpro
dnktion» (Veroffe~tlichungen del' sachsischen Landesstelle fü!" GemeinWÍ1'te...

chaft, Beft 12). Dresden 1921-

F. Hofmann. Wohngenossenschaften.», Berlin, 1920.

lJeinrlch KaufJDann. «Das deutsche Baupl'ogl'am 1921-l924. Ein Vorschlag
zur Beseitigung del' Wohnungsllot». Unter Mitwirkung von Karl Fie1)ig, Drea·

den-Berlio, 1921.

«~ichtlinien zu einem Gesetz übe.r die gemeinwirtschaftliGhe Regelung de;¡
Wohnungswesens, aufgestellt vom AlIg. Deutschen Gewerkschaftsbundes una
vom AJlgemeinen f.·eien Angestelltenbund». Berlin, 1921.

Kehr, Arthur und Wilhelm ~[nes. «Finanzierung des Wohnungsbaues für

Rei~hs llod Laudesbea.mte». Eerlin, 1922.

Seheidt Adolf «Staatliche Wohnungsfürsorge in Preussen». Berlin únd

~jp~lg~ 1920.

- ~ eVerhandlungen del' Sozialisierungskommission über die Neuregelung des
Wohnungswesens». Bd. 1 (VIII, 314 S.), 1921-22.

DI". Martin Wagner. «Die Soziálsierung des Báu und \Vohnungswes·ens».
Vol'trag, gehalren in del' Ausschussitzung d~s Allgemeinen Deutschen Ge­

:W~l'k~~haftsbllQ.deªvpm 3; November, 1920. Berlin, 1920..

Victor Noack. «Taschenbuch für Kommunalpolitiker, 1922. Taschenbllch
tür Komm:Q.nalpoliti~er,1923», Verlag JHW Dietz, Nªchf()Jger~Stuttgart.

Dr. Ing. Dommer. «Kleinstwohnungen». Eine notwendige Folgel'ung a1i~

dar Entwicklun&, der Wohnupgsnachfrage und dar Wi..tschansJage.Ilef~7 des
cReichsarbeitsblatt». (Aufsatz mit Fortsetzung.)

FRANCIA

Conseil Supél'ieur des Habitations a bon marché (H. B. M.).

Rapports annuels publiés par le «Journal.Officiel».

-- ·Société des B. B. M. Bulletin trimestriel.

Dalloz. {(Manuel des H. B. M.» (1914).

Ministere du COIl)merce. «L'application de la législation franc;~isesur l~

H. B. M.» (1908). . .

- «Enquete sur les habitations ouvrieres» {1906).

- eLes H. B. M.». Éd. chez Berger Lévl'ault (1913).

Préfectnre de la Seiue. «Les H. B. M. a. Paris en 1914». (Éd. Chaix.)

- «Statisque annuelIe des logements dans les communes da Département
-de la Seillel'>.

"L'Office 'des H. B. M. de la Seine» (1919).

·«La Crise du lo~ement et l'intervention des Pouvoirs- nublics» (1921).
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Chambre des Députés. 'lRapport de M. Bonne\'ay sur les H. B. M.» (191~,

núm. 1847).

- «Rapport Cornudet Sur l'extension des villes» (1915, núm. 699).

Le CIerc et tiuilIemot. «Traité prat'ique des H. B. M.». Éd. de la construc-
tion moderne (1922). . .' L

FeíTand. {<Les H. B. M.» (Rousseau, 1906).

- «L'habitation ouvdere et a bon marché». (Le coff. 1911.)
;í "

Tnrot et Bellarny. «Le surpeuplement et les H. B. M.» (Alean, 1907).._

Assodatioll pour l'améliOl'atiou du logement ouvrier. «Enquete sur le log&­
ment des familles nombreuses a Paris» (1912).

Agache. «Nos aglomérations rurales», Commellt les aménager.». (La Coos..
truction moderne, 1920.)

Agache, Anburtin et Redont. «Comment reconstruiL'e núS cités détruites».
(1917). . ,. ,

- «Cités-jardins etvilles futures» (1913).
f :'

Rosenthal. «Villas etvillages d'aujourd'hui» (1920). . .::,[":3"

Aucuy. «Une solntion de la crise du logement» (1913). ,\ :, GD',

Biget. «Le log'ement de l'ouvrier en France et a l'étranger» {Jouv~, 1913}.

Cahen. «Le logement dans les villes» (Alean, 1912). ,

.Benoit Lévy. «Les cités-jardins» (Jouve, 1904).

Dufonrrnantelle, «La réforme de l'habitation populaire par les cités-jardins»
(<<Rev. Economique internationale», 1919).

Hottenger. «L'Habitation populaire» (Nancy, 1920).
. :'i,(j

Lncas. «Enquete Sur les H. B.1\I. en France et a l'étranger: Constructionmo-.
deme» (191:2).

Lecoc. «La ci.-ise du logement populaire» (1912).

Hersent. «Une poli tique de la construction apres la guerre.» (Travaux f'u-
blics et Batiments.) (Payoh 1919.)

Risler. «La guerre et l'habitation de demain» (Alcan, 1917).

- «La crise du logemellt» (Plor, 1922).

Rey. «Le cl'i de la France: des logements» (Riviere, 1912).

H. Persono «Le bien de familleÍnSaisissable» (Ronsseau, 1911).

Pranard et Mangot. Le meme titre. (Riviere, 1912).

L. Nenlat. Le méme titre. (Berger Levrault, 1912).

L. Rivii~re. «Les jardins ouvriers» (1904).

P. Brizon. «Le probleme de l'habitation» (<<Grande Revue~, 1913)..

Dandé BanceL «La reconstruction des cités détruites» (a:Grande Revu~lt,

1913).
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Jan.ssely. Les petites ag~lomératjonsrurales. Aménag-emellt et l'eeonstruc­
Ú~n~ (Pub!. par la Société des Arcbitectes diplornés, 1916).

Dnchene; «La reconstruction des cités détruites» (1919),

. J. B. ~aget. «Le probleme de l'H. B. M; en France et a l'étranger». (Si-
rey 1919). \~

Eber (Ch. et P.) «La crise du logement et le régime des loyers en AIsace et
Lorraine.

Le Baron. «Le probléme du logement ouvrier» (tbese de Droit, Paris, 1914).
, "

I.Janier. «Le róle des nlunicipalités dansla construction des logements ou.
vders» (tbese, Paris, 1913).

Fonrnier. «Les divers concours apportés a I'oeuvre des H. B. M. (these de
Droit, 1914).

Le Lontre. L'intervention des Pouvoirs publics en matiere d'R. B. M.)(l906).

". H. Dnret. «L'intervention des Conseils rnunicipaux en matiére d'babitation
ouvri(:lre. La questiori devant le Conseil municipal de Lyon» (1910).

Moyrond. Les habitations ouvl;iEn'es a Lyon (tbése, 1910).

Lang. 'Les habitations ouvrieres, L'action des corninunes ~t des départe­
ments (tbése, 1908).

Ministere dnTravail. RecueH de documents sur la prévoyance sociale.

- i':appli"cation de la législation des H. B. M. (1903).

Les encouragements á la petite propriété (l~08).

Toda la documentación relacionada con estas materias puede consultarse
enParis enlas Bibliotecas de" los siguientes organismos: .

Institut d'Histoire et d'Économie urbaines de la ViIle dePari's.

Chambre de Cornmerce.

~Société des Ingenieurs civils.

Société Nationale d'Encouragement ~ l'Industrie.'·

Fédération des Travaux pubiics.

BÉLGICA

Delvaux de Fenffe. Les babitations ouvriéres (Liég~, 1909),'

R. Mangot. Les habitations ouvrieres en BeIgique ~Paris, 1913). ."

M. Brot. La Loi ~eIgue sur les Sociétés de crédit im:r;nobilíer (Paris, 1912)".

:nn~hoit. Les H. B. M, en France et en Belgique (these, París, 1903),

". Dufan. Du crédit aux Sociétés d'H. B. !vI. en Belgique' (t~cse, 1906).
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Travanx de rAssoclation ponr 1'amélioration des ·logemellt8 onvriers.

Brnxelles.

Publications de la Caise d'Epargne et de Retraites de Belgiqne.

Les H. B. M. et les Caiases de Epargne (1910).

Manuel des Sociétés d' H. B. M. (1908).

GRAN BRETAÑA.

A. J. Penty. «The Restoration of the Guild System.o. 1906.

A. R. Orage & S. G. Hobson. «National Guild". 1913.

; ::S. G. Hobson. «National Guilds and the State». 1920.

G. D. H. Cole. «GuUd Socialism and the Way to Ih. 1920.

«The World of Labour». 1913.

«Self Govel'nmcnt in Industry».

«Chaos and Oder in Industry».

«Labour in the Comrrionwealth».

«Guild Socialism re-stated».

. ~ . "

• ~'f

.\"

" ~

«Social Theory». 1920.

«National Guilds orWhiÜey Councils?»

4<The Guildsman, monthly organ of the National Guild's' Leágue», editedby
Mr. & Mrs. G. D. H. Coleo

,«The Building Guildsman, organ of the Building Guild».

G. e,. Field. «R. Guild Socialism, a critical examination».

::Ebenezer Howard. ({Garden Cities of To Morrow», 1922.

:W-. R. Hnghes. «New Town: A proposal in Agricultural, Industrial, Edu­
eational, Oivic and Social Reconstructioll». 1919.

S. J. Nettlefold. Garden Cities and Canals». 1914.

, 'New Townsmen. New Towns after the Wal'». 1918. ; i __

C. B. Pnrdom «The Garden Oity». 1913.·<:;'¡j

- «Town Theory and Practice». 1921

G. S. C. 8winton. «A Forth and Clyde Ship Canal and Housing». 1918.

P. Abercrombie. «The Doncaster Regional Planníng Scheme». 1922., _

.'....:..:. «Dublin: New Tówn Plau». 1914, 1921, 1922.

H. R. Aldridge. «The Case for Town Planning». 1915.

- «The Adniinistration of the Tówn Planning Dnties of Local Anthori­
tíes". 1922.

Geopge Cadbnry (Son). «Town Planlling». 1915.



MTIN. Biblioteca Central

P. Geddes. ~A Study in City Development». 1904:.

- «Cities in Evo'lution». 1914.

J. Julian~ «Tówn Planning». 1914.

London Society. «The Deyeloprnent Plan of Greater Loúdolí». 1914.

J. S. Netlefold.«Practical Town Planiling»: 1915.

B. Pite: «Cantor Lectures on Civic Architecture and Town Planning». 19l7.

«South Wales Regional SurveyCommitee. Repport». 1921-

R. Unwin. «Town Planning in Practice». 1919.

Addison Dr, «The Betrayarof the Slums». 1922.

W. A. Allan. «Housing of the Workiug Classes Acts»; 1916.

T. M. Cooper & W. E. White. «The Law and Practicé of Housing and
Town Planning in Scotland». 1920.

H. C. DowdalI. «Local Developnient Law with Regardto Housing, Roads,
Building and Town Planning». 1919.

«Former Housing Commissioner. The Housing Questioll». 1922.

A. D. S. Furniss & M. Pbillips. «The Working Woman's House». 1~22.

J. S. Netlefold. «Practical Housing». 1908.

M. H. Irving. «Industrial Housing from the Housewife's Point of Vicw».1918.

R. Reíss. «The Home 1 Want». 1919.

.. R. Unwin. «Nothing Gained by Overcrowdillg». 1918.

- «The Nation's New Houses». 1919.

W. E. 'Vhyte. «Digest of Report of the Royal Commission OH :HousiDg in
Scotland». 1918.

- «The Growth of 'State lnte1'est and Control and What it may Lead
to». ¡92L

W. A. Willis. «The Law relating to HOllsin and Town Planning». 1919.

Women and Honsing. «Labour at Rome». 1920.

K. Wood. «The Law and Practiee withregard to Housing in Engtand tl<nd
Wales». 1921.

M. B. Adams. «Modern Cottage Architecture». 1912.

R. A. Briggs. «Country Hornea and Cottages». 1910•.

J. A. Cotch. «The· Growth of the English House».

A. Lakeman. «Concrete Cottages, Small Garages and Farro Bllildings•. 1919.

W. A. Lethaby. «Architeeture).

·~'B,-.Park~rel R. Unwin. «The Art of Building a Home». lOO!.

T. S. Smith. «Concise Costing for Housing». 1920.

W. N. Twelvetl·ees. (cRivirrgton's Notes 011 Bnildin~ ConstructAon»,.·1,t6.
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C. ,,-rilliams-Ellis. «Cottage Building in Coh, Pisé, Chalk and Cbalk and
CI;¡.v)l),1919.

E. Willmott. «English House Design». 1911.

«Honses for Workers». 1919.

«Cottages Designs». 1918.

W. A. Brend. «Health and the State». 1917.

J. L. Di.ck. «Defective Housin and the Crowt.h of Childreu>,. 1919.

)1, Morris. «The Stol'U of the English Public Health». 1919.

J. Robertson. «Housing and the Pllblic HeaIth». 1919.

H. H. Thonsoil. «Tuberculosis and the Public Health». 1920.

C. R. Ashbee. «Where the Great City Stands». 1918.

C. B. Fawcett. «The Provinces of England». 1919

P. Geddes. «Beginning of a survey of Edinbnrgh». 1919;

R. R. Phillips. «The ServantlessHouse». 1920.

«The Industrial Council for the Building Industry». 1919.,

. «Tudo.r Waltera Report. RepOrt of .the Committe·e appointed toconsi~~,

qllestion8 of Building Coustrnction in connectionwith the proviaion ofdwet.J-­
lings fol' the working clasaes and the methods of seeuring eeonomy'aild dés­
patch». 1918.

~Matinal on the Preparation of State :titiéd HousingSehemes»). 1919. .

«Type Plana anci Elevation of Houses d~aigned b)T _,the Ministl'Y of
Health». 1920.

- «Manual on Unfit Holiaes and Unhealthy Areas: Vol. 1, Poliey andPracti~

ce, 1910. Vol. n. LegalPowel's and Duties of Local Authorities», 1920.

«Manual on the Conversion of Houses into Flauts for the '\Vorking CI~s­

a~s». 1919.

.«Interim Report of the ComIriittee appointee by the Millister of HeaUh Oto
eonsider and advise on the PrincipIes toobe foUowed in dealingw ith Unhealthy
áreaS:I>. 1920.

.'Housingof the Working ClasseB' in Seotland:l>. 1919.

cReport on the Mortalitie.s of Birth, Infancy ,and Childhood», 1917.

«Report of the Royal CommissÍün,on Housing in Scotland". 1917.

«Memorandnm by the LGcáI Goverment Boal'd for Seotland, with sugges-
tiOBS in i'egard to the Provision ánd Pla.nníng of Honses for the workmg
eIaases». 1918.

«London Cou.-nty ConncÍL Housing ofthe Working Glasses in London",
1855-:1912-1913,

-..:. HousÍng after t.heWar. 1918.



MTIN. Biblioteca Central

- 106-

J -,-:&onsing.: Brief Kotes oí tbe Coullcihi \Vork Since the Better Housing of
the Working' Classes, with a Survey of Public Action in London Sinee.'

185519~O.

A. F. Bemis. «Britaill's attempt to solve the housíng and land problem».
(In National Civic Federation commission of forejgn inquiry. Labour situation
in Great Brítain and France, 1919, p. 367-398.) This report followed ~n in~es­

tigation in Great Britain.

«Collapse of the NationalHousing Scheme». (In People's Yearboók and An­
Dual of the English al)d Scottish Wholesale Societies, 1922, p. 228-236.) Survey
of the year. See also the sarne Yearbook f?r 1920 and 1921-

«Cooperative "rholesale Societies Limited, Eng"1an~»~ (In National Housing
aftel' the War,annual, 1918, p. 251-261.) Emphasizes thepart that these socie­
tíes can take in providing hornes.

«House oí Commons». Civil services estimates, 1921·1922,' for the Ministry
(,f Health. (In ita Pal'liamental'Y debates, 1921, 5th ser.'. v. 144, p. 2458-2570.)
Interesting discussion in which allphases of Governm~nt'~ housing policy
'Vere subjected to the most minute examination andconsideration.

«Local qovernrrient Board». Manual on 'tIle- prepáraÚol1 of Stateaided hou­
sjng Schemes. London, 1919. Detailed discussion of standards and 8ummary oí
steps to be taken by localauthodties. Includes terrosof financial assistanee to
pub lie utility so~ieties. _

«Ministry of Health». Report of the Departmental Committee on théHigh-­
Cost of Building Workingclass DweUings. 1921. London.(pamphlet). Contains
compltrative diagram showing relative percentage inerease in cost of living
and cost of completed houses in Great Britain and the Dnited States. '--

«Ministry oC R~construction». Advisory Council. WOI,Ilen's Housings :f?ub.:.
c·ommittee. Final report, 1919. Discusses requerimentsnecessary to sécure,
health and convenieuce of tenants, especia,lly the houa~wife. . '

'-- Housing (Financial Assistance) Committee. :Finalreport.-London,1919.
Considera loan and credit facilities, alao subsidies to bodies and persona' other
tban public utility societies and houaing trusta.", .,

--«National Housing and Town Planning Conncih. Inter-aliíed- .liousiúg aiÍd '.
town planning Congress. London:

1) Memorandum relative to tho preparation and ca~Tying inta eff~ct of hQ~­
Bing achernes under the housing and town planníng act of July 191~;. _.

2) Memorandum relative to the choice of -tena~ts, tIla fixi~g of renta an,d lo-
cal authorities under t.he Govermrient -hotising poliCy; - -,

-3): Memol~andum of difficnlties in earryingthe honsing'Bchemes of locatau­
thorities into effect. National Housjng and Town-PlanningCouncil, 41, Russel
Square, London, W. C. 1. '

-·E. W. Savory. «Survey of the Bristol(England) hoúsing acherne Bristol Ti­
mea and Mirror Office». - June, 1920. (Pamphlet.) Written by thechairman-of
the Bristol Housig and Town Planning Committee:',Plans. ; "';; !!_
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J. J. Clarke. «The Housing Problem::&.

«Garden Cities Association». -Labour Saving in Small Houses.

Walter Cook. «Speculative Building as Affecting the Housing Problem».
(The B!lilder.)

G~D. H. Coleo cThe Future of Local Government».

W. G. Savage. «Rural Hoúsing».

- Henry R. Aldridge. «Model Clauses for use in the Preparation of Town
Planning Schemes'».

- . ESTADOS UNIDOS

A. K. Bittner. «Housing problem. Indiana University, extension division
bulletin». - Jan, 1921. A study ouUine which ineludes a selected bibliogra­
phy, p. -22-30.

L. H. Bolander. «A list of references on the housing problem on file New
York municipal reference libral'y, New York public affairs information servi­
ce». - Mar, 28, 1923. (Typewritten.)Government aid: Federal, State, and Mu­
nicipal, p. 31-37.

-:Theodora Kimball. «Slected bibliography of industrial housing' in America
and Great Britain during and -after the war». (In UnitedStates Department oí
Labor, l;mreau of industrial housingand transportation. Report of the United
States housig Corporation, 1919, V. 2, p. V-XIX.) Governmental aid, p. VII-X,
XVII. Annotated. AIso printed separately.

F. H. Whyte. «Caraeter and scope ol government and municipal aid in the
erection 01' pul'chase of wol'kmen's homes. Library School, University of Wis­
consin. - Jane, 1918. (Typewritten.)

-F. ,L. Ackerman. «Government housing. Federal, State, Municipal pal, is it

desirable?» (In National Conference on housing. Proceedins (1918), v. 7, p. 70-81,
discussion on p. 292-296.)

Carol Aronovici. «Housing and tbe housing problem.» McClurg, 1920. (So­
cial science series.)

l.; ." : - -

H. R. Brigham. «How fo meet the housing situation);. Atlantic, Mar., 192~;.

v. 127, p. 411-413.

'Ontario. «Houssing Committee.» Reports.

Housing Betterment. «Quarterly». New York.

',R. M. Haigh. «Exemptionofmortgage ínterest as a Bolution of the housing
problem». (In National Tax Association, State and local taxation, 1920, v, 13;
p. 226-235.)

..John Harrington~«The housing and hígh cost of living problem Wisco~in

ta~- Commis8io-n'>. ·Apr. 1920. (Typewritteu.- - ._,
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F. T. Miller. The housing situation in England and the UnitedStates.

New York, F. W. Dodge e_o, 1920. (Pamphlet.)

«National Confereuce 00 HODsing». New York, ~ational Housing Associa­

tion, 1918.

R. E. Simon. «Exemption from taxation and other subsidies» (Iu Na.tío­

nal HOUSÍlig Assoeiation. Proceedings, 1921, v. 8, p. 227-234.)

«Bnreau of Labor Statistics». Legal aspeets of the housing problem. (In its
M~nthlyLabor Rewiev, May 1921, v. 12, p. 925-933.) Diseusion iDeludes aeeount

of State aid in various States.

«Department of Comrneree». The. housillg shortage; a problem for comm.u­

nity aetion. Washington, 1922.

. E. E. Wood. Housing of the unskilled wage earner. MacmiHan 1919.

(American social progresa series.)

A. 'V. Crawford. «Standards set by tae l1ew Federal war subu1'bs artd
wal' cities». American Civic Association bulletin, oct. 1918, Sesies 2. n.o 12.

(Pamphlet.)

<fDepartment of Labor. Bureau of Industrial Housing arrd Transportation».

Report of the United States Housing Corporation, 1919-1920.

-.Housing CQl'poration. (In Report of the Secretary of I..abor. 1918, p. 132·
136;1919,p.187-196; 1920; p. 15.6-160; 1921, p. 18-21.)

- Standards recointnenden for p~i'manentindustrial housing developments.
(In its repott, 1919, v. 2, p.50¡H)09.)

«California». An act directing the Commission of immigration and housing
to investigate and propose legislatiorr for the acquisití'onand b~1idingof hómes
far vorkingmE>n, withtbe financial assistance of th3 State of California. Státti­

tes, 1921, ch. 142, p. 143.

""r. H. Kilham. «Housing by th€; Commonweálth of Massaehusetts it • (In
Whitaker's 'The honser probiem in war and in peace, 1918, p. 94-97.) inciudes
the act and plans.

Massachusetts. Bomestead CommissÍon. Anual reports .

. -:. Public \Velfare Department. Division of housing al1d town planning.
Annual Reporta.· .

«North Dakota». Industrial Commissioil. Rome Buildin Asaociation. (In ita
North Dakota Industrial Program, 1921, p 53-56. (Pamphlet.)

«Pennsylvania». Commisaion on Constitlitional Amendm~nt and Revision.
Housing Problem. ~ln ita ProceedingB, 1919-1920, v. 3, p, 4&9-477; or in it;S.Bríe{~

folw~núm_St:l.)

«Milwaukee». Housing Commission. Reports .

.aNew York Real Estate Board». R~cómmen(latións on legislation to reÍie\'~

the housing shortage. New York, 1920 (Píimphlét). ..
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~Bnreau of Labor Statistics». Municipal and Cooperative housillg law in
Wiscpnsin. (In its M~nthly Labor Revi~w sept. 1919, v. 9, p. 959-961).

ITALIA

Unione Statistica delle Citta Italiane. Istruzioni per la preparazione dei
grafici Bulla statisticadelle abitazioni da servire per la mostra preparata in QC­

casione del Congresso internazionale delle abitazioni di Roma 21-22 settembre
1922. Firenze, giugno 1922.

Il VI.o Censimento generale della popolazione e l;indagine sulle abitazioni
nei maggíori Centri urbani del Regono. «Bollettino dell'Unione Statistica delle
Citta Italiane~. Firenze, dicembre 1921, pág. 55 e seg.

Il Comune di Firenze e la sua popolazíone al 1.0 dicembre 1921. Comune di
Firenze: MOllografie e studi dell'Ufficio di Statistíca, núm. 7. Firenze, 1923.

Nouvi provvedimcnti per agevolare la costruzione di case. Disegno di Iegge
presentato dal Ministro dell'Industria e Commercio. Attí Parlamentari: Camera
dei Diputati. Sessione 1921-1922, núm. 1.678. Seduta del 21 giugno 1922.'

Statuto Organico dell'Istituto per le Case Popolari in Roma. Ultima testo
approvato con R. D. 21 luglio 1921, núm. 1.091. Roma, 1921.

Istituto per le Case Popolari in Roma. Borgata Giardino alla «Garbatel1a».
Ing. 1. Costantini.

Istituto per le Case Popolari in Roma. BiIando Consuntivo al 31 dicem­
bre 1918; Bilaneio Preventivo per l'Esercizi6 1919.

Istituto per le Case Popolari in Roma. l'dem idem 1920, 1921, 1922.

Istituto per le Case Popo1ari in Firenze. Regolamento per gli inquilini."""'7
Firenze, 1920,

Comune di Firenze. Istituto per le Case Popolarí in Firenze, costituitoper
iniziativa del Comune: Statuto.-Fh·enze, 1919.

Un decenio di vita dell'Istítuto Fíorentino per le Case !;>opolari. Relazioue
morale e finanziaria del Consiglío di Arnrninistrazione.-Firenze.

Istitutp par le Case Popolari in Napoli. Statuto dell'Ente approvato dal Con­
siglio Comunale con deliberazione 23 agosto 1907.-Napoli) 1908.

Istituto per le Case Popolal"i nel Comuna di Napoli. Genesi ed opera fino
a130ottobre 1910.

Istitnto per le Case Popolari e Comitato locale in Napoli. Relazione snll'ope­
ra compiuta fino al 31 dicembre 1918 -Napoli, 1919.

Istituto per le Case Popolari e Cpmitato loeale in Napoli• .Relazione (5.ª)
snll'opera eompinta fino al30 gingno 1921.-Napoli, 1921.

Le origini e l'opera ñelIa Federazione Nazionale dei Costrnttorf edili -ed im­
prenditori di opere pubbliche e prívate. -Milano, marzo 19~3. Piaeer.za.
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Fa.cilitazíoni 8uí tr'asporti. (Proposte pei' avviare ad una soluzionelaerisi
delle abitaziÓni.) Relatore: A. Vidoletti. V Congl~e8so Nazionale dei Costruttori

Edili ed Imprenditori di Opere Pubbliche e Priyate: Napoli, 19, 20, :H apríle

1923. ~ Piacenza, 1923.

Scuole professionali muraríe. Relatore: C. Castiglioni. V Cong'resso Nazio­

nale•.•.• , ídem íd. ~ Piacenza, 1923:

Il Credito edilizio' e la soluzione del problema della'casa. Relatore: Enrico
Be1loní. V Congresso Nazionale..... , ídem íd. - Piacenza, 19:?3.

j

Comunicazioni della Presidenza d'eIla Federazione Nazionale Costruttori r
'V Congresso Nazionale ..... , ídem íd. - Piacenza, 1923.

La valorizzazione del lavoro italiano all'estero. Relatare: G. Cambiaghi.
V Congresso Xazionale... ,.., ídem íd. ,- Piacenza, 1923.

Norme per le costruzioni edili nelle zone dichiarate sismiche., Relazione del
Collegio di Riminí. V Congresao Nazionále..... , idem íd.- Piacenza, 1923.

nContratto di AppalLo nel nuoyo Codice di Cornmercio. Relazionedel Col­
legio dei Costruttori di Roma (Avvocato Renzo Bonora.) V Congresso Nazio­
nale..... , idem id. - Rema, 1~23. "

Unione Edilízia Nazionale. Rendieonti Consuntivi' p~r l'esercizio 1921. ­
Roma, 1922.

P. Donatelli. L'Instituto Autonomo per le case popolari. «Rivista mensile
della Cí tta:dí Venezia». Agosto 1922. Venezia.

Arnal~o Baldi. L'infiuenza delle costruzioni romane nelle civilta pasaate
ed il dovere dello Sttito moderno di aiutarne lo sviluppo perche segnino la pie,:,
tra miliare dell'attuale civilita~ tracciando la vía della civilita avvenire. Quesi­
to proposto al V Congl'esso Naiionaledei costruttol'Í edin ed imprendítori di
opere pubbliche e private. Napoli, 19,20, 21 apl'ile 1923. Roma 1923.

lstituto Alltonomo per le Oase Popolarí di Venezia. ConsuntivodelI'eser'':;'
eizio 1915. Venezia 19-16.

Istítuto Autonomo per le Case Popolari di Venezia.: ldem id., 19Üi, 1917~

'1918, 1919, 1920, 1921. Venezia, 1917, 191H, 1919, 1920, 1921, 1922.

Sezione Autolloma per l'Esercizio del Credit.o Edilizio dell'Istituto Naziona'·
l~ di Credito per la Cooperazíone. BiI:mcio dei- LO Esercizio' (1920), Roma: 1921.

Sezione Autolloma per l'Eserci~io del Credito Ediliz!o deJI'Istituto Naziona.'Ie
"di'Credito per la Cooperazíone. Bilallcio de12;O Esercizío (1921): Roma 1922.

Comitato Celltrale Permanente tra le Federazioni di Co~perative Edili~i~;.
Álcune Veritá suÚe Coopera'rive Edil!zie. ROl?a 1923. .'

Disposizioni per risolv~re la erisi dé;'1i all'oO"O'i Proposta di leO'O'e d'iniziati-
O' be • bn

va'del députati Turati, Lollilll, Lucci e Matteottí,svolt'a e presa in considera-
zione il 17 rnaggio 1922. Atti Parlamentari:" Camera dei ;Deputati. Session'é

J9:.n-1922., N.O 1539.,

Le case salll~ ecol-lOmiche e popolnri del Comulia di Venezia. Bergamo, 1911.
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Comune di Venezia. Instituto Autonomo per le Case Popolali: La' sua opera
nel dopo-guerra. Vent>zia, 1922.

Unioue Edilizia Messinese. L'opera dell'Unione Edilizia Messinese per la
ricostruzione di Messina (febbraio 1914-giugno 1917). Relazionedel ReglO Com~

missario Comm. Avv. Cesari Cagli. Bergamo, 1917.

Dnione Edilizia Nazionale. l...'opera dell'Unione Edilízia Nazionale nel qua­
ddenio 1917-1920. Relazione del Direttore generale Gr. Uff. Avv. Cesare Cagl¡".
Danesi-Roma, 1921.

Decreto-legge contenente disposizioni circa le locazioni di immobili urba­
ni e i Commissari del Governo per le abitazioni. Testo del decreto e Relazione
di S. E. il Guardasígli, MiI~istro Segretal'io di Stato per la Giusti'zia e gli Affa'­
l'i di culto. Roma, 1923.

: Decreto luogotenenziale 30 dicembre 1917, concernente la proroga dei con;"'"
trij.tti di locazione relativi alle case di abit azione, anche rurali, e il divieto da
parte. dei locatori di richiedere una pigione superiore aquella 8,nteriormente
corrisposta, demaridandosi le relative controversie al giudizio della Commisio­
ne arbitrale, istituita dal' decretó luogotenenziale 8 marzo 1917, numo 403.
«<Gazzetta Uffiziale» del 31 dicembre 1917, numo 307.)

De~reto luogotenenziale 24 aprile 1919) che stabilisce norm~ ~irca la rinnQ­
vazione dei contratti per Jocali adibiti ad uso di botteghe o negozi, demandan­
doai le relative controversie aUa decisione dclla Commisione arbitrale istituita
al te~mini'dell' arto 3 del decreto luog'ote~enziale8 marzo 1917, n.o 403, - (<<Gaz­
zetta Ufficiale}) del 9 maggio 1918, n.o 11) .

. Decreto luogotenenziale 1 i agosto 1918,concernente modHicazioni.al Decré­
. to Llrogotenenziale 30 diéembre 1917, n.o 2'-046, sug)í affitti e le pígioni.~(¡<Ga;z­
zetta Ufficiale}) del 12 agosto 1918, n.o 190.)

, Decreto luogoteneuziale 27 marzo 1919, cohtenente disposízionj sugli affitti
,e le pigioni delle case'di abitazione.-(«Gaz~etaUfficiale}} del 28 tnarzó 19i9.
'n.-<>75.)' . .

Conversione in legge del decreto luogotenenziale 27 marzo 1919, concernen­
te disposizioni sugli affitti ele pigioni delIe cásedi abitazione. Atti Parlamen­
tari: Camera deí DiputatL Sessione 1921-1922. N.O 1.221. Seduta del 2~ novem:­
'bre 1921.

Decreto-legge luogotenenziale 24 aprile 1919, contenente disposizioni sugli
'áfñtti e le pigiohí delle case dí abitazione della citta di Roma.-(«Gazzetta Uffi-
eia1e>;deI5 maggio 1919, n.P l01.)" . .1

. I

Conversione in legge del Reg~o decreto luogotene¿ziale 24 aprile 19í9,
núm. 618,' contene~te dispoáizioní áugli affittie I~ pigió~ecd.~lle-case' di abíta­
zione dí Roma: Attí Pa'riamentári: Camera dei Deputati. Ses~ione'1921-i922,
numo i 222. Seduta del 21 gíugno 1921. " .,.~,

; .. ·Regi:o:decret.o~legge-i5 agOBto 1919,'~he stlibilisce normecire'~ i-eorrtratti dí
;affi.to di tabbr.i~ati·urbaDjo parti~d¡-e88i serventf a'd u~()ódi 'bott?igiíe, negozi,



MTIN. Biblioteca Central

-112 -

maga~zilli, uffieiammiltistrativi ú studicoinmercialí o professionali. -(<<Qaz­
zetta Ufficiale» del5 settembre 1919, numo 212.)

Regio decl:"eto·l.egg~4gennaio l~20,che recaprovv.edimen~tipfovvisori per
"IIl¡tigar~ 'le' diffÍcoIta' dei cittaqini ,e dei ~iaggi&tori rigl,lar4o aglialloggi,;.­

(<<Gazzetta Ufticiale» del ,5 gennaio 1920, numo 8.)

Regio decreto-Jegge 5 febbraio 19;20. cQncuÍ sl disponecbe le attribuzion!
eonfeí'itecol R. d~cretO 4 gennalo 1920, núm. l;ai Comiss&ri del. Governo 'per
glí alloggi,' siano esteseai Comuni prossi mi aIle, citía neHe -qual,i vellnero i~ti­

tuiti.-(<<Gazzetta Ufficiale del 20 fcbbraio 19:20, numo 42.)

Regio decret~.lcgge18 aprile 1920; conce.rnente le attl'ibuzioui déi Comis­
aaTí del Governo 'Pel' le ab1tazioüi. - (<<Gazzetta Ufficiále» del 24 aprile :1920,
num.42.)

Regio decreto legge 18 apl'ile 1920, contenellte' nuove disposizioni per 'gl,
aftitti e le pigioni deBe CRse di abitazioni e degli edifiei urbani ad uso botteghar
negozio, inagazzino, ~túdio, ufficio e si~ili.-t«Gazze~ta Ufficiale» del 27 aprile,
1920, numo 99.)

r, :Co~l~érsion~ in légge dél Regiudecr~to-iegge~8,apriIe~92b,rillm 4n,c9~1­
tenente riuove disposizioni pelo gliaftitti e le pigioni delle CAS~ di ábit~~ión~e
deglí editizi urbani ad uso di 'botteghe, 'negozio, 'magaziillo studio,ufficio e si·
milLAtti,Parlamentari:, Camera del Deputati. Sessione 1921.:..1922. Num.1:220.
Seduta del 25 novembre 1921. ,- " --e '

Regio'decreto~legge 16 gennaio 19:21, ch~ ~oo~dilla le disposizioni,d~l Regio
decl'eto.legge' 4 gennaio 1920, nÓ.m~, 4¡5,~~~ca le attribuzio~'i d~L9?JIl,~SI;l~'i

governativi per le abitaziolli, conferendo ad essi piu ampie facolta in ordina
alla possibilita di adíbil'e ad uso diabHazione 'lo'calia<latti -a, tal"e u~o:'-:'<'~<Gaz­

zetta Ufficiale» de~ 27 gellnaioJ921~ nUm: 22.),

Regio d~creto.legge3 3:prile 1921,llum. 331, che proróga'j contrªttí dl loca­
'?ione di appartamenÚó di casi diabítázione, c~nt'é~plati nei ll~med 1, ~,3,
4, 5, dell'art. 1 del decreto nitm. 477 del 1920, e stabilisce altresi nuové norIDe
per le locazioni dei negozi. -(«Gazzetta Ufficiale del 5 aprUe 1921, numo 80.)

Regio decreto-legge 28 luglio 1921~ che modifi~a qu~llo 3 aprile 192,1, IHtJQB­

ro 331, relativamente aUe loeazioni di locali adibiti ltQ uso di p¡~colf1 industrj~,

di commercio o professione o ad uso di ufticío. - (<<Gazzeta Ufficiale» del 6: ;;¡,gt>B-
to 1921, UUID. 186.) ,

, R~gio deereto-legge 8 JlDvembre 1921, eoncernente la prQJ!oga di CQntr3U,f:>
di locazione di appal"tamenti o case ad uso di abítazione. - (<<Ga~zeta UtficiªJe~

del 19 novembre 1921, UUID. 271.) .

Regio decreto-legge 13 ma.r~o 1922, che modifi.e~ quello 28 .1ugUo1~2l:,

,núm. 1.032, concernente gli affitti dei llegozL - («Gazzetta Ufficiale» d,.e114
marzo ]912, numo 61.)

:l, .Regio decreto-Iegge 9 aprile 1922, che abroga la. disposizione dell'art. 4 del
.6ecl'eto ,legge 8 novembre 1921, numo 1.561, relativo alla proroga del eontratti
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di locazioni, di apartamenti, o casse ad uso di abitazione. -(<<Gazzetta. Ufficia-·
le» del 18 aprile 1922, numo 91.)

Regio decreto-Iegge 23 ottobre '1922, contenente norme per i contratti dÍ'
locazione di case ad uso di abitazione e provvedimenti per agevolarele co­
struzioni. - (cGazzetta Ufficiale» del 26 ottobre 1922, numo 252.)

Conversione in legge del Reggio decreto·legge 23 ottobre 1922, numo 1.355r

contenente norme per i contratti di locazione dí case ad uso di abitazione e
provvedimenti per agevolare le costruzioni, e del Regio decreto-Iegge 7 gen­
naio 1923, numo 8, contenente disposizioni circa le locazioni di immobili urba­
ni e i Comissari del Governo per le abitazioni. - Attí Parlamentari Came­
ra dei Deputati. Sessione 1921-1923, numo 1.956. Seduta del 6 febbraio 1923.

Regio decreto-legge 8 marzo 1923, numo 695, contenente esenzioni tributarie­
aBe nuove ,costruzioni. --.- (cGazzetta Ufficiale» del 10 aprile 1923, num~ 84.)

Legislazione italiana sulle case popolari ed economiche e sull'industria.
edilizia. (Millistero dell'Industria e del Commercio.)-Roma, 1922.

Soryeglianza sulle costruzioni edilizie finanziate dallo Stato. (Minis~ero­

dell'Industria e del Commercio.)-Roma, 1922.

Norme pratiche per la gestione tecnico-amministrativa dei lavori delle Co-­
operative edilizie finanziate dello Stato. (Ministero deWlndustria e del Commer-­
cio.)~Roma, 1922.

«La Casa», Organo dell'Ufficio Municipale dell'Abitazione, dell'Istituto per­
le Case Popolari, del Comitato Provinciale per le Abitazioni di Milano. - Mila­
no, anno IV, 1921.

Idem id. id.-Milan~, anno V, 1922.

Vícenzo Camanni. «Cío che ha fattol'Italia per l'Edilizia popolare » Discorso­
al Congresso Nazionale delle Cooperative per le Case Popolari ed Economiche,.
tenu,to in Campidoglio il 25-26 febbraio 192"2. -Roma, 19"22.
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CUESTIONARIO
QUE HA DE SER SOMETIDO A LA CONfERENCIA

NACIONAL DE LA EDIfICACIÓN

l." Acción del Estado (exención de tnbutos, construCCIón de edificIos,
exprOpiaCiÓn de terrenos, AsociacIones y Cooperativas de funclOnanos,
empleo de capitales, etc, etc)

2 o Acción de los orgamsmos locales (exenclOn de arbltnos, función de
los organIsmos locales en la edlfrcaclOn, ensdnche de las poblacIOnes, ex­
trarradio de Madnd, etc)

3 o ModifIcacIOnes que pueden '"tradUCIrse en la leglslaclOn de casas
baratas

4 o ColaboracIOn e mtervcnClóD, en la Industria de la ed¡fIcaclón, de los
Bancos y dernas EstaoleClmlentos de credlto, así COmo del capItal pnvado

a) Banco Hlpotecano, Soc,edades de cwlIto l"mobIlIano, Caja de aho
rros, etc J

b) EstImulas y garantIas que p"eden ofrecerse al cap'tal pnvado
5 o Reglmen de transportes en relaclon COn los matenales de cons­

truCCIón
6.° Las comUnIcaCIones urbanas
7 o CoordmaCIO" de las actIvidades de todos los elementos que mtefVIe­

nen en la mdustna de la EdIflcac'ón
8 o ConvenJenc¡a de organ1zm Gmldas o Cooperal¡vas de la ed¡fIcaClOn

Reglamentación de las mismas

00 DO
!:JO DO

COMISIÓN ORGftNIZflDORF\

Por acuerdo del Conseja de DireCCión del InstItuto de Reformas Sociales,
la ComlslOn orgamzadora de la Conferencia NaCIOnal de la EdIficación ha
quedado constItuida en la siguiente forma

Presrdente Excmo. Sr. D Luis Rodríguez de Víguri.
Interventor D. Francisco junoy.
Tesorero D. Santiago Pérez Infante.
Secretorro D. Antonio Fabra Rlbas.

00 DO
00 DD

SEC.RET I\RII\

La Secretaria de la Conferencia NaCIOnal de la Edificación se halla
Instaiada en el local que ocupa el InstItuto de Reformas Sociales, Ponte-
jos, 2, Madnd. .

La correspondencla se dlflglrá a nombre del ~ecretano.
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